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l. - SUMARIO DEL DEBATE 
1.-Se p'onen en discusión las modificacio­

nes del Senado al proyecto que modifica 
la ley N,o 11.209, que destinó recursos 
para las obras de agua potable de la 
ciudad de Antofagasta, y son aprobadas. 

2.-Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho 
para las sesiones próximas. 

3.-Se pone en discusión el segundo infor­
me recaído en el proyecto que fija la 
planta y sueldos del personal de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, 
y es aprobado. 

4.-Se pone en discusión el segundo infor­
me recaído en el proyecto que otorga re- , 
cursos para realizar un plan de obras 
públicas en las provincias de Aysen y 
Chiloé, y es aprobado. 

5.-Se pone en discusión el segundo infor­
me recaído en el proyecto que libera de 
derechos la internación de camiones des­
tinados al transporte de minerales de 
hierro, y es aprobado. 

6.-Se acuerda suprimir la Hora de Inci­
dentes de la presente sesión. 

11. - SUMARIO [I.E DOCUMENTOS 
1-2.-0ficios del señor Ministro de Tierras y 

Colonización con los que da respuesta a 
los que se le remitieron por acuerdo de 
la Cámara acerca de las siguientes ma­
terias: 

Situación en que se encontrarían di­
versos ocupantes de sitios de la pobla­
ción de Queule, de la comuna de Tol­
tén, y 

Solución de los problemas qué afec­
tan a los ocupantes de terrenos del fundo 
"Las Cañas", de la comuna de Dalcahue. 

3-4.-Informes de las Comisiones de Gobier­
no Interior y de Hacienda, recaídos en 
el proyecto que modifica la ley 10.401, 
que autorizó a la Municipalidad de Pla­
cilla para contratar un empréstito. 

5.-Informe de la Comisión de Hacienda, en 
segundo trámite reglamentario, recaído 
en el proyecto que consulta fondos pnra 
la ejecución de un plan de obras públi­
cas en la provincia de Aysen. 

6.-Informe de la Comisión de Policía In­
terior y Reglamento recaído en el pro­
yecto de ley que dispone que la Teso­
rería General de la República pondrá a 
disposición de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas y de la~ 
Tesorerías del Congreso Nacional las su-

mas. necesarias para el pago de las pen­
siones de jubilación de los ex funciOÍla­
rios de ambas Cámaras. 

'l.-Oflclo del Senado con el que devuelve 
aprobado, en los mismos términos en que 
lo hizo la Cámara, el proyecto de ley que 
consulta nuevos recursos para la cons­
trucción del nuevo edificio de la Asis­
tencia Pública de Santiago. 

S.-Oficio del Senado con el que devuelve 
aprobado con modificaciones el proyecto 
que reforma la ley 11.209, que destinó 
fondos para la ejecución de obras de 
agUa potable de Antofagasta. 

9.-0ficio del Senado con el que remite un 
proyecto de ley, para que tenga su ori­
gen constitucional en esta Cámara, por 
el que se autoriza a la Municipalidad de 
San Bernardo para que contrate un em­
préstito. 

10-11. -Mociones de los señores Diputados que· 
se indican, con las que inician los si­
guientes proyectos de ley: 

Los señores Acevedo, Magalhaes, Oso­
rio, Oyarzún, Soto y Valdés Larraín, que 
autoriza a la Municipalidad de Cartage­
na para contratar un empréstito, y 

Los señores Acevedo, De la Presa y­
Valdés Larraín, que concede igual auto­
rización a la Municipalidad de San Ber­
nardo. 

12. -Comunicación. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DCCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE TIE­
RRAS Y COLONIZACION 

"N.O 4.488.- Santiago, 6 de julio de 1955 
En relación con lo expuesto y solicitado 

por esa Honorable Cámara en oficio N.o 2.408, 
de 26 de may·o último, referente a la situa­
ción en que se encontraría la población de 
Queule, ubicada en la comuna de TOltén, de­
partamento de Pitrufquén de la provincia de 
Cautín, me es grato transcribir para su co­
nocimiento y fines que estime del caso, la 
nota N,o 4.223, de la Dirección General de 
Tierras y Bienes Nacionales, que dice como 
sigue: . 

"Señor Ministro: La H. Cámara de Diputa­
dos solicitó al Ministerio de USo se arbitraran 
las medidas conducentes a regularizar la si­
tuación en que se encontrarían diversos ocu­
pantes de sitios de la población de Queule. 
comuna de Toltén, departamento de Pitruf-
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quén de la prOVincia de Ca,utín". "Al respecto, 
cábeme informar a USo que la situación anó­
mala de los citados ocupantes se ha debido, 
principalmente, a que los terrenos en que se 
encuentra ubicada esta población estaban 
afectos al juicio seguido por el Fisco contra 
la Sociedad Agrícola y Ganadera Queule". 

"Este juicio fue fallado en favor del Fisco 
y es así como los suelos que componen el fun­
do Queule han sido inscritos, en su favor, con 
fecha 2 de mayo del presente año. Normali­
zada la situación que se ha señalado, esta Di­
rección General, Departamento de Mensur!l., 
ha impartido las instrucciones del caso a la 
Oficina de Tierras de Temuco para que pro­
ceda a la mensura y loteo de los citados te­
rrenos y se regularice la ocupación que ejer­
cen los diversos habitantes de esa zona". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Bugo 
Sievers lV.". 

2.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE TIE­
RRAS Y COLONIZACION 

finitivamente solucionada, por cuanto en lo 
relacionado el N.o 1.0 del Decreto N.o 2.059, 
el señor Kamann tiene su título protocolizado 
en el R. de P. de Ancud, a fs. 116 vta. N.o 120 
del año 1947; en lo referente al N.o 2.0, los 
terrenos ocupados por terceros y en donde el 
señor Kamann no tenia la posesión material 
después de las gestiones del caso, se inscri­
bieron a nombre del Fisco, y éste otorgó títuio 
gratuito de dominio a doce ocupantes según 
Decreto Supremo N.o .1.1~¡9, de 1953". 

"En cuanto al N.o 3.0 del Decreto N.o 2.059, 
la Oficina informante dice, que tanto el se­
ñor Guzmán como a la señora Gómez vda. de 
Calderón, no fue posible otorgarles beneficio 
alguno, pues se constató fehacientemente que 
eran inquilinos del señor Kamann, y que ésta 
última solucionó S11 situación adquiriendo del 
dueño una superficie apreciable del fundo re­
conocido". 

"También se pudo averiguar ante la Inten­
dencia de Chiloé y Juzgado de Letras de An­
cud, que no es efectivo lo expuesto por el se­
ñor Guzmán, en el sentido de haber sido no-

"N.O 4.489.- Santiago, 6 de julio de 1955. tificado de desalojo del fundo pese a ser in~ 
En relación con lo expuesto y solicitado por quilino del señor Kamann". 

esa Honorable Cámara en el oficio N.o 1.878, "Considerando lo expuesto, esta 'Dirección 
de 23 de marzo último, referente al problema General, Departamento de Mensura, estima, 
de ocupación del fundo "Las Cañas", ubicado salvo mejor resolución de US., que no puede 
en la comuna de Dalcahue de la provincia de prestarse amparo al recurrente, pues se trata 
Chiloé, me es grato transcribir para su co- de terrenos donde el Fisco ya no tiene inge­
nocimiento y fines que estime del caso, la ['encía alguna, por estar debidamente legali­
nota de la Dirección General de Tierras y zados, pudiendo USo si así lo estima conve­
Bienes Nacionales N.o 4.325, de 30 de junio niente, oficiar en el mismo sentido a la H. 
ppdo., que dice como sigue: Cámara de Diputados". 

"Señor Ministro: En atención a la Provi- "Saluda atentamente a USo (Fdo.): Angel 
dencia Ministerial N.o 4.884, de 31 de marzo Esnaola M., Director de Tierras y Bienes Na­
último, relacionada con el oficio N.o 1.878, de cionales". 
23 del mismo mes, de la H. Cámara de Dipu- Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Bugo 
tados, en que solicita informe sobre la ocu- Sievers W.". 
pación que ejerce eÍ señor Juan Guzmán Guz- -
mán en el fundo "Las Cañas", de la comuna. 3.-INFORME DE LA COMISION DE GO-
de Dalcahue, departamento de Ancud, pro- BIERNO INTERIOR 
vincia de Chiloé, me es grato manifestar a 
USo lo siguiente: Consta de lo informado por 
la Oficina de Tierras de Castro en el oficio 
N.o 879, de 12 de mayo ppdo., como asimis­
mo de los antecedentes que rolan en el legajo 
que el señor Guzmán Guzmán, es ocupante 
del fundo "Las Cañas", respecto al cual re­
caró el Decreto Supremo N.o 2.059, de 17 de 
septiembre de 1946, que en copia se acompa­
ña a fs. 7 y 8 de autos". 

"En el N.o 1.0 de este decreto, se reconoce 
la validez con respecto al Fisco de los títulos 
de dominio presentados por don Teodoro 2.0 
Kamann Gessell, respecto a 581 has., del ci­
t.ado fundo. En el N.o 2.0, se niega lugar a 
este mismo señor, sobre una cabida de 506,40 
has., que forman parte integrante del fundo 
"Las Cañas", por estar ocupados por terceros. 
En el N.o 3.0, se niega lugar a las solicitudes 
de título gratuito formuladas por el recurren­
te señor Guzmán y por doña Abelina Gómez 
vda. de Calderón". . 

"La Oficina informante agrega que la si­
tuación legal del fundo "Las Cañas", está de-

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en una 
moción de los señores Errázuriz, don Jorge, 
Errázuriz, don Carlos José, y González, don 
Pedro, por el cual se autoriza a la Munici­
palidad de Placilla para contratar directa­
mente un préstamo hasta por la suma de 
$ 1.500.000, con el objeto de. atender a la 
ejecución de las obras de instalación del ser­
vicio de agua potable en la comuna. 

El costo total de las obras se calcula en 
$ 6.000.000, cantidad que será integrada, por 
partes iguales, por el Departamento Coope­
rativo Interamericano de Obras de Salubri­
dad, por el Departamento de Obras Sanita­
rias del Ministerio de Obras Públicas, por los 
vecinos de la comuna y por la Municipalidad 
de Placilla. 

La comuna de Placilla carece en absoluto 
del servicio de agua potable, razón por la 
cual se justifica plenamente la inversión que 
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desea efectuar la Municipalidad, y, conse­
t:uencialmente, la autorización legal que con­
templa el proyecto de ley en informe. 

El préstamo se contratará en el Banco del 
Estado de Chile U otra institución de créd.i­
to en las condiciones normales para estas 
transacciones comerciales, o sea, a un inte­
rés no superior al 10% anual y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de 5 años. Ello significa que 
para financiar la obligación, la Municipali­
dad de PlacilIa deberá obtener ingresos .ex­
traordinarios por valor de $ 405.000 anual cs. 

Precisamente, con tal objeto, el proyecto 
consulta el establecimiento de una contri­
bución adicional sobre el avalúo imponible 
de los bienes raíces de la comuna del dos por 
mil anual. A este respecto, cabe hacer pre-­
sente que la Comisión modificó el proyecto 
primitivo -que contemplaba un impuesto del 
5 por mil anual- en atención a que actual­
mente, por aplicación del reavalúo genetal 
de la propiedad raíz ordenado por la .ey 
11.575, sobre reforma tributaria, dicho gra­
vamen resultaba excesivo para financiar Ulla 
deuda por el monto indicado. 

En efecto, el avalúo imponible de la comu.­
na de Placilla asciende a $ 160.000.000, de 
modo que la contribución indicada producirá 
ingresos del orden de $ 620.000 anuales. Con 
esta cantidad la Municipalidad pudrá ate:1-
der holgadamente el financiamiento del em­
préstito, pues como se dijo, sólo necesita con­
tar con la suma de $ 405.000 anuales para' el 
servicio de intereses y amortizaciones ordi­
narias. 

La t:1sa media del impuesto territorial en 
18. comuna de Placilla asciende al 1532 por 
mil, de modo que con la contribución Que 
consulta el proYecto se aumentará al 17.32 
por mil, cifra ésta que es relativamente ba­
ja, en consideración al prcmedio vigente en 
las demás comunas del país. Por otra parLe, 
este tributo se justifica ampliamente en ra­
zón de la finalidad de bien colectivo que se 
persigue al imponerlo. 

Miyores informaciones podrá proporcion'lr 
la Comisión de Hacienda en el informe que 
reglamentariamente debe emitir sobre la ma­
teria. 

En mérito de las razones expuestas, la Co­
misión de Gobierno Interior, por la unani­
midad de sus miembros, acordó recomendar 
la aprobación del proyecto en informe, re­
dactado sustancialmente en los mismos tér­
minos propuestos por sus autores, que son los 
siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Autorízase a la· Municipa­
lidad de Placilla para contrata.r directamen­
te con el Banco del Estado u otra institución 
de crédito, uno o más préstamos que pro­
duzcan lÍasta la suma de $ 1.500.000, a un 
h,terés anual no superior al 10% y con una 
amortización que extinga la deuda en 'el .pla­
zo máximo de5 años. 

Facúltase al Banco del Estado y demA,s 
instituciones de crédito para tomar el o los 
préstamos a que se refiere el inciso anterior, 
para cuyo efecto no regirán las disposicio­
nes restrictivas de sus respectivas leyes orgá­
nicas o reglamentos. 

Artículo 2.0- El producto del o los prés­
tamos se invertirá por la MuniCipalidad de 
Placilla en la ejecución de los trabajos des­
tinados a dotar de agua potable a la comu­
na, para 10 cual destinará esa suma como 
aporte municipal para la realización de esas 
obras. 

Artículo 3.0- Para atender el servicio del 
o los préstamos a que se refiere el artículo 
1.0, establécese una contribución adicional 
de un dos por mil sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna de Placilla, contri­
bución que empezará a cobrarse desde la 
contratación del o los préstamos y que re­
girá hasta el pago total de los mismos. 

Artícnlo 4.0- En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior fue­
ren insuficientes para el servicio de la deu­
da o no se obtuvieren en la oportunidad de­
bida, la Municipalidad completará la suma. 
necesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. Si, por el contrario, 
hubiere excedente, se destinará éste, sin des­
cuento alguno, a amortizaciones extraordina­
rIas de la deuda. 

Artículo 5.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones o:din arias y extraordinariás de la. 
dcuch se h:l1'á Dar intermedio de la Caja A:¡­
tónom:1 ele Amortización de la Deuda Públi­
ca, rnrq cuyo efecto la Tesorería Comunal 
de Placilla, por intermedio de la Tesorería. 
General ele la Renública, pondrá oportlll11.­
mente a disposición de dicha Caja los fon­
do) necesarios para cubrir esos pagos, sin nt)­
cesidad de decreto del Alcalde, si éste no hu­
biere sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el' pa­
go de esto, servicios de acuerdo con las nor­
mas establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cad1. año, en un diario o periódiCO 
de la cabecera del departamento, un estado 
del servicio del o los préstamos y de las in­
versiones hechas de acuerdo con el plan con­
templadO en el artículo 2.0 de esta ley". 

. Sala de la Comisión, a 9 de septiembre de 
1954. ' 

Acordado en sesión de fecha 8 del presen­
te, con asistencia de los señores Arellano, De 
la Presa, Errázuriz, don Carlos José, Martín, 
Morales, don Raúl; Palestra, Poblete y Ro­
dríguez Lazo. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Errázuriz, don Carlos José. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
dé Comisiones. 
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(.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha revisado, en 
conformidad con las disposiciones reglamen­
tarias pertinentes, el proyecto de ley, infor­
mado por la Comisión de Gobierno Interior", 
que autoriza a la Municipalidad de Placilla 
para contratar un empréstito, y le ha presta­
do su aprobación. 

El monto del empréstito que se autoriza, 
asciende a la suma de $ 1.500.000 y el servicio 
de la deuda comprende un interés anual de 
10% y una amortización anual también de 
20%. En estas condiciones el pago del prés­
tamo Significará para la Municipalidad [le 
Placilla un desembolso anual del orden de 
los $ 405.000. 

Para servir esa deuda, el artículo 3.0 del 
proyecto crea una tasa adicional del 2 0/00 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna, que, dado el avalúo imponible sobre 
el cual va a pesar, que es de $ 160!000.000, debe 
rendir más de seiscientos mil pesos, cantid:td 
que es más que suficiente para el objeto re­
querido. 

Encontrándose debidamente financiado el 
proyecto, la Comisión de Hacienda ha E;stima­
do que puede aprobarse en los mh¡mos térmi­
nos eH que lo ha hecho la Comisión técnica. 

Sala de la Comisión, 16 de septiembre de 
1954. 

Acordado en sesión de esta fecha, con asis­
tencia de los se50res Larraín (Presidente ac­
cid en tal) , Carmona, Correa don Salvadol'j 
Corbalán, Magalhaes, Martones, POblete, Se­
púlveda don Julio; Silva y Van MÜhlenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Correa don Salvador. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secreta­
rio de la Comisión". 

5.-INFORME DE 1,1\ COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha dado cumpli­
miento al trámite reglamentario de segundo 
informe respecto del proyecto de ley que des­
tina fondos para obr:ls pÚblicas en las prQ­
vincias de Aysen y Chiloé. 

En el primer informe emitido por esta Co­
misión de Hacienda, se proponía a la Corpo­
ración que se sirviera tomar como base \le 
discusión el proyecto con que terminaba el 
documento pertinente, en atención a que el 
texto recomendado por la Comisión de Vías 
y Obras Públicas había sufrido sustanciales 
modificaciones que alteraban su fisonomia 
primitiva. 

En esta oportunidad, pues, en que la Co­
misión de Hacienda debió pronunciarse, por 
acuerdo de la H. Cámara, en trámite regla­
mentario de segundo informe, sobre el pro-

yecto y sus indicaciones, prescindiéndose del 
nuevo estudiQ que debía haber hecho la Co­
misión de Vías y Obras Públicas, las referen­
cias se entenderán hechas, naturalmente, al 
textQ del proyecto contenido en el primer in­
forme de esta Comisión. (Boletín 8.000 A'>. 

La circunstancia de carecerse de tiempo pa­
ra re!"lroducir íntegramente en este dictamen 
el texto del proyecto, tal como ha quedado 
concebido en este segundo trámite, excusa a 
la Comisión de dar cumplimiento a la exi­
gencia que en este sentido establece el Re­
glamento. 

En cuanto a las indicaciones formuladas se 
refiere, puede informarse a la H. Cámara que, 
al considel1arse las suscritas por los señores 
Bustam::mtp, Foncea y Quintana, por una par­
te, y por el señor Rigo-Righi, por otra, para 
elIminar del artículo 7.0 lo!, gravámenes que 
se proyonen al alcohol potable agrícola ($ 10) 
Y al alcohol 'potable de materias primas na­
cionales ($ 15), respectivamente, eliminación 
fund8 da en la conveniencia, según se infor­
mó, de reservar esos tributos para dete~ml­
nanos caminos, la Comisión de Hacienda pro­
cedió a rechazarlas desd!~ un punto de vista 
formal, aún cuando dio cabida a la posibi­
lidad de considerar oportunamente el propó­
sito que ha guiado a sus autores al formll­
larlas. 

La conformación del artículo 7.0 del pro­
yecto, que importa una sustitución del ar­
tículo 25 de la ley de alcoholes, en el cual es­
tán establecidos los actuales impuestos a los 
alcoholes agrícolas e industriales, haría que 
desaparecieran totalmente los tributos respec­
tivos vigentes si es que lisa Y' llanamente se 
suprimieran los dos gravámenes proyectados 
en cuestión. Por eso es que la Comisión de 
Hacienda ha resuelto proponeros una rebaja 
en las respectivas cifras, de modo que los 
$ 10 se reducen a $ 7, Y los $ 15 a $ 10, lo que 
importa, respectivamente, un menor ingreso 
de 6 millones y de 2 mmones de pesos, res­
pectivamente. 

Cuando oportunamente se concrete la ini­
ciativa sobre vías camineras a que se ha alu­
dido, habrá ocasión, también, para estudiar 
y restablecer estos tributos, aplicándolos al 
fin determinado perseguido. 

Con el fin de mantener el debido equlU­
brio entre las oblig:lCiones que este proyecGo 
impone al Presupuesto nacional y los ingre­
sos qne se le proporcionan para financiarlas, 
la modificación anterior que, como queda di­
cho, reduce tales ingresos en 8 millones, se 
ha orig:nado en una indicación compensato­
ria que hace contribuir a la provincia de Ay­
sen con una suma más o menos parecida y 
que se obtiene de un impuesto a los vinos, 
licores, aguardientes y cerveza que se inter­
nen para su consumo en dicha provincia. Más 
adelante se proponen las enmiendas perti­
nentes. 

Se han rechazado las indicaciones propues­
tas por el señor Puentes don Juan Eduardo, 
para consultar diversos artículos que otcr~:1n 
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a.lgunas franquicias tributarias a determina­
das actividades de la provincia de Aysen. Es­
tas indicaciones están, o bien en pugna con 
artícul.:>s ya aprobados que establecen impues­
tos sobre Ay'sen, libremente aceptados por sus 
hab~tantes, o bien son dignas de ser estudia­
das con ocasión del debate a que dé lugar la 
iniciativa, pendiente en esta Comisión que 
otorga un régimen aduanero y tributario de 
excepción a Aysen y Magallanes. 

Se ha dado acogida a dos indicaciones del 
señor Ríos que tienden a otorgar a los ex­
tranjeros radicados en esa zona o en otra a 
que también puedan aplicarse las disposicio,;, 
nes pertinentes, los mismos beneficios que se 
otorgan a chilenos o a extranjeros naciona­
lizados en cuanto a su opción para obtener 
concesiones de tierras, como asimismo para 
dejar a esos extranjeros de países no colin­
dantes con el nuestro al margen de la prohi­
bición que rige para extranjeros de países 
limítrofes, de ser propietarios en zonas ubi­
cadas a menos de 5 kilómetros de la frontera. 

La circunstancia de no ser operante el ar­
ticulo 6.0 que áutoriza la contratación de em­
préstitos, 'porque la Comisión de Hacienda ha 
prescindido totalmente de tal' sistema, orde­
nando ingresar a rentas generales de la na­
ción los recursos llamados a servir esos em­
préstitos, ha determinado que se os proponga 
en este trámite la supresión del artíclllo 6.0 
en referencia. 

Las explicaciones que en obsequio a la bre­
vedad se omiten en este dictamen serán pro­
porcionadas a la H. Cámara por el Diputado 
Informante, H. señor Van Mühlenbrock. 

Pasa la Comisión, ahora, a dar cumplimien­
to a lo dispuesto en el artículo 64 del Regla­
mento, en relación con el 124 del mismo, esto 
es, a hacer expresa mención de lo siguiente: 

1.- Artículos que no fueron obj~to de indica-
ciones ni de modificaciones: 

1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 8.0, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 Y el transitorio, 
los que deben declararse aprobados de hecho, 
sin votación, al entrar a la discusión parti­
cular. 

D.- Artículos suprimidos: 
6.0. 

DI.- Artículos modificados: 

7.0, 9.0 Y 10, en la siguiente forma: 
En el 7.0, se ha rebajado de $ 10 a $ 7 el 

impuesto al alcohol potable agrícola, y de $ 15 
a $ 10 el impuesto al alcohol potable de ma­
terias primas nacionales, que figuran en la 
disposición que en ese artículo 7.0 se con­
tiene. 

En el artículo 9.0 se ha consultado la. si­
guiente letra nueva: 

';) Por los vinos nacionales,. los licores, 
al," '.rdientes, tanto importados como nacio­
nales, y por la cerveza, tanto nacional como 

importada, ya sea a granel o embotellada, 
que se interne a la provincia, se pagarán los 
siguientes impuestos por litro: vinos, $ 5; li­
cores y aguardientes, $ 10, Y cerveza, $ 3". 

En el artículo 10 se han sustituido las re­
ferencias a "las letras b) y c)" por estas otras: 
"las letras b), c) y d)". 

IV.- Artículos nuevos: 

Se han consultado los siguientes, inmedia­
tamente antes del transitorio: 

"Artículo ... - Los beneficios establecidos 
en el Decreto Supremo N.O 311, que establece 
el texto refundido de las Leyes N.os 4.855 y 
6.035, les serán aplicables a los extranjerol 
inmigrantes acogidos a lo dispuesto en el 
D. F. L. N.O 69, de 8 de mayo de 1953, siempre 
que dichos inmigrantes hayan ingresado al 
país por intermedio del Comité Interguberna­
mental de Migración Europea o de las orga­
nizaciones afiliadas a ésta". 

"Artículo ... - La orohibición establecida en 
el artículo 9.0 de la -Ley N.O 4.855, reemplaza­
do por el artículo 2.0 de la Ley N.O 6.035, no 
será aplicable a los inmigrantes acogidos a 
lo dispuesto en el D. F. L. N.O 69, de 8 de ma­
yo de 1953, siempre que dichos inmigrante. 
no sean originarios de países limítrofes y que 
hayan ingresado al país por intermedio del 
Comité Intergubernamental de Migración Eu­
ropea o de las organizaciones afiliadas a és­
ta". 

v.- Indicaciones desechadas por la Comisión: 

Las siguientes: 
Del señor Rigo Righi para eliminar en el 

artículo 7.0 la frase: "Alcohol potable de ma­
terias primas nacionales, $ 15". 

De los señores Bustamante, Foncea y Quin­
tana, para eliminar del mismo artículo 7.0 la. 
frase: "Alcohol potable agríCOla, $ 10". 

Del señor Foncea, para agregar a este ar­
tículo 7.0 un inciso que diga: "Lo dispuesto 
en el presente artículo no afectará al alcohol 
prOducido en la provincia de Talca". 

Del señor Puentes don Juan Eduardo, pa­
ra consultar los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo ... - Libérase de derechos de in­
ternación y almacenaje todas las maquina­
rias que se internen al país y que estén des­
tinadas a instalarse en la provincia de Ay­
sen". 

"Artículo ... - Libérase de todo impuesto, 
durante el término de diez años, a contar des­
de el año 1956, a todas las industrias que se 
instalen en la provincia de Aysen". 

"Artículo ... - Podrán exportarse libremen­
te y sin sujeción a impuestos las maderas ., 
lanas provenientes de la provincia de Aysen". 

En resumen, pues, la Comisión de Hacien­
da estima que el proyecto de ley en examea 
puede ser aprobado por la H. Cámara con las 
modificaciones que se contienen en los nú­
meros 3 y 4 del presente preámbulo. 
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Sr.la de la Comisión, 7 de julio de 1955. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

.asIstencia de los señores Aldunate (Presiden­
te). Correa don Salvador; Errázuriz don Jo~­
ge; Larraín, Miranda don Hugo, y Von Müh­
lenbrock. 

~; ubsiste en el carácter de Diputado Infor­
mante el H. señor Von Mühlenbrock. 

(FdoJ: Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secreta­
rié: ,le la Comisión". 

:{j ---iNFORME DE LA COMISION DE POLI­
~JIA INTERIOR Y REGLAMENTO 

"I!ONORABLE CAMARA: 

VUestra Comisión de Policía Interior y Re­
glamento pasa a informaros el proyecto de 
origen en una moción del señor Castro, que 
estdblece que la Tesorería General de la Re­
pública y la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas pondrán a disposición de 
las Tesorerías del Senado, de la Cámara de Di­
putados y de la Biblioteca del Congteso Na­
cIonal las sumas necesarias para el pago de 
las pensiones de jubilación y montepío de los 
.ex funcionarios del Congreso Nacional, de 
acuerdo con las planillas que, para este efec­
to, mensualmente confeccionarán los referi'" 
dos servicios. 

Establece, también, el proyecto, que las Te-
80rerías de estos servicios deberán confeccio­
nar las planillas de reajustes de las pensiones 
de jubilación y montepío y enviarlas directa­
mente a la Oficina de Pensiones del Minis­
terio de Hacienda para su tramitación y que 
estos reajustes serán pagados por las mismas 
Tesorerías, para lo cual la Tesorería General 
de la RepÚblica, pondrá oportunamente a su 
dispOSiCión los fondos necesarios. 

Vuestra Comisión, al estudiar este proyecto 
eonsideró que él tendía a otorgar al personal 
JUbilado del Congreso Nacional una facilidad 
para el cobro de sus pensiones de jubilaCión 
y de los montepíos causados por él mismo, 
facilidad de la cual no dispone el personal 
Jubilado de las distintas reparticiones de la 
Administración Pública, lo que vendría a cons­
tituir un régimen de excepción que vuestra 
Comisión estima que no se justifica. 

Consideró, también, que en lo que se refie­
re al pago de las pef?siones de jubilación y 
montepío el problema se reduce, en primer 
término, a percibir el pago en el momento 
oportuno, para lo cual hay que esperar el 
debido turno ante las cajas pagadoras de la 
Tesorería Fiscal respectiva y de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas y. 
en segundo, en obtener los reajustes a que 
haya lugar de esas pensiones y montepíos. En 
10 que se refiere al primer punto, vuestra Co­
misión estimó que él no debía considerarse y, 
respecto del segundo, reconoce que la obten­
ción de reajustes constituye un problema se­
rio para el personal jubilado, por cuanto estos 
reajustes son sometidos a una tramitación 
demorosa y desalentadora para el personal que 

espera ese beneficio; pero resulta que el pro­
yecto tampoco soluciona este aspecto, por 
cuanto determina que las planillas de reaju&­
te serán confeccionadas por las Tesorerlas 
correspondlentes del Congreso Nacional para 
ser enviadas. en seguida, a la Oficina de Pen­
siones del Ministerio de Hacienda para su 
tramitación. Resulta, entonces, que la única 
innovación que consulta el proyecto a este 
respecto está en el origen de la planilla y 
no en la tramitación del reajuste. que seria 
el único punto digno de considerarse. 

Estimó vuestra Comisión que el proyecto no 
soluciona ningún problema y, en consecuen­
cia, acordó proponeros su rechazo. 

Rala de la Comisión, a 24 de junio de 1955. 
Acordado por unanimidad en sesiones de fe­

cna 16 y 23 del presente, con la asistencia de 
los señores Durán (Presidente), Correa Lete­
líer, Carmona, Barra, Correa Larraín, Egaña. 
Espina, Martínez, don Haroldo; Meléndez, Ro­
dríguez Lazo, Santandreu y Undurraga. 

Se designó Diputado Informante al H. se­
nor Undurraga. 

(Fdo.): Fernando Yávar, Secretario de la 
Comisión". 

7, -OFICIO DEL SENADO 

"N.O 429.- Santiago, 6 de julio de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa H. Cá­
mara, el proyecto de ley que consulta nuevos 
recursos para la construcción del edificio de 
la Asistencia Pública de Santiago. . 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 826, de 14 de sep­
tiembre de 1954. 

Devuelvo 'lps antece,dentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando Al~ 

sandri R.- H. Hevia". 

8.--9FICIO DEL SENADO 

"N.O 428.-- Santiago, 6 de jul10 de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

vecto de ley de esa H. Cámara que modifica 
1:1 ley N.O 11.209, que proporcionó recursoa 
para las obras de suministro de agua potable 
de Antof&.gasta, con las siguientes enmiendas; 

Artículo 1.0 

Ha agregado a continuación del inciso pri­
mero, el siguiente nuevo: 

"De la cantidad anterior, quinientos millo­
nes de pesos ($ 500.000.000) provendrán de la 
emisión de bonos que se autoriza por el ar­
tículo siguiente". 

Artículo 2.0 

Ha sustituído, en el inciso segundo, las des­
tinaciones de fondos por las cantidades que 
se indican: 

"Iquique 
Tocopilla 
Antofagasta 

$ 200.000.000 
200.000.000 
500.000.000 
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Taltal 
Chañaral 
Copiapó 
Caldera 
Huasco 

60.000.000 
80.000.000 
60.000.000 
60.000.000 
30.000.000 

Artículo 4.0 

Lo ha reemplazado por el sIguiente: 
"Articulo 4.0- Autorizase a la Dirección de 

Obras Sanitarias del Ministerio de Obras Pú­
blicas, para adquirir directamente losartícu­
los necesarios para el tratamiento de las 
aguas potables y servidas del país. 

Cuando el monto total de la adquisición 
exceda de una suma equivalente a diez suel­
dos vitales mensuales del Departamento de 
Santiago, la propuesta será pública". 

A continuación del artículo 6.0, ha agrega­
do el siguiente nuevo: 

"Artículo ... - Los obreros que trabajen en 
las obras de aducción de agua potable de An­
tOfagasta, fuera del límite urbano de esta· 
ciudad, percibirán un salario mínimo de cua· 
trocientos pesos ($ 400) diarios". 
. Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­

ción a vuestro oficio N.O 2.312, de 17 de mayo 
del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fermmdo Ales­

sandri R.- H. Hcvia". 

9.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 430.- Santiago, 6 de julio de 1955. 
El Senado, en sesión de hoy, acordó remi" 

tir a esa H. Cámara, donde constitucional­
mente debe teper origen y para los efectos d~ 
que sea suscrita por algún señor Diputado, 
la moción adjunta del Honorable Senador se. 
ñor Angel Faivovich que autoriza a la Muni­
cipalidad de San Bernardo para contratar un 
empréstito. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando Ales­
sandri R.- H. Hevia". 

lO.-MOCION DE VARIOS SEROnES DIPU­
TADOS 

"HONORABLE CAIVIARA: 

La Municipalidad de Cartagena ha estudIa­
do la forma de dar solución a los principales 
problemas que afectan a ese balneario y ha 
podido establecer que con su exiguo presu­
puesto no podría nunca darles solución. 

Cartagena recibe en la temporada veranie­
ga la visita de 50.000 personas aproximada­
mente, para cuya recepción la Corporación 
gasta en forma extraordinaria la cantidad de 
dos millones de pesos con motivo dél mayor 
número de empleados que debe contratar, 
servicio especial de aseo y por los servicios es­
pecialísimos y caros destinados a dar segu" 
ridad a la vida de los bañistas. 

Para hacer frente a estos gastos, la Muni­
cipalidad de Cartagena no ha sido beneficia-

da por ley alguna de excepción. debIendo por 
lo tanto, solventarlos con sus ingresos ordl­
na .. Iol!. 

Ahora bien, para abordar diversas obras de 
progreso para la comuna, se hace necesario 
recurrir al crédito y a ello tiende el proyecto 
que tenemos el honor de presentar, el cual 
autoriza la contratación de empréstitos hasta 
por la suma de $ 20.000.000 para atender a 
las necesidades de los balnearios denomina­
dos San Sebastián, Las Cruces, El Taba, Car­
tagena mismo. En ellos se formarán terraza.s 
de paseo, indispensables y básicas en todo 
balneario. Al mismo tiempo, se procurará eX­
tender el servicio de alumbrado y energía 
eléctrica y se formarán y pavimentarán nue· 
vas calles con miras a otorgar mayores co­
modidades a los turistas. 

Quienes conocen el balneario de Cartage· 
na saben que, por su configuración, el trán­
sito para los pueblos circunvecinos debe ha­
cerse por una sola avenida de acceso, de mo­
do que es indispensable abrir nuevas calles 
que contribuyan a descongestionar el trán­
sito, haéiendo posible la bajada directa a 
Playa Chica por "Ejército", a Playa Grande 
por la actual "Avenida Cartagena" y a Santa 
Elisa por la calle "Antofagasta". 

Cartagena posee en la actualidad un Ma­
tadero que se hace insuficiente en la tempo­
rada veraniega con las consiguientes moles­
tias y reclamos del público por las malas con­
diciones sanitarias y por la escasez de artícu­
los de consumo producida por la ausencia- de 
locales adecuados. Se hace, pues, indispensa­
ble la reparación y ampliación del estableci­
miento aludido, como, asimismo, la inmediata 
construcción de un Horno Crematorio para 
terminar con el deprimente espectáculo de 
los botaderos de basuras ubicados en lugares 
qne siempre constituyen focos de infecciones 
y son causantes de lamentables epidemias. 

Diversas calles de importancia del balnea­
rio, tales como "Serrano", "Ejército", "Cres­
cente Errázuriz" y "Santiago", no reciben aún 
los beneficios del alcantarillado, servicio de 
incuestionable necesidad para la preservación 
de la salud de los habitantes y la higiene de 
la población. El proyecto consulta aportes a 
la Dirección de Obras Sanitarias, institución 
que en breve dará solución integral a este 
problema. 

Por otra párte, desde el año 1954 las auto­
ridades comunales vienen reclamando con in­
sistencia ante el Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior el otorgamiento de una previa. 
para importar un camión "Magirus Deutz" 
por intermedio de la firma Lowenstein &J 
Stewart, necesario para el servicio de aseo de 
la comuna. Por desgracia, en tres oportuni­
aades esta solicitud ha sido desechada. 

La comuna de Cartagena necesita de este 
(!amión para poder mantener en condiciones 
de lim!)ieza al balneario y propor~ionar a los 
numerosos turistas que acuden a sus playas 
una verdadera sensación de seguridad sani­
taria. 
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Los vecinos de Cartagena se enorgullecen 
de la terraza de Playa Chica; pero la verdad 
es que en la actualidad ella se hace insufi­
ciente tanto para, la recepción de peatones 
como para el estacionamiento de vehículos. 
Por este motivo, el proyecto ha consultado la 
expropiación del "Hotel Mónaco" para la 
construcción' de una plaza de estacionamien­
to de vehículos y la expropiación del frente 
del "Hotel Praga", con el fin de dar la línea 
que corresponde a esa hermosa terraza. Con 
las dos expropiaciones proyectadas se logrará 
avanzar en las obras de. urbanización del bal­
neario y se dará comodidad y seguridad a los 
automoviliStas y veraneantes. 

Por último, el proyecto aborda otros pro­
blemas que exigen rápida solución. Existen, 
a cuatro y cinco kilómetros de distancia de 
Vartagena, respectivamente, los pueblos de 
Lo Abarca y Zárate, ubicado este último en 
el camino a Valparaíso. Estos pueblos son las 
fuentes de abastecimiento de verduras y fru­
tas de la población de Cartagena y sus alre­
dedores. En estas villas, famosas por sus pro­
ductos de hortalizas y cbacarerías, los tra­
bajos agrícolas se desarrollan a un elevado 
costo, porque para las faenas de riego sus ha­
bitantes utilizan un motor a bencina. De ahí 
que el presente proyecto consulte una partida 
de dos millones de pesos que será aportada 
con el objeto de prolongar las líneas de trans­
misión de energía eléctrica, lo que habrá de 
Il!gnificar un importante factor de progreso 
para la región y, seguramente, la base de un 
creciente aumento de su producción agrícola, 
a un menor costo. El aporte aludido corres­
ponde sólo al 50% del valor de las obras, ya 
que los vecinos costearán el resto. 

El empréstito es financiado con un impues­
to adicional de 5 por mil anual sobre el ava­
lúo de los bienes raíces de la comuna, lo que 
asegura suficientemente su servicio normal, 
en base a las condiciones habituales de colo­
cación, esto es el 10% de amortización y a 5 
años plazo. En efecto, el avalúo imponible 
de Cartagena asciende a $ 1.071.984000 Y iit1 
tasa media, con el aumento derivado de esta 
ley, quedaría en un 20% aproximadamente, 
cifra que puede considerarse aceptable. 

Por las razones expuestas, tenemos el ho­
nor de someter a la consideración de la H. 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Municipali­
dad de Cartagena para contratar directamen­
te con el Banco del Estado de Chile, con otras 
instituciones de crédito o bancarias, o con 
particulares, uno o más empréstitos que pro­
duzcan hasta la suma de veinte millones de 
pesos ($ 20.000.000), a un interés no superior 
al 10% anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de cin­
co alios. 

Artículo 2.0- Facúltase al Banco del Esta­
do de Chile u otras instituciones de crédito 

para otorgar el o los empréstitos autorizados 
por la presente ley, para cuyo efecto no re­
girán las disposiciones restrictivas de sus re$­
pectivas leyes o reglamentos orgánicos. 

Artículo 3.0- El producto del o los empré$­
titos a que se refieren los artícUlos anteriores 
se invertirá exclusivamente en los siguiente$ 
fines: . 

1. o-Aporte para las obras de 
dotación de energía eléc­
trica y alumbrado a los 
pueblos de Lo Abarca y 
Lo Zárate ............ $ 2.000.000 

2. o-Construcción de terraza, 
formación de calles y ma­
yores extensiones de alum­
hmdo en el Balneario de 
El Tabo .. .. .. .. .. .. 1 800.000 

3 .o--Construcción de terraza, 
for:";~,c;.ón de calles, mayo­
re::, extensiones de alum­
brado y pavimentación de 
la c:¡Jle "Central" en el 
Balneario de "Las Cruces" 2.000.000 

4. o-Expropiación del frente del 
"Hotel Praga" y del "Ho­
tel Mónaco" para rectificar 
terra:¡¡a de Playa Chica y 
construir plaza de estacio-
narr~ieJ1to ........... , :5.000.000 

5. o-Reparaciones urgentes en 
el Edificio Municipal .. .. 1. 000.000 

6. o-Con strucció.n Horno Cre-
matorio .. .. .. .. .. .. 500.000 

7. o-Reparaciones en el Ma ta-
dero Municipal .. " ... , 700.000 

8. o-Aporte a la Dirección de 
Vi:didad para terminación 
del camino de Lo Abarca-
Cartagena .. .. ., .. .. 500.000 

9.0-Aport". a la Dirección de 
Obras Sanitarias para nue-
vas rede;, de alcaí1tarillado . 1 500.000 

lO. o-Construcción c!". alcantari­
llas para prolongar calles 
"Antofagasta" hasta "Po­
b 1 a ció n E;anta Elisa"; 
"Ejé''-cito'' hasta Camillll 
SanLLgo-C a r t a gen a; y 
··Garl:'.n.d" hasta l;aguna 
de :';an S.cbastiál1 .. .. .. 1.800",000 

11 .o·-FormaciÓn de calles y ex­
tensión de alumbrado en 
el B -:\ll1Cf'.rio de San Se-
busthi:l ., .. .. .. .. .. .. t ~OOOoOOO 

12.o-Adq;lisiei.6n de un camión 
p:ua el aseo de la ciudad 2.000,000 

13.0-AporLe para terminar la 
construcción el. e 1 cuartel 
del Cuerno de Bomberol:! 
de la comuna 200.000 

TOTAL ...... " .. $ 20.000.000 

Artículo 4.0- Establécese con "el exclusivo 
objeto de atender el servicio del o los. emprés-
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titos que autoriza esta ley, una <contribución 
adicional de un cinco por mil anual sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de la 
comuna de Cartageila. 

Mientras se suscriben el o los empréstitos, 
el producto de esta contribución adicional se 
depositará en una Cuenta Especial en la Te­
sorería Comunal de Cartagena y contra ella 
sólo podrá girarse con el objeto de ¡ejecutar 
directamente las obras señaladas en el ar­
tículo anterior. 

La autorización para contratar el o los em­
préstitos indicados en el artículo 1.0, dismi­
nuirá en una cantidad equivalente a la que 
haya invertido directamente la Municipalidad 
de Cartagena con los recursos reeaudados pa­
ra su financiamiento, de acuerdo con lo dis-
puesto en el inciso precedente. ' 

Artículo 5.0- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo an';erior fueren 
Insuficientes para el servicio de la obligación 
o no se obtuvieren en, la oportunidad debida, 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Si, por el contrario. hubie­
re excedente se destinará éste, sin descuento 
alguno, a amortizaciones extraordinarias de 
la deuda. 

ArtíClJlo 6.0- El pago de inte!leses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deud.a Públi­
ca, para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Cartagena, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir esos pagos, sin necesi­
aad de decreto del Alcalde, si éste no hubiera 
sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá. el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 7.0- La Municipalidad depositarA 
en la Cuenta de Depósito Fiscal, "F-26 Servi­
cio de Empréstitos y Bonos", los recursos que 
destina esta ley al servicio del o los emprés­
titos y la cantidad a que ascienda d.icho ser~ 
vicio por concepto de intereses y amortizacio­
nes ordinarias y extraordinarias ... -Asimismo, la 
Municipalidad de Cartagena deberá consultar 
en su presupuesto anual, en la partida de in­
gresos extraordinarios, los recursos que pro­
duzca la contratación del o los empréstitos y 
en la partida de egresos extraordinarios las 
Inversiones hechas de acuerdo con lo dispues­
to en el artículo 3.0 de esta iey. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en lo. primera quincena del mes de ene­
ro de cada año, en un diario o periódiCO de 
la localidad o. de la cabecera de la provincia, 
81 alli no lo hubiere, un estado del servicio del 
o los empréstitos y de las inversiones hechas 
de acuerdo con el plan contemplado en el ar­
tículo 3.0 de la presente ley". 

(Fdos.): Juan Acevedo Pavez, Eduardo Oso­
rio, Luis Valdés Larraín, Serafín Soto, Jos, 
Oyarzún y Manuel Magalhaes". 

ll.-MOCION DE LOS SE:Ñ'ORES ACEVEDO, 
DE LA PRESA Y VALDES LARRAIN 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley 8.141, de 18 de agosto de 1945, esta­
bleció un impuesto adicional del uno por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la Comuna de San Bernardo para atender el 
pago de la ejecución de las obras indicadas en 
el artículo 3.0 de la misma. 

La ley 10.381, de 12 de agosto de 1952, tam­
bién estableció una contribución adicional del 
uno por mil anual sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la Comuna de San Bernardo 
para los fines indicados en el artículo 5.0 de 
la misma ley. 

A fin de no' gravar a los propietarios d. 
San Bernardo con una nueva contribución 
adicional, vengo en someter a vuestra consi­
deración un proyecto de ley que permitirá la 
ejecución de obras indispensables de ade­
lanto local para una ciudad que, como la de 
Sun Bernardo, día a día progresa más, con 
el mismo financiamiento de las obras a que 
se refieren las leyes 8.141 y 10.381, ya citadas. 

En mérito de las razones expuestas y como 
un medio de propender al progreso de la 
ciudad de San Bernardo, vengo en someter 
a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Munlclpa· 
lidad de San Bernardo para contratar uno o 
varios empréstitos que produzcan hasta la 
suma de cincuenta millones de peso. 
($ 50.000.000), con un interés no superior al 
8% y una amortización acumulativa no in~ 
ferior al 2%, ambos anuales. 

Para la contratación de estos empréstitos no 
regirán las disposiciones restrictivas de la. 
leyes orgánicas y reglamentos de las institu­
ciones bancarias u otros organismos de cré­
dito que los otorguen. 

Artículo 2.0- El producto del o los em­
préstitos se invertirá en la ejecución de las 
siguientes obras: 

1. -Construcción del Estadio Municipal. 
2.-Construcción de un Gimnasio Cerrado. 
3. -Construcción Plaza Villa Ferroviaria. 
4. -Construcción Plaza Población O'Hig­

gins. 
5.-Subvención extraordinaria Cuerpo do 

Bomberos. 
6.-Adquirir terrenos para deportes en po­

blaciones O'Higgins y Santa Cristina. 
7.-Construcción de campos de deportes en 

Población O'Higgins y Santa Cristlna. 
S.-Extensión de nuevas líneas de alum-

brado. . 
9.-Mejoramiento de la Plaza Guarello. 
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10. '-Adquirir terrenos para Cementerio 
Municipal. 

H.-Construcción Cementerio Municipal. 
12.-Continuación de obras del Mercado 

Municipal. 
13. -Obras Sanitarias de la Comuna. 
14.-Habilitación y funcionamiento ex lo­

cal Escuela Infantería. 

Artículo 3.0- Para atender el servicio del 
(, los empréstitos que se autorizan por el ar­
ticulo 1.0 de la presente ley, se continuarán 
cobrando los impuestos adicionales sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la Comuna de 
San Bernardo indicados en el artículo 6.0 de 
la ley 8.141, de 18 de agosto de 1955, y en el 
artículo 5.0 de la ley 10.381, de 12 de agosto 
de 1952. 

Dichos impuestos adicionales se cobrará.n 
hasta la total cancelación de la ejecución de 
las obras mencionadas en el artículo 2.0 de 
ia presente ley. 

Artículo 4.0- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida para la atención del servicio 
de los empréstitos, la Municipalidad de San 
Bernardo completará las sumas necesarias con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas or­
dinarias. Si, por el contrario, hubiere exce­
dente, se destinará a amortizaciones extraor­
dinarias. 

Artículo 5.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesore­
ría Comunal de San Bernardo, por interme· 
dio de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de di­
cha Caja los fondos necesarios para cubrir 
dichos pagos, aún sin necesidad de decreto 
del Alcalde en el caso de que aquél no haya 
sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización aten­
derá el pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la par­
tlda de ingresos ordinarios, los recursos que 
destina esta ley al servicio del empréstito' 
en la partida de egresos ordinarios, la can­
tidad a que asciende dicho servicio por inte­
reses y amortizaciones ordinarias; en los in­
gresos de la partida extraordinaria, los re­
cursos que produzca la contratación del em­
préstito y, finalmente, en la partida de egre­
sos extraordinarios, el plan de inversión de 
las obras autorizadas. 

Artículo 7.0- Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicaCión en el "Diario 
Oficial". 

Santiago, 7 de julio de 1955. 
(Fdos.): Juan Acevedo.- Rafael de la Pre" 

U.- Luis Valdés L.". 

12. -COMUNICACION 

De la Municipalidad de Cartagena. en que 
se refiere al proyecto de ley por el que se 1. 
concede autorización para contratar un em· 
préstito. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­

nutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En el nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente).- Terminada 

la Cuenta. 

l.-MODIFICACION DE LA LEY N.O 11.209, 
QUE DESTINO RECURSOS' PARA (.AS 
OBRAS DE AGUA POTABLE DE LA cm­
DAD DE ANTOFAGASTA.- MODIFICA-
CIONES DEL SENADO . 

El señor DURAN (PresidenteL- De acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 203 del Re­
glamento de la Corporación, corresponde ocu­
parse, en primer lugar, del proyecto que mo­
difica la ley N.O 11.209, que destinó recursos 
para las obras de agua potable de la ciudad 
de Antofagasta. 

Se va a dar lectura a las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
modificación introducida por el Honorable 
Senado al artículo 1.0 -de este proyecto, es la 
siguiente: 

Ha agregado a continuación del inciso pri­
mero, el siguiente nuevo: 

"De la cantidad anterior, quinientos millo­
nes de pesos ($ 500.000.000) provendrán de la 
emisión de bonos que se autoriza por el ar­
tículo siguiente". 

El señor DURAN (Presidente).- En dis­
cusión la modificación introducida por el Ho­
norable Senado al artículo 1.0. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObará la modificación del Honorable Se­
nado. 

El señor BRtiCHER.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LAR RAIN .- ¿Por qué 

no se lee otra vez? 
El señor DURAN (Presidente).- SI le pa­

rece a la Honorable Cámara, se dará lectura 
al artículo 1.0 aprobado por la Cámara de 
Diputados y luego, a la modificación intro­
ducida por el Honorable Senado. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

artículo 1.0 del proyecto de la Honorable 
Cámara dice como sigue: 
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"Reemplázase en el artículo 1.0 de la ley 
N.o 11.209 el guarismo "$ 1.250.000.000" por 
el de "2.500.000.000", y la expresión "Direc­
ción General de Obras Públicas" por "Di­
rección de Obras Sanitarias", las veces que es­
tá empleada". 

K Senado ha agregado, como inciso nue­
vo, a continuación de éste, el siguiente: 

"De la cantidad anterior, quinientos mi­
llones de pesos ($ 500.000.000) provendrán 
de la emisión de bonos que se autoriza por 
el artículo siguiente". 

El señor DURAN (Presidente).- En vota­
ción la modificación introducida por el Ho-
norable Senado. . 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 38 votos; por la negativa, 21 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobada 
la modificación del Honorable Senado. 

Se va a dar lectura a la modificación in­
troducida por el Honorable Senado al artícu-
~2A _ 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 
el inciso 2.0 del artículo 2.0, el Senado ha 
substituido las destinaciones' de fondos por 
las cantidades que se indican: lquique, 200 
millones; Tocopilla, 200 millones; Antofagas­
ta, 500 millones; Taltal, 60 millone~; Chaña­
ral, . 30 millones; Copiapó, 60 millones; Cal­
dera, 60 millones y Huasca, 30 millones. 

El señor CORREA LARRAIN.- ;,Por qué 
no se lee el artículo aprobado por la Cámara 
de Diputados, señor Presidente? 

El señor DURAN (PrEsidente).- Si le pa­
rece a la Sala, se dará lectura a la disposi­
ción de la Cámara y a las modificaciones 
del Honorable Senado. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 

Cámara y el Senado aprobaron estas desti­
naciones en los término~ que vaya dar a co­
nocer a los señores Diputad:)s en forma com­
parativa: 

Para Iquique, la Cámara consultó la suma 
de 200 millones de pesos; el Senado acordó no 
alterar ese monto. Para Tocopilla la Cámara 
había destinado 250 millones; el Senado, 200 
millones. Para Antofagasta, esta Corpora­
ción consulto 360 millones; el Senado apro­
bó 500 millones. Para TaItal, la Cámara con­
cedió 80 millones; el Senado, 60 millones. 
Para Chañaral, la Cámara consu:tó 50 mi­
llones; el Senado 30 millones. Para Copiapó 
el proyecto de la Cámara destinó 80 millones; 
el . del Honorable Senado, 60 millones. Para 
Caldera, esta Corporación concedió 80 millo­
nes; el Senado, 60 mLlones, y por último, 
para Huasca la HonQrable Cámara consultó 
40 millones; el Senado aprobó 30 millones. 

El resto del artículo no fue modificado por 
el Honorable Senado. 

El señor DlJ"'RAN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara, se darán por 

aprobadas los modificaciones del Honorable 
Senado. 

No hay acuerdo. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma ecun/)­

mica, dio el sig'uiente resultado: por la afir­
mativa, 44 votos; por la negativa, 14 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aproba­
das las modificaciones del Honorable Senado. 

SE' va a dar lectura a una modificación 
del Honorable Senado, por la cual se agrega 
un artl;;ulO nuevo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Honorab:e Senado ha propuesto agregar a 
continuación del artículo 6.0 el siguiente 
nuevo: 

"Artículo ... - Los obreros que trabajen en 
las obras de aducción de agua potable de An­
tofagasta, fuera d.el límite urbano de esta 
ciudad, percibirán un salario mínimo de cua­
trocientos pes'Js ($ 400) diarios". 

El señor DURAN (Presidente¡.- En discu-
sión la modificarión del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si. le parece a la Sala, se dará por aproba­

da la modificación del Honorable Senado. 
Aprobada. 
Terminada la disc.usión del proyecto. 

2.-TABLA DE FACIL DESPACHO 'PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES 

El señor DURAN (Presidente) .-- Solicito 
el asentimiento de la Sala para considerar 
en la próxima semana los mismos proyectos 
de la Tabla de Fácil Despacho anunciados 
para la presente. 

Acordado. 

LOS PROYECTOS A QUE SE REFIERE EL 
ACUERDO ANTERIOR SON LOS 

SIGUIENTES: 

l.-Mensaje que excluye al Ministerio de 
Educación Pública de la prOhibición de 
llenar vacantes estab:eclda en el articu­
lo 15 transitorio de la ley N.O 11.575. 

2.-Moción que libera de derechos la inter­
nación de vitreaux destinados a los Pa­

. dres Pasionistas de Los Andes. 
3.-Moción Que libera de derechos la inter­

nación de un chassis destinado al Asilo 
de Ancianos que mantienen las Herma­
nitas de los Pobres. 

4.-Moción que libera de derechos la in­
ternación de un gabinete de fí~ica des­
tinado a la Academia de Estudios Ex­
r'pl~inr . 

5.-Moción que destina fondos para la cons­
trucción de un Asilo de Ancianos en 
San Car:os. . 
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'.-Moción que' exime de impuestos a la 
transferencia las enajenaciones de si­
tios que la Sociedad Coorerativa de Edi­
ficación de Empleados de Beneficencia 
Limitada ef~ctúe en favor de sus coo­
perados. 

7.-Proyecto del Senado que revalida el su­
mario instruído para constatar el acci­
dente sufrido por el Mayor de Ejército 
don Jorge Ramírez Cartagena. 

8.-Mociones que conceden la calidad de 
empleados particulares a los maquinis­
tas de locomotoras de arrastre y de au­
tocarriles. 

3,,-PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL 
DE LA CAJA DE PREVISION DE EM­
PLEADOS PARTJCULAR':S. SEGUNDO 
INFORME 

El señor DD'RAN (Presidente) ,- Corres­
llande continuar tratando el proyecto que fi­
Ja la escala y sue:dos elel personal de la Ca­
ja de Previsión de Empleados Particulares. 
Solicito el ascntimient'l de la Sala para to­
mar como base de discusién de esta ini[;~ati­
va legal, el segundo infon~1e emitido por la 
ComislóE de Trabajo y Prf'visión S02ia1 

Acordado. 
Estaba con la palabra el Honprable señor 

Schaulsohn. 
Puede c0ntinuar SlI Señoría. 
El señor SCHAULSCHN.- Señor PrC'c.;id~:l­

te, en ,a sesión que acaba dc celebrar la 
Honor:¡,ble Cámara, me estaba haciendo car­
go de las observaciones formuladas por el 
Honorable S8[¡or Correa Letelier al artículo 
1.0 sobre ]a planta de grados y sueld0s del 
personal de la institución. 

Alcanc': a decir que el prOblema de las re­
muneraciones accesorias a fjl'e Su IS9ñoría 
había DC' ho referencia, aparecía plaClteado 
en el artícu~o 2.0, y no en el primero en dis­
cusión. 

Quiero, en forma bleve y sucinta, dar a. 
conocer a la H0norable Cámara el procedi­
miento empleado por la Comisión de Trabajo 
y Legisla::ión Social para estudiar y pronun·· 
darse ac~rca de este proyecto 08 ley. Creo 
que. a través de esta ex,posición podré desva­
necer al Honorable Diputado impugnante el 
juici() que avanzara en orden a que dkha Co­
misión bien pudo no haber tomado las me­
didas necesarias para un estudlll adewado 
de esta iniciativa. 

El Ejecutivo había enviado inicialmente un 
proyecto a: Congreso, que constaba de un ar­
tículo único, en virtud del cual se pedían fa­
cultades para proceder por una s(fa vez, a 
tnodificar la planta de g-rados y sueldos dª 
este persOíJal y encasillarlo. 

La Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial no aceptó este procedimiento y entró a 
tonsiderar, con los recursos disponibles, las 
rentas que le pareCieron Justas para este perw 

sonal. Aprobó, en definitiva, el proyecto en 
la forma que se ha propuesto a la conside­
ración de la Honorable Cámara. 

Señor Presidente, durante el estudio de es­
ta iniciativa en la Comisión, se procedió a 
oir a personeros de las organizaciones patro­
nales y de los trabajadores. No está de más 
Ilarr.ar la atención de la Honorable Cámara 
acerca de la naturaleza "sui géneris" de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares, 
a cuyo financiamiento, esto es, al financia­
miento de la previsión de los empleados par­
ticulares, no concurre el Estado con suma 
a:guna de dinero. 

En efecto, los fondos de esta institución 
como lo señala su propia ley orgánica, es­
tán representados por los aportes patrona­
les y de los empleados, a traves de sus im-
posiciones mensuales. ' 

y bien. señor Presidente, arda la represen­
tación de la Federación de Empleados Par­
ticular<':s de Chile, ~lla expresó, a través de 
su Pre.'3iclcnte, la con F.')rmidad del perf'Jnal, 
ramada a recibir los beneficios de la Caja, 
con el gasto que significaba este proyecto. 
Además, hizo presente, para abonar la razón 
de su ap'yo a esta iniciat.iva, primero, las 
reducidas rentas de que gozaba este perso­
.nal, y segundo, el exceso de traba,io que ha 
recaído SO~Jre él y :¡ue ha r'Oclundac1o en la 
imposibilidad de atender debidamente a to­
dos los 21:"J]eaélos partiC'Jla:'8s del país, como 
conse~uencia de sucesivas leyes que han ido 
entrand'"l en vigenc.ia, lJ.s cuales han exten­
dido la acción de la Caja y aumel1tado el 
número c18 beneficios prcvisionales. Esta ins­
titución, sin el~lbargo, .trabaja ron e; mismo 
núlnero rle CDlpleo.d!Js. A::í, n pe~ar cte oue se 
estab

'
eéió el beneficio de la jubilación, el 

personal 'ie la C::tj a oue debe ~ltender este 
nuevo tn.bajo, es prácticamente el mismo. 
IglJalmen;'9, a c::tw'::t de la ley sobre ('onOn:11-
dad de la previsión, r2rl1laJ~ecen pendient.es 
por mese, y añ'"ls muchas soJicitud2s, ]::to que 
ha alCa117::t11 a ser ::ttendidas, no obstante la 
última reforma de esta ley, en la que tie el;­
tab erieren plazos perentorios para ha"er 
po~ible el desparho de elléls, bajo aprrcibi­
miento dE' sanciones disciplinari::ts a los je­
fes de se:'vicio que no los cumplieran. 

Sin embargo, señor Presidente. la Caja, a 
,pesar de contar con g-randes recursos mone­
tarios y con una política habitacional de in­
versiones cuantiosas, ha debido afrontar la 
situación y desarrollar sus actividaaes con 
un personal reducido. 

Por eso, la representación de los empleados 
opinó en favor de la nueva escala de sue'dos 
y del aumento de algunas plazas en los últi­
mos grados ... 

El señor PUENTES GARCIA._ ¿Me per­
mite una pregunta, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN.- Con todo g'usto. 
El señor DURAN (Presidentel.- Con la 

venia del Honorable señor Schau:sohn, tie. 
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ne la palabra el Honorable señor Puentes 
García. 

El señor PUENTES GARCIA.- Señor Pre­
aidente, desearía saber si es efectivo que, ha­
ce algún tiempo, se solicitó al Gobierno por 
la Caja y por intermedio de esta Honorable 
Cámara, que se crearan doscientas nuevas 
plazas de empleados, y que el decreto co­
rrespondiente de ampliación de la planta 
fue rechazado por la Contraloría. 

Como se sabe, hasta la fecha, no se ha po­
dido obtener la creación de estas plazas. 

El señor SCHAULSOHN.- Es efectivo que 
la ley N.O 11.575 fue obstáculo para que la 
propia Caja, por sí y ante sí, procediera a 
ampliar su planta de empleados en la forma 
que señala Su Señoría. 

En seguida, señor Presidente, se oyó al sec· 
tor patronal, el cual tampoco expresó opinión 
discrepante con la iniciativa que estaba en 
estudio en la Comisión. 

En consecuencia, señor Presidente, debía­
mos considerar que los sectores aportan tes 
de dineros a la Caja expresaban su confor­
midad con el proyecto y su tinanciamiento, 
y que, fundamentalmente, empleados parti­
culares que son los sectores beneficiados 
por la Caja y de cuyos fondos se obtendrá 
el dinero para financiar este I!:asto, también 
manifestaban su opinión favorable al pro-
yecto. . 

Pero esto no bastó a la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social. Con el objeto de no 
elaborar arbitrariamente una planta, ya que 
el proyecto enviado por el Gobierno consta­
ba de un artículo único por el cual se le 
concedían facultades especiales al Ejecutivo 

,para fijar la planta, se reunió el Consejo 
de la Caja y procedió a estudiar un proyecto 
de planta que, en definitiva, sirvió de base 
de estudio a la Comisión. 

Estos hechos son perfectamente conocidos 
por la Honorable Cámara, y sUll,erado ya 
el incidente, que tuvo su origen en el hecho 
de que un Ministro de Salud, q11e ya dejó 
de serlo, había entendido que p"t (\1 hecho 
de que el Congreso Nacional entraba a le­
gislar taxativamente sobre esta materia. se 
debía abandonar ese proyecto y legislar en 
otra forma. En el seno del Consejo de la Ca­
Ja de Previsión de Empleados Particulares 
se elaboró otro proyecto. En esto intervinie­
ron los propiOS consejeros parlamentarios, 
incluyendo, por supuesto, a uno que es co­
rreligionariO del Honorable señor Correa Lp­
telier, que dieron sus votos favorables al pro­
yecto. 

Con estos antecedentes previos, ¡procedi­
mos a estudiar la materia y eeo se Ibizo te­
niendo a la vista las planillas de pago. No ha 
sido posible ni hemos considerado necesario 
indicarlas en el informe, por la muy sencilla 
razón de que las remuneraciones acces0rias 
llevarían a la determinación del sueldo de 
cada uno de los emp:eados de la Caja, pues-

! 

to qUe varían las cifras, según la antigüedad 
en el servicio; las cargas familiares, etc. 

Creo, señor Presidente, que el prcÍJlema 
debe situarse en si la escala de sueldos y gra­
dos que se fija en el proyecto, es excesiva o 
si es prudente y justa. Si es excesiva, los se­
ñores Diputados han de ,expresar su opinión 
en ese sentido. 

Pero hay un antecedente que ha venido a 
agregarse a los que tuvo en vista la Comisión 
y que contribuye a formarse un Juicio me­
dular sobre la materia. En efecto, compa­
rando la escala de ,sueldos y grados que se fi­
ja en este proyect'J, despachado por la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social, con la 
"escala única", que comprenderá también a 
los empleados semifiscales, elaborada por el 
Gobierno, y que aparece publicada en el dia­
rio "El Mercurio" de hoy a la vista resulta 
que los sueldos de la primera son extraordi­
nariamente inferiores a los del proyecto 
propiciado por el Gobierno, inc:usive para 
los empleados semi fiscales. Asl, por ejemplO, 
los vicepresidentes ejecutivos 9,e las cajas de 
previsión podrán quedar en el grado 1.0, con 
una renta anual de ochocientos veintiséis mil 
ochocientos pesos, en circunstancias que en el 
proyecto en debate este gradO figura c·,m 
seiscientos quince mil pesos; o sea, si no me 
engañan las matemáticas, con una renta in­
ferior en un cincuenta por ciento a la que 
les corrpspondería si el proyecto de escala 
única de sueldos Se convirtiera en ley. 

El señor CORREA LETELIEJR.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorab:e Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- Con mucho gus_ 
to, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Schaulsohn, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.~ Señor Pre­
sidente, deseo formular una pregunta al Ho­
norable señor Schaulsohn. ¿Mantiene ess 
proyecto de escala única las remuneraciones 
accesorias? 

El señor SCHAULSOHN.- Allá voy, tenga 
paCiencia Su Señoría. Me voy a referir a es­
te punto inmediatamente. 

Continúo, señor Presidente. 
El proyecto de escala única de sueldos ab­

sorbe las remuneraciones accesorias, ya que, 
como ven Sus Señorías, aumenta considera­
blemente las rentas. Así, por ejemplo, para 
el grado 209, que corresponde al último de la 
escala contenida en el proyecto, establece 
una renta de cient'J treinta y dos mil pesos 
anuales, en circunstancias que para el grado 
209 que figura en el proyecto de esrala ú.ni­
ca de sueldos que aparece publicada en la 
prensa de hoy, se fija la suma de ciento M­
tenta y cuatro mil pesos anuales; o sea. 
también en un cincuenta por ciento mayor 
que la oue figura en el proyecto en debate. 

El señor ALDU'NATE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 
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El señor SCHAULSOHN.- Con mucho gus_ 
to, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Schaulsohn, tie­
ne la ¡palabra Su Señoría. 

E: señor ALDUNATE.- De las interesan­
tes observaciones formuladas por mi Hono­
rable colega señor Schaulsohn, parece des­
prenderse que el proyecto en debate es en­
teramente inoportuno, ya que, si su verda­
dero objeto es mejorar y reponer el poder 
adquisitivo de las rentas de los funcionarios 
de esta institución, ellos aparecerían desme­
jorados frente al proyecto de orden general 
y de escala única de sueldos, que se espera 
será ley de la República. Estas consideracio­
nes vienen a confirmar lo que he expresado 
en el sentido de que el verdadero ob,jeto de 
este proyecto, no es reponer :as rentas al 
valor adquisitivo antiguo ni conceder a los 
funcionarios de esa institución sueldos ade­
cuados, sino buscar un pretexto para ¡:lm­
pUar la planta de empleados de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares. 

Sobre el particular, señor Presidente, qui­
siera que el Presidente de la Comisión nos 
diera a conocer los motivos, la necesidad, 
conveniencia y justificación para ampliar la 
planta a dos mil quinientos cuarenta y seis 
funcionarios e, inc:uso, el número de horas 
de trabajo que tienen actualmente esos em-
pleados. -

Personalmente, soy un convencido de que 
así como estos promedios de rentas del per­
lonal de dicha institución resultan bajísi­
mos hoy día, el día que despachemos la es­
cala única de sueidos estableceremos ren­
tas altas, pero a los tres meses. el promedio 
de rentas será otra vez insignificante. De es­
to se va a encargar la desvalorización de la 
moneda, que es la válvula de escape que 
tienen los errores económicos que estamos 
cometiendo. 

Señor Presidente, creo que la mejor ma­
nera de servir a los funcionarios de la Ca] a, 
con el objeto de que tengan una remunera­
ción adecuada, y a los empleadas particula­
res de todo el país, para que cuenten con 
una institución atendida por personal selec­
cionado, consiste 'en pagar a los mil doscien­
tos setenta y cuatro empleados actualmen­
te en funciones, los trescientos millones de 
pesos más que se pretende gastar en sueldos 
de nuevos funcionarios, y ·en eliminar a los 
cien o doscientos que están de más. Así, se 
remediaría una situación anóma'a que se 
presenta en toda nuestra Administración 
Pública. Me refiero a que, como ganan suel­
dos miserables, los funcionarios se ven obli­
gados a -tener su mente puesta en otras ac­
tividades u ocupaciones. A consecuencia de 
esto, los servicios que prestan en las repar­
ticiones públicas son inferiores a los que 
pOdrían desempeñar si concentraran en ellos 
todo su interés. Por eso, creo que es mucho 

mejor' emplear el dinero que se propone gas­
tar en sueldos de nuevos empleados, en pa­
gar muy bien a los que están en funciones. 

Nada más, Honorable colega. . . 
El señor DURAN (Presidente).- Me !per­

mito hacer presente al Honorab:e señor' 
Schaulsohn que ha terminado el tiempo de 
su segundo discurso. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para concederle cinco minutos más. 

El señor URCELAY.- Propongo que se le 
prorrogue el tiempo hasta el término de sus 
observaciones, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble Diputado, como he solicitado el asentí­

. miento de la Sala para concederle una pró­
rroga de cinco minutos, ¿debo interpretar 
sus palabras como una oposición? 

E: señor URCELA Y.- No, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente.- Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Schaulsohn. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­

te, el planteamiento que ha hecho el Hono­
rable señor Aldunate no incide, precisa­
mente, en la respuesta que estoy dando al 
Honorable colega señor Correa Letelier, si­
no que toca otros aspectos de la cuestión. 

En primer término, hace referencia al fac_ 
tor oportunidad del proyecto en debate. De­
bo recordar que nos encontramos en presen­
cia de un proyecto de ley cuya urgencia 
constitucional vence en el día de hoy. Tam­
biÉ:n, sin lugar a dudas, es preciso interpre­
tar el pensamiento de los funcionarios de la 
Caja de Previsión de Empleados Particula­
res, que están extraordinariamente mal ren­
tados. A mi .iuicio, ellos preferirían, en aten­
ción a la política zigzagueante del Gobierno 
en esta materia, que este proyecto fuera des_ 
pachado aunque consultara beneficios, infe­
riores a los contemplados en la posible es­
cala única de remuneraciones. 

En cuanto a la idea de no trear nuevos 
cargos, con el obJeto de destinar mayor can­
tidad de dinero para mejorar las remunera­
ciones de los empleados en funciones. debo 
confesar que, ep. un principio, fui partidario 
de ella,'y así lo exnresé en la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. Pero me en­
r.ontré con un sentido de resnonsabilidad 
de parte de los dirigentes del Stndicato de 
Empleados de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares, que debe. enaltecerlos. 
En efecto, los representantes de ~osnerso­
nales de las oficinas de Concepción, Valpa­
raíso y Santiago, que asistieron a la Comi­
sión, hicieron ver que les interesaba más la 
elevación del número de funcionarios, para 
así prestar servicios más adecuados a los 
imponentes, Que un aumento considerable 
en el monto de sus sueldos. Fueron ellos, pre­
cisamente, 10s que se opusieron a la argu­
mentación de que la Caja pOdría otorgar 
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mejot atención con una cantidad de funcio­
narios igual o menor a la actua:, siemprl" 
que éstos fuesen mejor pagados. Al respec­
to, expresaron que, de prevalecer tal afir­
mación, no sería posible que la institución 
reparara las deficiencias que se observan en 
la atención que presta a sus imponentes y 
que, por lo tanto, se frustraría el pronósito 
Justificativo de este proyecto de creación de 
nuevas plazas. 

l1n seguida, el mantenimiento de las ren-
. tas accesorias, también aparece ju;:;tificado 
por razones semejantes a las que nos dieron 
en la dIscusión del proyecto de ley que me­
jora las rentas de los miembros del Poder 
Judicial, al cual hacía referencia el Honora­
ble señor Correa Leteliet' en lo que respecta 
a la asignación de título. 

Ningún sector asalariado del país quiere 
perder remuneraciones accesorias a pretexto 
de q'Je en lo futuro tendrá una renta alta 
qUe lo 1::eneficie y que, de esta manera, las 
absorba totalmer;te, mientras no vea Que la 
medida Sé' generaliza y uniforma. -

Es indudab'e que hay concienci8" pública 
en el sentido que debe irse a un régimen 
único de remuneraciones, sin esta) rentas 
acc8sorlas a que se refe;:ía El HSllfj,.able se­
ñor ,Correa l.eteliet, que jE'piden con~iderar­
las f~n ~~lctalle, 1)L'rt!:.l~~ p-erÍa entra:..: al caso 
menudo y partiéular que será tanto más 
complejo mientras ma:¡or sea el número del 
perso(]~j de que :,2 tn:t:;. Pero como en este 
proyecto 'de escu;a únl~a viene ce l¡';emplada 
la abs81'cló:n cl.e la.s rf.ntas a~CE;(~o~··~as ~:obrc 
la base :-'8 q',~ b es'~",:a de sue.dos y grados 
es 111.:,ly superior, ~e:-: (1 11 ap2,l'CCe (:1) la COl U­

p2:raeI{~;n que ya hIce, a la escala que con­
tem~'li1, pI proY8';t" el: .3is n usión, ::1 ol.,ortuni­
dad de )a discusión el.e e.<:8 proy::c;·'-' clr es¡~a­

la ÚT'iC[l i'cría la adecuada para ab:::orber ta­
les rent<,s accesorias. 

En re.:nm::m, señ'~r Presidente, la Comi­
sién de Trabajo y Previsión So~i.:\l no ha 
despachado este proY2cto ni ha co::ocido de 
esta plsnta con un espíritu de iJicnevolen­
cia y generosidad con dineros aj el10S sino 
que ba 11e2ho un estclio acucio5o c'p él. Ha 
Ido más lejos aún, porque, en defit-.itiva, an­
tes de aprobar 'a planta y la escala de suel­
dos y [rados, designó una comisión mixta 
lntegr;:-,da por la j, fat:lra de la Ca~a de Pre­
visióll de Empleados Particulares, Dar per­
soner:::s del sindicato de emp12ados de la 
Caja y por los parlarr.entarios conejeros de 
ella -que, en consf~l1encia, cono~en mejor 
que la mayoría de n:¡;otros el maneio inter­
no de esa entidad-- ~" previo el informe uná­
nime por ella emitido, procedió a C'onsiderar 
esta materia y a reo r¡lver sobre ella en la 
fOrl'la eme ahora som ete a la considerac1ón 
de la Honorable Cámara. 

Finalmente, quiero señalar que desde la 
creación de la menciorada Caja, el legislador 
contempló un porcent~i.Íe de sus entradas co-

mo tope máximo de 10 que pOdía destinar 
a los gastos de administración. Con este 
proyecto no se modifica ni altera ese por­
centaje y, el mayor gasto que él significa, 
permitirá que, de todas maneras, quede un 
remanente sin utilizarse de lo que había au­
torizado la propia ley que creó la Caja de 
Previsión de Emp:eados Particulares. 

Por estas razones, adhiero a lo dichó por 
el Honorable Diputado Informante, y soli­
cito, también, la aprobación del articulo pri­
mero en la forma en que lo despachó la CÓ­
mlSlOn ,de Trabajo y Previsión Social. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala­
bra, señor :&residente. 

El señor DU'RAN (Presidente).- Tiené la 
palabra Su Señona. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, concuerdo con el planteamiento que 
han formu.ado algunos Honsrables colegas 
sobre la inconveniencia del despacho de este 
proyecto. 

Creo que ya ha llegado el momento de no 
seguir legislando Gil 10rma inconexa, de pro­
nUEciarnc:s sobre el problema en general. 

En realidad, seúor Fresidente, con argu­
mentoi:¡ iguales a los expresados esta tarde 
por nuestro Honorable colega séñor Schaul­
sonn, h2m03 l¡(gaco a crear en este país un 
verdadero pulpo en materia de gastos para 
nl.e3~la pnvisir'll1 s':cia:. 

Deseo dar a la liono 'able Cáoara. un an­
tecedente que ha ddo .:onfeccionado por el 
DJpartamento TLienico del Banco CentraL 
En vil'tacl de un ellZldro estadístico que ten­
go a la mano, este aiío, en previsión social, 
se va a ga~tar la ~d.ma de cien mÍl lllill'"lles 
de pesos. ¡Oigalo ]:;len la Honoraole Cámara! 
S2 invertirán por este concepto cien mil 
millones de .pesos, suma superior a la del 
Presupuesto Na~itua~ aprobado para 1955, 
el que llega a $ 91.639.000.000. En otras pa­
labras, Honorabj¡~ Cámara, nuestr'J país con­
sume un veinte por ciento de la renta na­
cional en gastos de previsión. De la indica­
da suma dé cien ¡ni] mfllones de pesos, sólo 
un sesenta por ci:nto, es decir, sesenta mil 
millones, se traduce en bienestar para 103 
imponentes; del salC;o cator~e mil millones 
se pagan en gastos de administracién. O sea, 
en este rubro se invierte una S'Jma igual a 
la totalidad de lo que se contempla en el 
Presupuesto vigente para cubrir el pago de 
los sueldos fijos de la Administración Públi­
ca. Sumados todos los sueldos de los Minis­
terios, sin excepción, se gasta en sueldos fi­
jos la suma de catorce mi: ochocientos vein­
te millones de pesos, y por el solo concento 
de gastos administrativos en la previsi,ón 
social invertimos f'ste año la suma de cator­
ce mil ciento cincuenta y cinco millones. 
En inversIones y col'Jcaciones se gasta la 
cantidad de veintitrés mil QDhoci::m.tos ve1n­
tiocho millones de pesos. 
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¿Cuánto, pregunto yo, destina el Presu­
puesto Nacional para obras públicas? En el 
item correspondiente de Obras Públicas, se 
consultan seis mil ciento cuarenta y seis mi­
llones de pesos, o sea, la cuarta parte de las 
inversiones que hacen las Cajas de Previsión 
en Ohile. Para fondos especiales de caminos 
l5e destinan cuatro mil millones de pesos, pero 
el total del Presupuesto del Ministerio de 
Obras Púb:icas, entre remuneraciones, suelo 
dos fijos, pagos extraordinarios y obras, lle­
ga a once mil cuatrocientos sesenta millones 
de pesos, en tanto que las Cajas de Previ­
sión consumen veintitrés mil millones de pe­
llOS. 

¿ Y cómo invierten esta suma? La Honora­
ble Cámara lo sabe: hay un absoluto des­
concierto en esta materia. No existe ningún 
plan para invertir sumas de esta cuantía. 
Ahora mismo el Honorable Diputado Inf<Jr­
mante ha dicho que la Caja de Empleados 
Particulares destina fuertes porcentaj es de 
sus recursos a la construcción de habitacio­
nes. Esto es cierto. Pero, ¿cómo se consume 
ese fuerte porcentaje? La Caja de Emplead'ls 
Particulares ha ideado para ello un sistema 
especiaL Ha creado trece sociedades particu­
lares distintas, que se llaman "Empart". 
Por intermedio de ellas, es decir, por inter­
medio de sociedades particulares formadas 
por esa Caja de Previsión y por contratistas 
de comitrucción, se invierten sumas enor­
mes. 

¿ y cómo se hace est'l? ¿ QUién fiscaliza es­
tas inversiones? ¿Se llama, acaso, a propues­
tas públicas para realizarlas? No, señor Pre­
sidente. Simp'emente, se entregan estos fon­
dos amigablemente a las distintas socieda­
des "Empart", como he dicho, sin ninguna 
propuesta pública, sin ningún control, ya 
que el Gerente de cada una de ellas es el 
propio constructor, que obtiene una. remu­
neración, un porcentaje sobre lo que lnvier.­
te. ¡El mismo fiscalizado es el que fiscaliza! 

Señor Presidente, también deseo llamar la 
atención de la Honorable Cámara sobre otro 
aspecto ... 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LARRAIN VIAL.- 'Decía, hace 
poco, que se destina un veinte p'lr ciento del 
to1:al de la renta nacional para gastos de 
previsión sociaL .. 

El señor BARRA.- ¿Me permite una In­
terrupción, Honorable colega? 

El señor LARRAIN VIAL.- ¿Y qué ocu­
tre en otros países en esta materia? Tengo 
aquí los datos ... 

El señor BARRA.- ¿Por qué no dice Su 
Señoría a cuánto ascienden los fondos que 
esta Caja de Previsión entrega a los bancos 
particulares? 

El señor LARRAIN VIAL.- También hay 
que considerar ese punto. Estoy criticando el 

sistema de inversiones de las Cajas de Pre­
visión ... 

El señor BARRA.- Pero no se ha referido 
todavía a esta materia ... 

El señor LARRAIN VIAL.- Evidentemen­
te, yo concuerdo con Su Señoría en el hecho 
de que es abso~utamente inconveniente que 
otro porcentaj e considerable de los fondos 
de estas instituciones destinad'ls a inversio­
nes esté empozado en los bancos particula­
res, entregado a. arbitrio, a la voluntad o a la 
amistad de los Consejeros ~ del Consejo de 
las distintas Cajas de Previsión. 

El señor BARRA. - Es muy importante 
que Su Señoría lo diga. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, decía que nuestro país consume un 
veinte por ciento del ingreso nacional en 
previsión social. ¿Y cuanto consumen otros 
países? 

Tengo aquí un estudio elaborado por el' 
Banco Central. En ningún otro país se lle­
ga a más de un once por ciento de la renta 
nacional, en este rubro. Voy a citar las ci­
fras: Canadá consume el 7%; Dinamarca, 
el 9 %; Finlandia, el 8,8%; Noruega el 8,5%; 
Nueva Zelandia, el 14,8%; los Países Bajos, 
el 8,4%, Inglaterra, el 11,3%; Suecia, el 
11,3%; Francia, el 3,7%; Italia, el 10,8%; y 
Estados Unidos, el 4,8%. 

La Honorable Cárvlara puede observar cuál 
es la diferencia sustancial que existe entre 
lu que nosotrcs gastamos por este concepto, 
e':1 forma dispendiosa, sin ningún control, 
sin ningún plan general, y 10 que consumen 
otros países. 

Señor Presidente, no entraré a analizar 
cuáles son los beneficios verdaderos que ob­
tienen los impo'entes de nuestra costosa 
previsIón social. Todo Chile tiene ya un con­
cepto formado sobre la absoluta inoperancia 
de ella y, por lo tanto, no necesito insistir 
sobre este tema. 

El seÍlor SCHAULSOHN.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor LARRAIN VIAL. - CO.1 todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- La Mesa 

advierte al Honol'é'.hle señor Schaulsohn que 
ya ha ocupado el tiempo de sus dos discur­
sos, por lo que 110 puede usar de la palabra 
ni por la vía de la interrupción. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Por qué no so­
licita el asentimiento de la Sala, señor Pr~ 
sidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unamme de la Sala para 
co· ceder la palabra al Honorable señor 
Schaulshon. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­

te. yo discrepo del planteamiento que está. 
haciendo el Honorable señor Larraín Vial. 
Las cosas, a fuerza de repetirse insistente­
mente, permiten llegar a conclusiones eomo 
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laS~queacaba de formular el Honorable co­
lega, acerca de los excesos de la previsión y 
del exceso de gastos que ella demar:da. 

Esta, señor Presidente, a mi juicio, es una 
:frase manida, que no corresponde a la rea­
lidad. Es efectivo que hay mucho que corre­
gir en materia de previsión. Hay mucha he­
terogenidad, multiplicidad de Cajas y de re­
gímenes de previsión; hay algunos excesos 
y privilegios. p.ero esto no significa que la 
previsión social sea exagerada, dentro de las 
posibili:dades económicas del pais. 

Además, las cifras que ha estado baraJan­
uo el Honorable señor Larraín Vial, no co­
rresponden a una realidad, porque lo cierto 
ete estos casos es que, e,n definitiva, la pre­
visión la paga la propia masa asalariada del 
pais. En vez de fijarle un sueldo x~el pa­
trón le señala un sueldo x más z. En z están 
contemplados los ~orcentajes correspondien­
tes a la previsión, los que ,están determinados 
en los costos que el patrón fija a los pro­
ductos que el mismo asalariado consume y 
paga. 

El señor ALDUNATE.- Entonces Su Se­
llaría está de acuerdo en que, a la postre, 
quien paga es el consumidor chileno. 

El señor SCHAULSOHN.- Evidentemente. 
En seguida, señor Preside~1:te, sabemos que, 
dentro de cierta proporcionalidad, la masa 
consumidora asalariada constituye el por­
centaJe más elevado de nuestro pueblo, y, es, 
precisamente, este sector el beneficiado con 
los regímenes de previsión social. 

Luego, si se estudia la fuente de financia­
miento del Presupuesto Nacional, se vera 
que el Estado obtiene un altisimo porcentaje 
de sus recursos a. través del impuesto direc­
to a la renta, que grava los sueldos y sala.­
rios, sin la posibilidad de que este sector, por 
la naturaleza de sus rentas, puede eludir su 
pago. 

Por lo tanto, en dE'finitiva, todo esto de­
pende del punto de vista desde el cual se en­
foque el problema. Estoy de acuerdo en que 
hay que ir a una modificación de nuestro 
régimen previsional. Siempre he dicho qüe 
un paso importante dado en este camino, lo 
constituye la ley de continuidad de la pre­
visión, la cual puede llevarnos, en un futuro 
muy cercano, al dtablecimiento de un régi­
men de previsión único. 

Mientras tanto, no se pueden lánzar las 
campanas y tocarlas a rebato, como si el país 
fuera el responsable d~ que todos les secto­
res asalariados, escasamente reciban la pre­
visión que les corresponde. Ecl el hecho, son 
tJlos los que ·direc¡:;amente S? costean su pre­
visión, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Larraín Vial. 
El señor LARRAIN VIAL.-' Señor Presi­

dente. dije. hace peco. que, con argumentos 

como los que esgrimé el Honorable s ::nor 
Schaulsohn, se ha 1-ogrado crear este verda.~:: 
clero mo~:struo. Con su interrupción Su &Y: 
ñoría me confirma la verdad de lo que IDa-' 
nifesté, hace un ~nstante. El Honorable Di-' 
putada repite que el costo de la previsión so­
lo lo cubre:1 los imponentes. Seguramente, 
Su Señoría ha hecho estudios sobr.e la ma­
teria, pues de otra manera no se a treverla 
a hacer una afirmación tan temeraria como' 
ésta. Felizmente, toca la casualidad de que 
tengo aquí, sobre el escritorio, el cálculo he­
cho por el Departamento Técnico riel Ban­
co Central. ¿Y qué dice? Que de la SUllla' 

de cien mil millonES de pesos que se gas­
tan en previsión, treinta y cuatro mil CLJ.3-

doscientos noventa y cuatro millones de pe­
sos, o sea, más de la tercera parte, está,~ ,~U:· 
biertos por el Fisco. En consecuencia, la ase­
veración enfática que hace mi .Honorable 
colega, en el sentido de que el pago de estas' 
sumas les corresponde sólo a los imponentes, 
carece de toda verdad, pues más de un ter­
cio, esto es, trein:a y cuatro mil millones de . 
pesos, son de cargo fiscal. Treinta y ocho 
mil millo::es de' pesos son de cargo patronal, 
y, los empl,eados y obreros cubren diecinueve 
mil millones de pesos, .. 

El señor BARRA.-- ¿Me permi1 P \ina :n-­
terrupción, Honoc'able colega? 

El señor LARRAIN VIAL.- Voy a termi-, 
nar esta parte de mis observaciones, y des­
pués concederé, con todo agrado, una inte­
rrupción a Su Señoría. 

De lo anterior se desprende que son de 
falsedad absoluta las aseveracionrs de mi Ho­
norable colega, en orden a que los gastos a.' 
que me he referido son hechos, exclusiva-, 
mente, por empleadores y empleados. 

Como si esto fuera paco, para confirmar 
mis observacion2s, tengo a la mano un cua-: 
aro elaborado por el Departamento de Es­
t.udios Financieros del Mi:1isterio de Hacien­
da. el que pongo a disposición demi.~ Hono­
rabIes colegas. Ruego al señor Presidente se' 
sirva recabar el asentimiento de la Honora~' 
ble Cámara para que se inserte en el Bole­
tín de Sesiones. 

El señor DURAN (Pr,esidente). - Solícito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa- ' 
ra insertar, en el Boletín de Sesiones, el cua-' 
dro a que ha hecho mención el Honorable 
8éñor Larraín Vial. ' 
Un~ señor DIPUTADO .'- ¿Es larr,'rJ el cua-' 

dro, Honorable Diputado? , 
El seiíor LARRAIN VIAL.- No, Honor;l.lJle. 

colega; es muy corto. " 
El señor DURAN (Presidente) - S! le pa",,· 

rece a la HClllonb:é Cámara, así se acordará" 
Acordado. 

-El cuadro cUyJ. inserclOD acordó la Pá-, , ' 
lUará,' es el siguiente: 

I 
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"IMPOSICIONES REALES A CA.JAS DE 
PREVISION 

tDeflactado con Indice Costo de Vida, Base 
1940-100) Fuente: CORFO 

Año 

1940 
1941 
1942 
1943 
1944 
1945 
1946 
1947 
1948 
1949 
1950 
1951 
t952 

Indice 
del 

Total 

100,0 
107,4 
105,2 
1165 
123,7 
128,8 
147,9 
139,0 
145,1 
164,6 
175,5 
174,1 
184,5 

Composición Porcentual 

De. obreros 
y Empleados Patrona-

les 

45,6 54,4 
47,7 52,3 
47,6 52,4 
43,3 56,7 
42,8 57,2 
43,2 56,8 
39,9 60,1 
31,6 68,4 
30,4 69,6 
36,4 63,6 
34,8 65,2 
33,4 66,6 
38,7 61,3 

El señor DURAN (Presidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Larraín Vial. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi~ 
dente, en este cuadro se hac·e un estudio de 
las imposiciones reales hechas a hs Cajas de 
Previsión, entre los años 1940 y 1952. "De­
flactados" los números con el índice del costo 
de la vida, tomando como base el año 1940, se 
llega a la conclusión de que, año a año, va 
aumentando el volumen de las imposiciones 
reales. Ellas empiezan, como decía, en ciento 
en el año 1940, y van subiendo paulatinamen­
te, hasta llegar a 184,5 en el año 1952. 

Es decir, en el curso de doce años, señor 
Presidente, las sumas reales de imposiciones se 
han dUi)licado. Oiga bien la Honorable Cá­
mara lo que estoy diciendo. No me refiero al 
valor numérico en pesos, sino a la suma real, 
reduclda toda a pesos de un mismo valor, del 
año 1940. 

En este cuadro se estudia, además, la com­
pOSición de esta suma y se llega a establecer 
que, en 1940. lo,s obreros y empleadús a~or­
taban el 45,6 por ciento de ella. El 54,4 UOJ 

ciento restante era de cargo patronal. Di­
chas cifras han ido cambiando progresiva­
mente, en forma tal, que, en 1952 el porcen­
tale de 45,6 por ciento que correspondía a 
empleados y obreros descendló a 38.7 por 
ciento, y el porcentaje de cargo patronal. 
que anteriormente era de 54,4 por ciento, su­
bió a 61,3 por ciento. 

Señor Presidente, con todo gusto concedo 
ahora la interrupción que el Honorable señor 
Barra me había solicitado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Larraín Vial, tie­
ne' la palabra Su S€ñ oría. 

El sep.or BARRA - Gracias, Honorable co~ 
lega. 

,Señor Presidenta, al hacer alusióh a los1 
porcentaj es' de inversiones prevlsionales en· 
algunos países, el Honorable señor LarraÍn' 
Vial ha mencionado a los' Paises Bajos y al 
otras naciones europeas. Naturalmente, ten­
go que hacer fe en las palabras de mi Hono­
ra ble colega y creo que las cifras estadísti~ 
cas que ha proporCionado son verídicas y 
exactas, pero deseo anotar que muchos d9 
esos países se han acercado bastante al cri­
terio moderno .e:l lo que concierne a previ~ 
sión social. Son naciones que, casi en su 
mayoría, tienen una tendencia de carácter' 
socialista. Es indudable que, en paises que 
distribuyen bien sus riquezas, tiene que exis~ 
Ur U:1 mejor "standard" de vida, y no se pro· 
dv.ce la necesidad de invertir grandes sumas' 
en gastos previsionales. . 

,Deseo añadir algo que supongo está en co··. 
nacimiento de mi Honorable colega. En el cua­
dro a (me ha 11e('110 mención, aparece "Es~ 
tados Uiüdos con un porcentaje extraordina­
riamente bajo. Seguramente el Honorable 
señor Larraín Vial sabe que ello se debe al 
hecho de que, en Ese país, no es el Gobierno 
el que hac·e los grandes aportes para la pre­
visión, ni tampocJ los empleados y obreros,. 

. sino que ellos son hechos directamente por 
los patrones. Así es pOSIble que se haga apa­
recer a Estados Unidos con un porcentaje 
extraordinariamente bajo. Pero la verdad es 
que los patrones aportan los recursos para' 
la previsión de sus empleados y obreros,. y no. 
el Estado. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor LARRAIN VIAL.- Voy a contes­
tar primero al Honorable señor Barra y, en 
seguida, le conc,edo la interrupción a Su Se­
ñoría. 

Los cuadros .que he leído no han sido ela­
borados con ningún criterio partidista. 

El señor BARRA. - Ni tampoco los ha he' 
cho Su Señoría ... 

El señor LARRAIN VIAL.- En ellos figu­
ran países de ~odas las tendencias: países 
socialistas y también de tendencia liberal. Si se 
obs·erva la lista, ."ie podrá .comprobar que, en 
los países citados, existen todos los tipos de 
regímenes de gobierno, y todos ellos, por rara.. 
unanimidad, no tienen un alto porcentaje 
de aporte previsionaI. El más elevado corres­
ponde a Nueva Zelandia con un 14,8%. Todos, 
los demás son inferiores. 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para 
c01~ceder la palabra al Honorable señor 
Schaulsohn. 

Acordado . 
. Tie~e la palabra Su Señoria. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden'­

te, los cuadros a qUe ha hecho referencia et 
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Honorable señor Larraín Vial, no permiten 
formarse un juicio exacto sobre la materia, 
porque Se ignora el origen de las fuentes de 
los gastos que representan, ni cuál sea su 
composición, ni tos aportes qu,e en esos paí­
ses hac'e:J. los patrones. 

Todos estamos de acuerdo, y ésta es una 
doctrina fundamentalmente aceptada por 
las teorías sobre seguridad social en casi to­
~os los países del mundo, en que el régimen 
de previsión tiene que descansar sobre la base 
de un triple aporte: el de los patrones, el de 
los empleados y obreros, y el del Estado. 

¿Qué ocurre en nuestro país, con re.specto 
a la previsió.1. de los empleados particulares?' 
-Hago preesnte que es esto lo que estamos 
tratando en p",l,). sesión-o Que el Estado no 
concurre con un solo centavo al financia­
miento de la previsión de este importante 
.sector as~lariado del país. 

Tratándose del sector obrero, el Estado 
contribuye teórieame; te con una mlmma 
parte, porque mientras la impo~ión al~anza 
a un 33%, el a~10rte del Estado, establecido 
en la ley N.O 10,383, representa el 5,5%, su­

-ma ésta que es precisamente la que aún no 
ha llegado al Servicio Nacional de Salud. 

En consecuencia, los gastos del' Estado en 
materia de previsión, se relacio:an con el 
sector público. y esto sucede, porque aquí 
hay un régimen anacrónico, como ocurre con 
la Caja de las Fuerzas Armadas y de Defen­
sa Nacional, en que el Estado no concurre 
con nada a la previsión, pero que después 
concurre en forma muy cua"tiosa porque 
entra a pagar las jubilaciones de los milita­
res que se acogen a retiro, lo que representa 
el 75% del monto de las pensiones que se pa­
ga a este personal. 

De manera que analizando las cifras po­
demos ver en seguida a cuánto asciende el 
a.porte d,el Estado el materia de previsión, 
qué parte del Presupuesto se destina a este 
objeto y qué otra parte se emplea en obras 
,públicas. y especialmente conviene hacer 
este análisis en vista de los comentarios rui­
dosos que se hacen respecto de estas cifras. 
Debo llamar la atención de mis Honorabl€8 
eolegas en el sentido de que no se deben me­
nospreciar nU€8tros sistema.s d,e previsión, 
sobre todo por la vía de la generalización por 
cuanto la previsión social constituy,e un fac­
tor indispensable en el desenvolvimiento de 
la economía nacional. 

En efecto, en este problema de la previ­
.siÓ:l, además de las razones de orden social 
y humanitario, está de por medio el capital 
humano, que constituye una de las bases de 
la. producción. Se trata de mantener la sa­
lud y la capacidad de los trabajadores, sin 
cuyo aporte es imposible que haya produc­
ción en ningún país. En consecuencia, los 
gastos para preservar la. salud, la e'~ergia y 
la ca.pacldad de trabajo del sector de los 
asalaridos. son para el Estado de primerisl-

ma importancia, y no puede entonces sos­
tenerse que ellos sean supérfluos, ni compa­
rárseles con otros tipos de gastos a que está 
obligado el pais. 

Abusando de la benevolencia que ha teni­
do el Honorable spñor Larraín Vial al conce­
derme u:: a interrupción, quiero expresar que 
estoy de acuerdo con él -y soy el primero en 
reconocerlo- en que existen anomalías en 
nuestros regímenes de previsión, que es in­
dispensable corregi=. Hay jubilaciones a tem­
prana edad; jubilaciones demasiados altas; 
anarquía e:1 alguna.,> Cajas de Previsión. Sín 
embargo, estas deficiencias no autorizan pa­
ra que, por vía de la generalización, se ata­
que nuestro actual régimen previsionaI. 

Finalmente, debemos tomar en cuenta que 
el proyecto que estamos tratando incide, pre­
cisamente, en una Caja de Previsión en cu­
yos gastos no concurre en absoluto el Estado. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, desearía recuperar el uso de la pa­
labra. 

El señor DURAN (Presidente).- Hago pre­
sente a Su Señoda que del tiempo de su se­
gundo discurso le quedan solamente dos mi­
nutos. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, yo celebro que mi Honorable colega 
se haya convencido de que la cantidad de 
cti",ero que el país está invirtiendo en este 
tipo de previsión es absolutamente exagerado. 

Quiero insistir, .sobre todo, en que de esta 
suma exorbitante de cien mil millones de 
pesos, sólo el 60% viene a beneficiar a los 
imponente y el 40 010 restante va en beneficio 
.de los propios empleados de las institucio-'e8 
de previsió:l y de una cuota ínfima de pri­
vilegiados. 

La comparación que yo hacía, señor PresI­
dente, entre El monto de ID que se destina. 
a previsión y 10 Que el Presupuesto Nacional 
contempla para obras públicas, incidía en los 
veintitrés mil millones de pesos que se entre­
gan a las Cajas de Previsión para que ellas 
hagan i versiones a su entero arbitrio. To­
davía más, puedo hacer otra comparación: 
fijémonos en las ,pnormes sumas de que dis­
ponen las instituciones de previsión para in­
vertirlas en la compra y construcción de ha­
hitaciones, prácticame:-:te sin ningún control, 
y comparémoslas con las sumas exiguas qu. 
el Fisco aporta a la Corporación de la Vi­
vienda, cuya cuota alcanza apenas a la can­
tidad de ochocientos veintiséis millones de 
pesos, contra los veintitrés mil millones de 
que disponen los i:1stitutos de previsión. 

Esta comparaCión hará pensar a mis Ho­
rorabies colegas sobre la gravedad del pro­
blema qne estoy plant..eando en este mo­
mento. 

De ahí que termine, señor Presidente, m­
sistiendo en la necesidad de liberar de este 
l:~menso gravamen a los asalariados, a _ 
empleados y al Gobierno' ... 
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El señor DURI\N (Presidente).- Ha ter·· 
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor BRUC;HER. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LARRAIN VIAL.- Es solamente 
un minuto, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Se ha pe­
dido la clausura del debate. 

-HABLAN VARIOS SE1'l'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- En vota­
ción la clausura del debate. 

El señor CORREA LETELIER. - Pero SI 
al señor Schaulsohn le habíamos cedido tiem­
po ... 

El señor DURAN (Presidente).- La Mesa 
no tiene más que cumplir con su deber re­
glamentario. 

-Practicada la votación en forma econo­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 2 votos; por la negativa, 45. 

El señor DURAN (Presidente).- Recha­
zada la clausura del debate. 

El Honorable señor Larraín Vial ya ha 
usado los dos tU:'nos que le correspondían. 

Puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Brücher. 

El señor BRüCHER.- Lamento, señor 
Presidente, que el Honorable señor Larrab. 
ordinariamente bien informado, en esta opor­
tunidad haya desviado totalmente el curso 
del debate del artículo 1.0 de este proyecto 
y solamente se haya limitado a hacer un 
análisis d-e la política inversionista de la Ca­
ja de Previsión de Empleados Particulares, 

Estoy de acuerdo con el Ho~:orable señor 
Diputado en que la política inversionista de 
la Caja tiene muchos error-es. Yo mismo 10:5 
he señalado en el .seno del Consejo; pero creo 
también, señor Presidente que el deber del 
Consej.ero parlament.ario no es solamente ha­
cerse parte y defender a las institucio:~es en 
las cuales actúa, sino que su papel es infor­
mar y fiscalizar. 

Por el contrario jamás he puesto en esta 
tribuna" para defender a la Caja de Emplea­
dos Particulares el mismo empeño que ha 
puesto el Honorable señor Larraín Vial en de­
fender al Banco Central; pero no puedo 
aceptar que en sus críticas amalgame a todos 
los Co--sejeros de la institución en un SOlu 
acto, sin distingos. para los efectos de hablaJ 
de la política inversionista de las institucio­
nes de previsión. 

Invito al Honorable señor Larraín Vial a 
que se informe a través de su correligionario 
Honorable señor Loyola, y, si lo desea, puedo 
invitarlo a debatir en una sesión pública la 
política inversionista de la Caja. 

Pero, si el Honorable señOr Larraín Vial 
quiere referirse a las sociedades EMPAR't 
constituidas por la Caja de Previsión de Em­
pleados Particubres y decir que había una 

para cada Consejero, le pido al Honorable se­
ñor LarraÍn Vial menos ligereza en sus apre· 
ciaciones y que aclare sus dichos previamen­
te. Al Honorable señor Larrain Vial esto, 
llano a darle toda clase de informaciones, 
pero no le acepto que venga a hacer imputa­
ciones gratuitas contra una política inversio­
nista que Su Señoría desconoce como se des­
prende de lo que ha mallifestado. 

El SEñor LARRAIN. VIAL.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor BRüCHER.- Con todo gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para que pueda 
usar de la palabra el Honorable señor La­
rraín Vial. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presl .. 
dente. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Ah! 
El señor CORREA LETELIER.- Pero pa. 

ro. el Honorable señor Schaulsohn se dieroD 
tres oportu;jdade3. 

El señor BRUCHER.- Yo rogaría a loa 
Honorables Diputados que permitieran al 
Honorable señor Larraín Vial usar de una 
interrupción. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Por qué 
no solicita de nuevo el asentimiento de la 
Sala, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
nuevamente el a..,eTltimiento de la Sala pa· 
ra que, por la vía de la interrupción, pueda 
usar de la palabra el Honorable señor La­
rraín Vial. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¡Es , 
un régimen de caballeros! 

El señor DURAN (Presidente).- Acordado. 
Puede usar de la palabra el Honorable se-

ñor Larraín Vial. . 
El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­

dent.e, sólo quisiera recoger las últimas pa· 
labras del Honorable señor Brücher y pre­
guntarle si para todas las CO-:lstrucc!ones que 
hacen estas sociedades Empart se llama a 
propuestas pÚblicas o no, porque entiendo 
que eso es lo que realmente interesa al país, 
que en un volumen tan considerable de di­
nero ~ue se invierte se llame a propuestaa 
l1úblicas para que sean e:-ltregadas a aque­
llos contratistas que ofrecen mejores condicio­
nes. 

Personalmente, tengo cierta experiencia en 
esta materia, porque durante cuatro años fui 
Consejero de oJa Caja de la Habitación y pu­
de comprobar cómo para cada población se 
llama a propuestas públicas, -para que se 
prf'-~enta.ran ta1as los interesados en el ramo. 

El sefior DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Ruégo a los Honorables Diputados atenerse 
a la dl.scu.slón del articulo 1. o, porque en 
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realidad estamos saliéndonos un poco de la 
materia. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Bastante! 
El señor BRÜCHER.-;. Me ha solicitado 

una interrupción el Honorable señor Schauh 
sohn, señor Pre.~idente. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder una 
interrupción al Honorable señor Schaulsohn. 

Un ,señor DIPUTADO.- No, ¡¡eñor Presi-
dente. . 

El señor DURAN. (Presidente).- No hay 
acuerdo. ' 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BROCHER:- Señor Presidente, 

creo que las informaciones que el Honorable 
señor Schaulsohn dIO para que se' aprobara 
el artículo 1. o de este proyecto de ley han 
sido completas y exhaustivas. . 
,El Honorable seflOrLflrraín Vial, se ha re­

ferido a un punto totalmenté distintó,que 
no tiene relació:l con el proyecto de ley e-n 
debate, porque más ha hablado de dinero y 
aportes fiscales. 

Una vez milis quiero recordar a est,a HOno­
rable Cámara que este pr:oyecto de ley no 
irroga gasto alguno al erario, >se financia só­
lo con el 7% disponible para gastos sobre el 
presupuesto de entradas de esta Caja, según 
lo establece la propia ley aprobada por esta 
Honorable Cámé.ra, 'la ley N.O 10,474.· De 
manera que a mi juicio las razones que dio 
el señor Diputado Informante, ·sonlo sufi­
cientemente convincentes como para que la 
Honorable Cám3ra preste su aprobación a 
este proy·ecto de ley. 

El señor CORREA LETELmR.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MUSALEM .. ~ Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor 
Presidente, Cl'eO que es un argumento dema­
siado erróneo, para repetirlo, el de que, por 
no recibir esta Caja de Previsión aportes fis­
cales, no puede haber razón valedera para 
'{)onerle un tope a IOS8Ueldos de sus emplea-
~s. _ 
. Yo creo, por el contrario, que no eS este el 
único criterio que debemos tener presente. 

Ya en una ocasión pasada lo expuso así 
el Honorable señor Enríquez, manifestando 
que mientras en este país no se establezca 
una escala uniforme de sueldos y remunera~ 
ciones para todos los servidores que presten 
funciones análogas, nunca -será posible lle­
gar a upa estabilización de:nlnguna especie. 
. Respecto a este caso particular, no veo por 

qué el Fiscal, .el Gerente o el Contador de 
la Caja de Empleados Partlcularesvaya a 
ganar más que el Fiscal,' eLCon.ta"or O el 
(' :ente de la Caja de Empleados Públicos o 
~{. la, Caja de . la Mallina . Meleante" Nacional. 
];;(; lógIco es que, :3.: fu.nciones iguales y a ca-

lidad de trabajo iguales, se establerean re­
muneraciones iguales. 

En seguida, señor Presidente, yo me que­
dé esperando una. r'espuesta más convincen­
te del Honorable señor Schaulsohn, a la pre­
gunta y a la objeción que le hacía sobre el 
monto de las remuneraciones, porque se nos 
ha dicho que estas remuneraciones son mUJ 
desiguales y son aplicadas con criterio sub­
jetivo; pero al merlOS podría indicarnos en 
quince, diez o cinco casos, cuál puede ser es­
ta remuneración. Sin embargo, no nos ha 
dado ningún antecedente; entonces, el dilema. 
es muy claro: o se quiere ocultar el monto 
de ellas o no se ha hecho un estudio minu­
cioso de este proyecto de ley para determinar 
qué cantidad significa_ cada una de estas re­
muneraciones ... 

El señor SCHAULSOHN.- O_no se tienen 
los datos a mano, señor DiputadO. 

El señor CORREA LETELIER.- Exacta­
mente, señor P=esidente; si eso .es lo que 
ocurre, es inadmisible que, para rendir un 
informe de esta naturaleza no se tengan los 
datos correspondientes a mano. 

En seguida, señor Presidente, yo he soste­
nido aquí, que a través de estas filiales de­
nominadas EMPART, a que han aludido 10.11 
Honorables señore . ., Brücher y Larrain, va a 
haber otra fuente surtidora de remuneracio­
nes, entonces es indispensable saber' cuán­
tu va a ganar un funcionario de la Caja 
de Empleados Particulares, con su sueldo '1 
su remuneración ... 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite 
una interrupción? 

Su Señoría sabe cuánta es la remunera­
ción ... 

El señor DURAN (Presidente) .-' Solicito 
la venia de la Sala para conceder una inte­
rrupción al Honorable señor SchauIsohn. 

Acordado. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­

te, el problema de las remuneraciones a que 
se refiere el Honorable señor Correa Lete­
lir, ha quedado sujeto a la norma de carác­
ter general que existe para todos los emplea-­
dos semifiscales del país, o sea, no pOdrán 
obtener remuneraciones accesorias en ningún 
caso y por ninguna fuente de entradas de la 
propia institución, sea a través de la for-­
mación de sociedades u otras instituciones, 
sino hasta el 50% de las remuneraciones que 
tienen. Pero conviene advertir a la Honora", 
ble Cámara que esa remuneración se con­
sidera en la medida en que fuera de las obli­
gaciones normales, la Caja contrate_ sUS ,er~ 
Vicios. Inicialmente, se había pretendido .en 
el mensaje del Ejecutivo, que no rigiera di­
cha limitación, y fue precisamente una in­
dicación del Honorable señor Correa ,Lete­
lier, apoyada por otrQs señores Diputados, la 
que mereció acogida en la Comisión. Y por 
eso, el artículo pertinente no figura en el 
proyecto -actual. 
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. Y. se tuvo en vista, señor Presidente, para 
mantener la .compatibilidad de remuneracio­
nes por servicios distintos de los' normales fi­
jadoS para el personal de la Caja, una cir­
cunstancia que, aparentemente, puede ser 
errada; pero que en el hecho no lo es: la eco­
nomía que esta modalidad significa para la 
Caja, pues, de lo contrario, las instituciones 
filiales de ésta contratarían personal extra­
ño, porque el propio no les prestaría servicios 
extraordinarios gratuitamente, y, en este ca­
so, deberia pagar remuneraciones superiores 
al tope' máximo, es decir, al 50% del sueldo 
base de los empleados. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Del suel­
do base o de las "remu:1eraciones"? 

El señor SCHAULSOHN.- Del sueldo base, 
Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER.- Continúo, 
señor Presidente . 
. El señor DURAN (Presidente).- Advierto a 

Su Señoría que le restan cinco minutos de su 
segundo discurso. 

El señor CORREA LETELIER.- Gracias, 
~eiÍor Preside~te. 

Honorable Cámara, he sostenido que no de­
bieran ser compatibles las remuneraciones de 
los fUncionaÍ"ios da la Caja de Empleados Par­
ticulares con las Que pagan las entidades fi­
lialesde la institución. 

Es cierto que se corrigió la monstruosidad 
contenida en el primer informe con la li­
mitaciPn general establecida en la Léy N. o 
11,764. Sin embargo, el artículo 41 de dicha 
ley habla de que esta compatibilidad no po­
qrá incrementar sus remuneraciones por es­
te concepto en más de un 50 por ciento de 
la correspondiente a su cargo. 

He preguntado al Honorable señor Schaul­
sohn si el 50 por ciento opera sobre el suel­
do base y me ha contestado afirmativamente. 

El señor SCHAULSOHN.- Efectivamente. 
El señor CORREA LETELIER.- señor Pre­

sidente, me alegro de esa interpretación, 
porque, según el artículo 41 de la ley citada, 
en la expresión "remuneraciones" podría es­
tar. comprendido el sueldo base y también 
las asignaciones, dietas y demás emolumen­
tos. En efecto, el artículo pertinente, que 
tengo a la vista, dice asi: "Los funcionarios 
de ins~ituciones fiscales, semIfiscales y de 
administración autónoma que perciban otras 
remuneraciones, asignaciones, dietas o par­
ticipaciones como consejeros o directores en 
entidades en que tenga participación el Fis­
co u otra institución semifiscal o autónoma o 
¿¡i.Js filiales y dependientes, no pOdrán incre­
mentar sus remuneraciones, por este con­
etpto en más de un 50% de la correspon-
4ientea. su cargo". 

Me. parece aceptable que el 50 por ciento 
~e calcule sobre el sueldo base y no sobre 
~'rémuneraclones accesorias. Espero que no 
-IIe. acepte otra intervención que elevaría exa­
geradamente las remuneraciones. :.-l . •. : ",.. .'. " . 

Ya el Honorable señor Alegre, al rendir el 
primer informe del proyecto, nos dijo cuáles. 
eran las remuneraciones accesorias. 

Por su parte, el informe dice que son tales: 
"el reajuste anual fijado por la rey N.O 10,343, 
las diferencias de sueldos vitales establecidos 
por la ley N.o 7,295, los trienios y quinque .. 
níos a que tengan derecho y las gratifica­
ciones" . 

Por otra parte, hay funcionarios que per­
ciben gratificación de zona, sin perjuicio de 
la gratificación general de un 15 por ciento 
de sus sueldos bases. 

Es decir, señor Presidente, si tomamos en 
cuenta el sueldo base y las remuneraciones 
accesorias y las asignaciones de una Em­
part no caeríamtls en ·exageración al soste­
ner que habría empleados que doblarían o 
triplicarían su sueldo base. Agréguese que las 
remuneraciones de una Empart no están fi­
jadas por ley y que hoy día consisten en suel­
dos vitales, o sea, el próximo año tendrían 
un reajuste excepcional y privilegiado. 

En consecuencia, se ha presentado a la 
Honorable Cámara un informe absolutamen­
te incompleto para elevar las remuneracio-· 
nes de un personal de la administración se­
mifiscal, al no decirnos cuánto van a signi­
fICar para cada funcionario las mayores 
rentas. 

Y, cuando el día de mañana vengan otl tl3 
grupos a gOlpear las puertas del Parlamen­
to en demanda de mayores remuneraciones, 
tendrán como argumento base el hecho de 
que esta Honorable Cámara ha otorgado una 
renta elevada a un determinado sector de 
funcionarios que prestan servicios en otra 
institución y exlgirán con idéntica razón y 
justicia la misma remuneración. 

Esta es la manera de seguir elevando In­
definidamente los gastos públicos que con­
ducirá al caosfi!1anciero y a la inflación sin 
control por la cual llegaremos a la quiebra 
del régimen institucional, no obstante todas 
las declaraciones y esfuerzos que se hagan 
en contrario. 

Por estas razones, señor Presidente, relte­
ro mi decisión de votar negativamente este 
artículo. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
. pálabra el Honorable señor Mu.salem; a con­
tinuación, el Honorable señor Pizarro. 

El señor LARRAIN.- ¿Me permite una in­
terrupCión, Honorable colega? 

El señor MUSALEM.- Con mucho gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Solicito 

la venia de la Sala para conceder la palabra 
por la vía de la interrupción al Honorable 
señor Larraín. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El s>eñor DURAN (Presidente).- No haJ 

acuerdo. 
El señor LARRAIN. - Quería dar una ex­

~p,licación ; nada más. 
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El señor DURAN (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Musalem. 

El señor MUSALEM.- Señor Presidente, si 
bien el problema de las inversiones de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares 
a través de EMPART no tiene incidencia di­
recta en el artículo 1. o del proyecto de ley 
en debate, corJ.Sldcro que es muy conveniente 
analizarlo en esta oportunidad. Así, no que­
dará flotando en el ambiente un concepto 
errado que se ha extendido en ciertos círcu­
los del país acerca del sistema que ideó la 
institución para efectuar sus inversiones 

Nuestro acelerado proceso inflacionista de 
los últimos años encontró a la Caja con la 
cantidad de tres mil millones de pesos em­
pozada en los bancos. Por ptra parte, hasta 
hace dos años, ella había tenido práctica­
mente patalizad'lS sU.') operacio:les de présta­
mos hipotecarias individuales. 

Era necesario desempozar ese dinero, por­
que, a causa de la rápida desvalorización mo­
netaria que lleva aparejado nuestro proceso 
inflacionario, tal circunstancia estaba oct\.­
sionando una pérdida de unos cuatrocientos 
o quinientos millones de pesos anuales a los 
Imponentes. Además, el interés bancario y 
las condiciones en que los fondos estaban co­
locados, no representaban ninguna inversión 
provechosa para la Caja. 

Por otro lado, era imposible que, mediante 
operaciones de préstamos hipotecarios indi­
viduales, se desempozara dicha suma con la 
misma velocidad que realizando inversiones. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble Diputado, rucgr a Su Señoría que se sir­
va referirse a la materia en debate ... 

El señor MUSALEM.- Creo que mis pa­
labras tienen relación con ella. señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente).- '.. aún 
cuando las observaciones que pueda formu­
lar sean de extraordinaria importancia. 

Debo aproveChar la oportunidad para ha­
cer presente a la Honorable C4mara Que es­
te proyecto debe ser despachado totalmente 
e:'l la presente sesión y que también está 
próxima a vencer la urgencia de dos proyec· 
tos más. De tal manera que, si no se despa­
chan hoy, la Mesa se verá obligada a citar a 
sesión para el dh de mañana. 

En consecuencia, ruego al señor Diputado 
que se sirva atené;rse a la. materia en discu· 
81ón. 

El señor MUSALEM.- Señor Presidente, 
considero que 11:, aclaración del problema 
planteado por el Ho~orable señor Larraín no 
puede quedar pendiente, porque es preciso 
:¡Ue los Honorables· señores parlamentarios 
tengan plena confianza respecto a la admi­
nistración de los miles de millones de pesos 
que la Caja destina a inverslones, a travéa 
de·EMPART. 

E_l realidad, los dineros de la institucIón 
scn, bien 'empleados, por cuanto junto con 

=-

dr.rles una inv~rsión reproductiva, trata de. 
otorgar mayores beneficios económicos a 3WJ 
empleados creándoles nuevas y mejores po­
sibilidades de trabajo. Por eso, he queridO 
insistir en dejar dilucidado, en breves pala­
bras,el problema relacionado con EMPART. 

La capacidad inversionista del departa·· 
mento técnico del organismo que hasta aho­
ra tuvo a su cargo el manejo de los fondos 
de la Caja es de mil millones de pesos como 
máximo al año. La Caja contaba con un 
exetdtnte de seis mil millones de pesos que 
necesitaba invertir rápidamer:te para evitar 
las pérdidas derivadas del proceso de desva­
lorización de la moneda. Aumentar la buro­
cracia de la Caja para invertir esa suma re­
sultaba antieconómico y poco conv(·niente. 

El señor HUERTA.- Podía haberse iIlver·· 
tido en el plan de habitaciones de la Caja. 

El señor MUSALEM.- Esos fondos esta­
ba:l destinados a otros fines, Hono~3.ble co­
lega. 

Fué necesario, entonces, idear alguna for­
ma de desempozar esos dineros de los ban·· 
coso y se creo 1<1 EMPART, cuyo Consejo es­
taría formado por cuatro directores pertene­
CIentes a la Caja y uno, miembro de la. So-­
ciedad Constructora. Era esta la mejor for­
ma de controlar, por parte de la Caja, 1113 
inversiones de estos fondos. 

Señor Presidel:te, quisiera, para terminar, 
hacer referencia al artículo 1.0 ... 

El señor DURAN (Presidente).- La Mesa. 
le quedaría muy agradecida Honorable Di­
putado. 

El señor MUS.IU.EM.- Es indispensable au·· 
mentar la planta de empleados de la caja. 
ya que la mayo:, parte de los departamento¡ 
que prestan servicios a sus imponentes no 
funciona en la !orma oportuna y eficiente 
que se requiere. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Podria decir· 
nos, Su Señoría, qué jornada de trabajo tie­
nen actualmente los empleados de esa Caja? 

El señor MUSALEM.- La jornada diaria 
es de 12 horas 30 a 19 horas ; 

El señor ALDUN.I\.TE.- ¿Me permite otra 
interrupción? 

El señor MUSALEM. - Con todo gusto. 
El séñor ALDUNATE.- Se ha mani1'estado 

que habría conveniencia en permItir que 
hubiese compatibilidad entre las remunera­
ciones que paga la sociedad llamada. EM·· 
PART Y las rentas que perciben los emplea­
dos de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, porque, de no ser así, la EM­
PART se vería en la necesidad de contratar 
otro personal. 

iDe esta argumentación parece despren­
derse u::a pregunta: ¿no sería mejor, en vea 
ne contratar nuevos empleados, que los que 
actualmente tiene la Caja dedicaran toda &11 
capacidad a la institución y se utilizara él 
gasto que pretende destinarse a nuevos em­
pleados en remunErar mejor a los que ae-
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tualmellte están desempeñando sus funcio· 
nes? 

El señor MUSALEM.- No quiero hacer una 
referencia directa a lo que acaba de expre­
sar el Honorable señor Aldunate; sólo deseo 
manifestar que, si se adoptara el criterIo 
que Su Señoría esboza, el personal no sería 
suficiente para hacer marchar los departa­
mentos de la Caja que operaban deficiente­
mente antes de la creación de la EMPART. 

Quiero recordai" al Hor:orable colega que, 
cuando se dictaron las Leyes de Integro y de 
Reintegro y de Jubilación no se dIO a la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares el 
personal necesarb para que les diera cum­
plimiento, lo que irrogaba un trabajo supe­
rior al que tenía dicha institución, antes que 
esas leyes entraran en vigencia. 

El señor BARRA. - Pido la palabra, señor 
Preside _~ te. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Pizárro. 

El señor PIZARRO HERRERA.- Antes ele 
referirme al artículo 1. o, que contiene la es­
cala, los grados y los sueldos bases del per­
sonal de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, quier(} rendir un homenaj e al 
espíritu social de sus componentes que, dan­
do una demostración de solidaridad y de ge­
nerosidad extraordinaria, trabajan en una. 
institución que, con mil cuarenta y dos em­
pleados, atiende sus funciones. Estos funcio­
narios procurarán, mediante el ahorro acu­
mulado año a año, que el 10 por ciento de 
los empleados particulares del país alcance la 
realización del gran a::;helo de la casa propia. 
Este es el mayor eJemplo de solidaridad so­
cial que se ha dado en este país. Podría de­
cirse en este caso, y sin temor a ser desmen~ 
tido, que la previsión social en Chile es obra 
de un gran grupo de idealistas que coope· 
ran a la satisfacción de las aspiraciones de 
'unos pocos. De la gran masa de emplead03 
particulares, solamente catorce mil han lo· 
grado la crístalización de su gran anhelo. 
Los otros beneficios que se otorgan, como 
los préstamos de emergencia, por ejemplo, 
son, en realidad, de orden secundario. 

El señor ALDUNATE.- Sin embargo, se 
dice que a la Caja le sobra plata, aun gas· 
tanda 1.200 millones en 1.500 fU:lcionarios, 
o sea, un promedio de $ 800.000 por funcio~ 
narlo, sin contar sobresueldos hasta de un 
50% y otros beneficios ... 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Aldunate, ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor Pi· 
zarro. 

El señor PIZARRO HERRERA. - Señor 
Preside'1te, para justificar el financiamiento 
del proyecto se aduce la enorme cuota de 
dinero que, mes a mes, percibe la Caja de 
EmpleadOl Partlcularu. 

Voy a repetir una opinión que he escucll¡a.­
do a muchos Honorables colegas que cono­
cen el problema_o 

Lo que falta a la Caja es autonomía. Si 
la institución fuese administrada por los mis­
mos interesados -patrones e imponentes-­
como lo es la Caja Ba:,caria de Pensiones, 
habría dinero de sobra para atender las ne­
cesidades de todos sus imponentes. 

La Caja empoza penocLlcamente grandes 
sumas de dinero por concepto de la recep­
ción de imposiciones. Entonces, se hace lo 
siguiente: el gobierno - no me refiero a. 
éste, sino que hablo "del gobierno" en ge­
neral. para que no se inquieten mis Honora'· 
bIes colegas agrariolaboristas y socialistas 
populares ... 

El seÍlor DURAN (Presidente). --- Rupgo 
a Su Seüoría se sirva referirse a la materia 
ell debate. 

E! 5CrlOr PIZARRO (don Abelardo).- El 
gobierno, decía, por medio de la mayoría. 
que tiene en el Consejo de la Caja, dispone 
lo siguiente: o un empréstito con cargo a. 
esos fondos, o, sencillamente, deposi.ta 
t,n su cuenta del Banco del Estado el dinero 
que Ia Caja recibe mensualmente por con­
cepto de jmposiciones patronales y de lQ¡~ 
empleados. Entonces el gobierno, gracias al 
primer arbitrio, o sea, el em!)ré~tlto a cuen­
ta de esos fondos, puede disponer de un mil, 
dos mil o tres mil millones de pesos, según 
las cantidades que ~e hayan recaudado, pa­
ra financiar sus presupuestos, con el buen 
propósito de emplearlos en obras camine 
ras o en lo que sea ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES OIPU 
TADOS A LA VEZ. 

El seüor PIZARRO (don Abelardo) ,- Pe. 
ro debido a eda política intervencionista, 
se produce en la Caja el empozamiento a. 
que me refería hace un instante. Si la ins 
titución fuese administrada por los directa. 
mente interesados, no habrb, es cierto, sal 
d03 a favor, pero, en cambio habría siempre 
giros a favor de los imponentes, que se tra­
ducirían en un desarrollo más amplio de la 
previ.::ión y, por ende, en la posibilidad de 
Que un mayor número obtuviera préstamoli 
hipotecarios paar realizar así el ideal de 
la casa propia. 

Por eso, señor Presidente, lamento que no 
se haya efectuado un estudio má:3 deteni. 
do sobre la forma en que deben ser mane. 
jados estos fondos para que ellos vayan a 
beneficiar efectivamente a los más intere. 
sados en este problema, que son los impo_ 
nentes de la Caja. Estoy :seguro que si éstos" 
dirigieran la Caja de Previsión de los Em. 
pleados Particulares, mimaría en ella la po. 
lítica liberal; es decir, la buena inversión 
orientada princip!!Jmente a la compra_ d$ 
terrenos, a IaconlOtrucción de casas.·y no se 
produciría, como ahora, el empozamiento de­
fQndos en una cuenta corriente Que. si bien . 
eá cierto. pueden redituar uninterb 'déI---S¡ 

.. 
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8 o del 10 por ciento, sufren, en cambio, 
lipa de.3valorización mucho mayor que sigo 
nifica un perj uicio evidente para los 
,imponentes de esta institución, 
, He tenido conocimiento de Q,Ue el diri­
gente maximo de una organización obrera 
fIel país acaba de recibir su desahucio. Co. 
mo no he sabido que lo haya entregado pa. 
ra obras sociales, se me ocurre que él, en 
este momento, debe estar preocupado peno 
liando cómo invertir la cantidad que recibió 
.pÍ:üa recibir un interés que le permita pasar 
mejor su vejez. 

E.3 decir, con el criterio liberal, debe es. 
tar pensando cómo invertir su desahucio 
para que sean remunera(ios todos los esfuer. 
'ros de los años pasados. 

Señor Presidente, en relación con el aro 
'tículo 1. o que fija la escala de sueldos' de 
esto.> empleados, y en la que están contem. 
,pIados desde el Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja hasta el último funcionario, de­
bo expresar que no me opongo a ella. Creo 
que cada hombre tiene derecho a la vida y 
a, una justa remuneración por Su trabajo. 
, Pero, señor Presidente ¿acaso no deben 
ser considerados también los que contribu_ 
yen con su esfuerzo a formar los fondos 
Con que se pagará a estos funcionarios? 

No es posible que nosotros con tanta lige. 
reza entreguemos dineros que no son 
nuestros, Es muy cómodo lSer generooo 
cuando uno da el. dinero de los demás. No 
pOdemos disponer a nuestro arbitrio de es­
tos fondos porque ello significa poner en 
peligro el porvenir, el bienestar y la tran. 
quilidad en la vejez de ciento treinta mil 
empleados particulares. Por eso, repito, debe:­
mos analizar con más detenimiento este pro' 
yecto y pensar que los que van a pagar estos 
mayores desembolsos son, precisamente,los 
flue' deben merecer nuestra mayor preocu. 
pación: los imponentes de esa institución. 

Por eso, sin pronunciarme en detalle so. 
bre el artículo 1.0, creo que lo justo habria 
sido' estudiar, junto con este proyecto, la 
reforma de esta Caja para. que ella pueda 
cumplir en debida forma el objetivo para el 
cual fue creada. 

El señor MUSALEM.- ¿Me permite una 
inter-rupción, Honorable Diputado, a fin de 
hacer una aclaración? 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Con 
mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente). - Con la 
-Venia del Honorable señor Pizarro Herre. 
ra, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MuSALEM.- Señor Presidente, 
el', Honorable señor Pizarro Herrera está 
:muy preocupado por la forma en que se ad. ' 
ministrará en el futuro la Caja de Previsión \le. los Empleados Particulares. Pues bien, 
',-oy a tranquilizar a Su Señoría manifes­
:tando que en el seno de la Comisión de 
1'rábajo y Legislación Social, hay un pro. 
yecto que legisla sobre la autonomía de es. 

tl( lMtituclÓll' y' que lleva la' ~1rma ~e .seña-. 
~ . . .. ., 

res Diputados, de tlDdos los sectores, de esta 
Honorable Cámara. Si Su Señoría tiene. in­
terés en que los, ,propios interesados tengan 
el manejo de la Caja, puede preocuparse 
por el pronto despacho de este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). - Puede 

continuar el Honorable señor PiZarroHe. 
rrera. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se. 
ñor Presidente, agradezco la noticia del Ho. 
norable señor Musalem. Pero advierto a Su 
Señoría que no me cambiaré de banco, pa. 
ra apoyar ese proyecto, y que seguiré des. 

'de aquí sosteniendo mis ideas para legislar 
en tal sentido. ' 

El señor CISTERNAS.- Parece que oye 
poco Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Es 
a Su Señoría a quien no le interesan estos 
problemas. 

El señor CISTERNAS. - Parece que me 
preocupo más que Su Señoría por los inte 
reses de los trabajadores. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).;- ¡Pe. 
ro si éstos son empleados particulares, Ho. 
norable Diputado! ¡SU Señoría está perdido!' 

El señor CISTERNAS.- También, son tra­
bajadores. Lo que pasa es que Su Señoría es 
un ignorante en esta materia. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Su 
Señoría que se ha puesto cuello sólo ahora. 
sí que es un ignorante. 

,-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor CISTERNAS. - Sus Señorias 80. 
unos demagogos. 

El señor PIZARRO (don Abelardo),.- Re­
pitalo, porque la Historia va a recoger 138 
expresiones de Su Señoría. 

El señor DURAN (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Cisternas! Ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silencio. 

Ruego al Honorable señor Pizarro atenerse 
a la materia en debate. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- No sOJ 
pedagogo como el Honorable señor Cister­
nas. Por lo tanto, no lo puedo seguir en el 
terreno tan elevado en que él se coloca. 

Esta es la consecuencia de la escasa cultu­
ra que ha alcanzado nuestro pueblo. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presideme.).- Honora­
ble señor Pizarro, ¿ha terminado sus ob$er­
vaciones, Su Señoría? 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Si el 
señor Presidente lo desea, con' todo agrado. 

El señor RIOS. - Pido la palabra, señor 
Presidente'" ," 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra, SU Señoría. 

El señor RIOS. - Señor Presidente, existe 
concenso unánime entre los empleados pat­
ticula,res :del país, en el, sentido de que la 
Caja de Previsión de . EmpleMios' Pal'tlcuJares 
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Lame exceso de funcionarios, en especial, en 
I\US oficinas de santiago. 

Debo hacer notar a la Honorable Cámara 
que el proyecto en debate no aclara debida­
mente la forma en que se van a repartir, 
tanto en Santiago como en provincias, los 
nuevos funcionarios que ingresarán a la Ca­
,la de Empleado.3 Particulares, 

El exceso de empleados a que me he re­
ferido se puede comprobar, claramente, en 
las disposicions del artículo primero del pro­
yecto. Sin ir más lejos, en lo referente a la 
planta técnica de la institución se han con­
sultado cincuenta y dos abogados y sesen­
ta y un arquitectos, 

Honorable Cámara, sí se quiere justificar 
!a fundación o creación de estas empresas 

• asociadas a la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares, llamadas EMPART, ¿cómo 
(;e explica que se mantengan 61 arquitectos 
en la planta de la Caja? Me' consta' que las 
empresas Empart tienen su propia planta de 
arquitectos para las pOblaciones que se de­
sea construir a través de estas instituciones. 

El señor MUSALEM.- Honorable Diputado,' 
¿me concede una interrupción para aclarar­
le ese error? 

El señor RIOS. -- Con todo 'gusto, Honora­
ble colega. 

El señor DURAN (Presidente). - Con la 
,enla del Honorable señor Ríos, tiene la pa­
labra el Honorable señor, Musalem. 

El señor MUSALEM.- Los 61 arquitectos 
liC mantienen en la planta de la Caja, por­
'que el departamento técnico tiene a su car­
go un plan de construcción de habitaciones 
Por valor de un mil millones de pesos anua­
les, más o menos. Esa es la justificación 
de estos 61 arquitectos. Además, las opera­
ciones que se aprobaron el año pasado de­
ben ser controladas y dirigidas por esos pro­
fesionales. 

El señor RIOS. - La verdad es que la 
aclaración del Honorable señor Musalém no 
satisface la consulta que estoy formulando. 

Olee Su Señoría que hay 61 arquitectos a 
cargo de las construcciones que ejecuta la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares 
.y del estudio de los informes de las solid­
tu des de préstamos que sus imponente.; pre­
sentan. Creo, señor Presidente, que este 
cuerpo de 'funcionarios es absolutamente 
exagerado. Lo mismo se puede decir en 
cuanto se refiere a los abogados de esa Ca­
ja.Las imposiciones que hoy recibe esa ins­
titución alcanzan más o menos al 43 010 de 
los suelqos de los empleados del país. Este 
porcentaje, de acuerdo con los anteceden-
. tes ,del proyecto, signüica 19.500 millones 
de pesos dentro de su presupuesto de entra­
das. Eso quiere decir, señor Presidente, r"ue 
~i los imponentes de la Caja alcanzan a 130 
JIÍj}, cada imponente está cotizando en la 
Caja de Empleados Particulares, como tér- , 

,#110, medio, ciento' c1ncuenta mil pesos 
9.Iiuales 

Sería muy interesante saber si los emplea" 
dos particulares del país se han dado cuen­
ta' de lo que significa el aporte que. están 
haciendo con cargo a sus sueldos y la forma 
como está actuando la Caja para crear es­
te verdadero monstruo ele la previsión chi­
lena. 

El sellar BRUCHER, - ¿Me permite una 
interrupción? 

El señor RIOS, - Con mucho gusto, Su 
Señoría, 

El señor BRUCHER. - Creo que discutir 
sobre este punto, señor Presidente, está de 
más, La verdad es que, tal como lo dijo el 
Presidente de la Honorable Comisión de Tra­
bajo y LegislaCión Social, en el seno de esta. 
Comisión ':le oyó a los representantes de la 
CO!l::'~deración de los Empleados Particu­
lares, como asimismo a sus sindicatos, y eUos 
que son los interesados, que son los que pa­
garán a estos funcionarios, estuvieron tod03 
de acuerdo con las disposiciones de' este ,pro­
yecto. Por eso, argumentar que la planta 
es pequeña o muy abultada, significa senci­
llamente que no se desea aprobar este pro' 
yecto. 

Nada más, señol:. Presidente. 
El señor RIOS. - Creo que ha acertado 

mi Honorable colega al decir que no quere­
mos aprobar este proyecto, porque los 
Diputados conservadores vamos a votar en 
contra de este artículo, que significa, a nues­
tro juicio, una exacción al presupuesto de 
los empleados particulares del país. 

Los empleados particulares están luchan­
do por la autonomía y administración de su 
propia Caja, porque se han dado cuenta de 
la forma equivocada en que ella ha sido 
manejada durante los años de su existen­
cia. Este artículo 1. o, como decia; confir' 
ma más la exacción que se está realizando 
al pre.3upuesto de los empleados al crear en 
esa institución una nueva planta, lo que en 
buenas cuentas significa amparar la escasa 
actividad de los funcionarios de esa Caja, 
que están trabajandO, como lo dijo el Ho­
norable señor Musalem, seis horas diarias 
que en la práctica sólo son cinco, porque 
una hora la ocupan en tomar té. Esta situa­
ción' por lo demás no es una' excepción, por­
que todos los servicios semiflscales y de ad­
ministra'ción autónoma están funcionando 
en esta forma irregular. 

Estoy seguro de que muchos HonQrable.., 
COlegas concordarán en que, con menos' fun­
cionarios, dentro de la situación actual del 
país, se pOdría organizar el mismo trabajo 
en forma más eficiente. Por eso, los Dipu­
tados de estos bancos votaremos en contta 
del artículo 1. o . 

El señor DURAN (Presidente).- Ha llega­
do a la Mesa una petición de clausura del 
debate. 

En votación. 
-Practicada .la votación en forma escon6-
mica. dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 25 votos; por la negativa. 15 vOtos.: 
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El señor DURAN (Presidente).- Aprobada 
la petición de clausura del debate. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que el Ejecutivo formuló -varias indi­
caciones a este proyecto, las que envió des­
pués de vericido el plazo de seis días que la 
Cámara otorgp para presentarlas. Regla­
mentariamente, estas indicaciones pueden 
ser discutidas y votadas sólo con el asenti­
miento unánime de la Honorable Corpora­
dón. 

Solicito el acuerdo de la Sala para proce­
der en esta forma. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor PIZARRO HERRERA. - No he­
mos oído bien al señor Presidente. No sería 
posible que nos volviera a decir de qué se 
trata. . 

El señor DURAN (Presidente).- El Ejecu­
tivo, Honorable Diputado, ha formulado al­
gunas indicaciones a este proyecto, pero ellas 
fueron enviadas por el Gobierno después de 
vencido el plazo que acordó la Honorable 
Cámara para que se presentaren de tal ma­
nera que la Comisión no tuvo oportunidad 
de conocerlas. 

Sólo por acuerdo unánime de la Sala se 
podrían tratar estas indicaciones del Ejecu­
tivo. He solicitado este acuerdo y no lo ha 
habido. 

El señor PIZARRO HERRERA. -- Muchas 
gracias, señor Presiden te. 

El señor DURAN (Presidente).- En vota­
ción el artículo 1. o del segundo informe de 
la Comisión. 

De acuerdo con el Reglamento, correspon­
de votarlo en forma secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para omitir la votación secreta. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente). - Hay opo­
sición. 

Hago presente a los Hqnorables Diputados 
que se va a votar secretamente .el artículo 
1.0 del segundo informe de la Comisión. Vo­
tarán afirmativamente, los que acepten este 
informe. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación secreta, por el sis­

tema de balotas, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 35 votos; por la negativa. 
4.1 votos. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Rechazado el artículo 1.0. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Reglamentariamente, como ha sido 
rechazado el articulo primero del segundo 
informe, corresponde votar el artículo pri­
mero del primer informe. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por rechazado con la misma votación an­
terior. 

VARIOS SF,lItORES DIPUTADOS.- No, se­
ñor. Presiden"'. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresh 
dente) .' -No hay acuerdo. 

En votación el arÜcí.ilo . 
Los señores Diputados que lo apruebenTlr 

tarán con balota blanca; los que lo recha­
cen, con balota negra. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma secre­

ta, por el sistema de balota~, dio el siguien­
te resultado: por la afirmativa, 33 votos: 
por la negativa, 48 votos. 

El señor CORREA LETELI:¡¡:R (Vicepre­
sldente). - Rechazado el artículo 1.0 del 
primer informe. 

-HABLAN VARIOS SE:f.tORES DIPU-­
TADOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente).- En conformidad con el artículo 
152 del Reglamento, no podrán ponerse en 
votación los artículos que sean contradicto­
rios con las ideas ya aprObadas. 

En consecuencia, el artículo 2.0 care.ce de 
objeto. Este artículo dice: "Los sueldos ba­
ses establecidos en el artículo 1. o de la pre-­
sente ley, reemplazarán a los actuales suel­
dos bases del personal de la Caja de Pre­
VlSlOn de Empleados Particulares, el que 
conservará íntegramente las remuneracio· 
nes accesorias de que actualmente disfruta" 

El señor FONCEA.- Quiere decir que no 
hay ningún artículo que se pueda votar, se·­
fíor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre· 
sidente). - Vamos a ir viendo artículo por 
artículo, Honorable Diputado. 

En consecuencia, es improcedente pronun-­
ciarse sobre el artículo 2.0. 

Respecto del artículo 3. o, sólo cabe :pro-­
nunciarse sobre el nombramiento del perSO" 
nal que en lo sucesivo ingrese a la Caja. 

El señor ALDUNATE. - Hay que ~liminar 
la frase "nuevo persona!". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre· 
sidente) .- Honorable Cámara, el artículo 
3.0 dice: "El nombramiento del nuevo per­
sonal o del que en lo sucesivo ingrese a la 
Caja será hecho exclusivamente por el Con-
5ejo Directivo de la institución. __ ", Y. en 
seguida, vienen las excepciones. 

Pues bien, los señores Diputados sólo de­
berán pronunciarse respecto de los' nombra­
mientos de personal que se hagan en el 
futuro. 

El señor FONCEA. - Pero, señor Presi­
dente, hay una prohibición para designar 
personal. 

El señor ALDUNATE. - El problema se 
reduce a eliminar el concepto "del nuevo 
personal". 

El señor CORREA LETELIER (VIcepre­
sIdente). - Exactamente, Honorable Dipu-· 
tado. Sólo es improcedente el nombramien­
to "del nuevo persona}". El resto del al" 
1;;"1110 nnedp !'er discutido y votado DO!" ~ 
Honorable Cámara. 
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Ofrezco la palabra sobre el artículo 3. o, 
en la. forma indicada. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pa­
tahra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente) . - Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor Presi­
dente, no deseo que quede flotando, en el 
ambiente de la Honorable Cámara, una in­
terpretación equivocada rE,!specto de las ob­
.aervaciones que el Diputado que habla for­
mulara al discutirse el artículo 1. o del pro" 
¡ecto. Ellas eran estrictamente de orden 
general en cuanto a política de nuestra pre' 
visión social. En consecuencia, mal pueden 
tnterpretar.se como una crítica a la honora­
bilidad de los señores Consejeros de la So­
ciedad "EMPART" y, mucho menos, hacia 
los Honorables Diputados representantes del 
Parlamento en la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares. 

Señor Presidente, he considerado que era 
mi deber hacer esta declaración, porque no 
he tenido, en ningún caso, la intención de 
herir la susceptibilidad, ni de mis Honora­
bles colegas, ni tampoco de ninguna de las 
personas qu,e, trabajan en la mencionada 
Sociedad. 

Nada más señor Presidente. 
El señor ALDUNATE.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE.- Señor Presidente, 

el Diputado que habla celebra mucho el re­
sultado de la votación del artículo 1. o del 
proyecto en debate, porque, en realidad, de­
ja el camino expedito para que se despache 
el proyecto sobre autonomía de la Caja de 
PrevUón de Empleados Particulares, y en­
tonces este organismo autónomo y respon­
sable, expresión de los verdaderos afecta­
dos e interesados, fijará la planta y el suel­
do de sus servidores. 

En cuanto al artículo 3.0 del proyecto, con­
mdero que él debe ser aprobado por la Ho­
norable Cámara, pero eliminando la frase 
"del nuevo personal". Así él concordaría per­
fectamente con el nuevo régimen que la ins­
titución puede tener algún día, al designar 
directamente a los empleados y empleado­
res. 

En este artículo se faculta al Consejo Di­
rectivo de la Caja para que haga el nom~ 
bramiento del personal que en lo sucesivo in­
grese a la Caja. En consecuencia, esta dis­
posición concordaría perfectamente con una 
ley de autonomía de la institución. Por es­
te motivo. votaremos favorablemente el ar­
·ticulo. 

El señor RIOS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
Mente}. - Tiene la palabra SU Señoría. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, con­
cuerdo con lo que ha expresado el Honora­
ble señor Aldunate. Aún más, creo que. al 
referirse el artículo a nuevo personal, po­
dría tratarse de nuevas contratacione~ que 
se efectúen en reemplazo del actual una vez 
que rija el artículo 15 de la Ley N.O 11,575. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente).- La Mesa estima que el nombra­
miento de nuevo personal se relaciona con 
la nueva planta estaplecida en el articulo 
1.ó. En consecuencia, sólo cabe pronunciar­
se sobre la disposición que afecta al "per­
sonal que en lo sucesivo ingrese a la Caja", 
o sea, en cargos contemplados en la plan­
ta actual. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ,se 

aprobará el artículo 3. o, con la eliminación 
de la frase "del nuevo perwnal", quedando 
facultada la Mesa para darle la redacción 
correspondiente. 

Acordado. 
En discusión . el artículo 4. o. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la pald­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señur SCHAULSOHN. - Señor Prest-· 

dente, la Honorable Comisi6n de Trabajo y 
Legislación Social tuvo razones obvias para 
aprobar el artículo 4.0 como fluye de su 
sola lectura y del informe. He pedido la 
palabra, especialmente, para cxprc.3ar la 
satisfacción que siento porque se ha apro­
bado el' artículo 3. o. lo que permitirá. que 
el Honorable Senado repare un error en que 
creo incurrió la Honorable Cámnra al recha­
zar el artículo 1. o del proyecto. 

Nada más, señor Pre~iut:n(,e. 
El señor ALEORE.- Pido la palab1":J., se­

ñor Presidente. 
El seíi.or CORREA LETELIER (Vicepre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALEGRE.- Señor Presidente, el 

nrtí~ulo 4. o es igual al 6 o del primer in­
·'orme, con una indicación que presentó el 
Honorable seño'.' Foncea y (¡¡J':! fue acogida 
por la Honof'tble Comisión La indieución 
figura al final del artículo, y dice: "El Fia­
cal será subrogado por el abegado-Jefe, 
cualquiera que sea la cau:!a de ~il aU3en­
cia o JJl1pedimento. ". 

Nada más, s2ñor Presidi'ntc. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre-

siden~ ¡,) . - Ofrezco la palabra. 
Ofro'ro la p'11abra. 
Cf'!lado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo. 
Aprobado. 

Reglamentariamente, se encuentran apro­
bados Jos articulas 5. o y 6. o. 
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En discusión el artículo 7. o, que es nuevo. 
El señor ALEGRE. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tien3 la 

palabra Su Señoria. 
El señor ALEGRE.- Señor Presidente, las 

facultades del Consejo de la Caja de Previ­
SIon de los Empleados Particulares están 
contenidas en el decreto supremo N. o 827. 

Con la indicación formulada por los Ho­
norables Diputados señores Musalem y 
Maass y el que habla, se pretende conceder 
una, facultad más a dicho Consejo, agre­
gando el N.o 10, que dice: "Dictar los Regla­
mentos para el otorgamiento de los présta­
mos que contempla el artículo 33 de la ley 
N. o 10,475". 

En realidad, señor Presidente, sería muy 
importante la aprobación de este artículo, 
ya que con él se ampliarían las facultades 
qUe actualmente tiene el Consejo de la Caja, 
sobre todo cuando el artículo 33 de la ley 
N. o 10,475, faculta a la Caja para el otorga­
miento de préstamos hipotecarios, facultad 
ésta a la que con tanta vehemencia se re­
fería el Honorable señor Pizarro. 

Por este motivo, es muy conveniente la 
aprobación de este artículo, lo cual me per­
mito solicitar a la Honorable Cámara. 
'Nada. más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
, Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo. 
Aprobado. 

Reglamentariamente, se encuentran apro­
bados los artículos 8. o y 9. o 

En discusión el artículo 10. 
El señor ALEGRE.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ALEGRE.- Señor Presidente, es­

te artículo. aprobado por la Honorable Co­
misión de Trabajo y Legislación Social, tien­
de a mejorar la condición del personal de 
obreros que prestan sus servicios en la Ca­
ja en forma permanente o a contrata. Si bien 
es cierto que no se le3 deja en la misma 
condición jurídica que el personal que pres­
ta servicios en 'la planta administrativa, se 
les hacen aplicables las disposiCiones del Es­
tatuto Administrativo de los empleados se­
mifiscales en lo que se refiere a licencias, fe-
riados y permisos. ' . 

La ComL,ión de Trabajo y Legislación So­
cial tuvo a bien aprobar esta indicación, de 
la cual es autor el Honorable Diputado señor 
Maass y el parlamentario que habla, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) ,- Ofrezco 

la, palabra, 
Ofrezco la palabra., 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Hqnorable Cámara, ,'&'8 

omitirá el trámite de votación secreta.' 
Acordado. 
Si le parece, a la Honorable Cámara,. 'Ole 

aprobará el artículo, 
Aprobado. 

El artículo 11.0 se encuentra aprobado re" 
glamentariamente, Respecto de los artículos 
12, y 1. o, 2. o, 3. o y 4. o, transitorios, un 

'procede su discusión y votación. 
El señor ALEGRE.- Pido la pala6ra, l5e~ 

fior PreSidente. 
El señor DURAN (Presidente), -- Con la 

venia de la Sala, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ALEGRE.- Señor Presidente, creo 
que la Mesa ha incurrido en un error al de." 
clarar improcedente el artículo 4. o transito­
rio, porque esa disposiCión no se refiere al 
artículo 1.0 que fue rechazado por la Sala., 
sino al per30nal secundario de la institución, 

El señor CORREA LETELIER.- Pero fune 
clona en relación con la planta que establece 
el artículo 1. Ó. 

El señor DURAN (Presidente), - EIlU'; 
tículo dice: "Se faculta por una sola vez 2Jj 

Consejo de la Caja de Previsión de Emplea'­
dos Particulares para que fije la planta de 
grados y sueldos del personal interno par' 
ticular y de servicios menore3., ,". 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra, señor Pres1dente. 

El señor DURAN (Pn!sidente), -- Con iá 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Se" 
ñoría. 

El señor CORREA LETELIER. - Senor 
Presidente, es efectivo que se faculta al 
Consejo de la CaJa pt"'a fijar la planta ., 
escala de grados y sueh.. \lS del personal in­
terno particular y de servici03 menore,\; pe~ 

ro no hay que olvidar que esta planta estit 
en relación con la que había fijado el ar" 
ticulo 1, o, "la que no podrá exceder del 
veInte por ciento del total de empleos con~ 
sultados por esta ley". Como desapareció es­
tai disposición,este artículo no tiene basE:' so­
bre el cual operar. Esta disposición era la; 
consecuencia del artículo 1. o, que era la ba:' 
se fundamental del proyecto. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGnmRE. 
Lo mismo sucede con el inciso segundo. 

El señor DURAN (Presidente) ,- La dis­
eUSlOn del artículo 4, o transitorio no es 
procedente, 

El 8.rtículo 5. o transitorio se encuentra 
~probado, reglamentariamente. 

En diEcusión el artículo 6. o transitorio 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUJRRE, 

Pido la palabra, señor Pre3idente, 
El señor DURAN IPresidentel- Tiene la, 

palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. -l 

Señor Preridente, voy a votar en contra de 
19disp<?slcián contenida en el artículo 8.0 
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tfanSitorio, tal como lo nice en la Honora­
ble Comisión :de Trabajo y Legislación So­
cín!. Me parec-e que no está bien ~ste pro­
cedimiento nuestro de que, por medio de 
un' desaprensivo artículo transitorio que na­
da tiene que ver con la disposiciÓn de este 
proyecto, entremos a anular las atribucio­
nes de la Contraloría General de la Repúbli­
ca, que emanan de nuestra Carta Funda­
mental; ya que una de las atribuciones del 
Poder Contralor, fuera de otras muy impor­
tantes y básicas en nuestro régimen, es la 
de conocer la rendición de cuentas de los 
funcionarios fiscale3, semifiscales y de or­
ganismos de administración autónoma y de­
más que determina la ley. 

Los argumentos que oí en la Honorable 
Comisión de Trabajo y Legislación Sodal, 
en orden a que se trataba de reparos a gas-' 
tos de poca monto, me parece que nada valen 
frente a los principios. 

Creo, en suma, señor Presidente, que acep­
tar esta interpretación complaciente respec· 
to del pago de dietas a altos funcionarios o 
de gastos abusívos en alimentación, movili· 
zación y calefacción, reparadcs por la Con­
traloría General de la República, constitu­
ye un principio de anarquía administrativa, 
porque nosotros estaremos tendiendo un 
manto. de olvido, otorgando nue3tro perdón, 
a situaciones irregulares. Por otra parte, 
significa, también, adoptar una actitud con­
traria al mínimo de sobriedad con que de­
ben administrarse bienes que son de todos 
los empleados particulares del país. Y por 
último, representa sólo una satisfacción pa-

,ra quiene3 viven esperanzados en estas le­
yes de amnistía que, en diversos órdenes, 
contravienen aquel principio que establece 
que las leyes se dictan para que sean cum­
plidas. 

Por eso voy a votar en contra del artícu­
lo 6. o transitorio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALDUNATE. - Pido la palabra, 

señor Pre3idente. 
El señor DURAN ¡,presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE.- Señor Presidente, 

participo ampliamente de los puntos de vIS­
ta formulados por el Honorable señor Errá­
zuriz Eyzaguirre. En, verdad, si llegara a 
prosperar el texto 'del artículo 6. o transitorio, 
se vendría a quebrantac en forma muy gra­
ve el funcionamiento que dentro de las nor­
mas Iegale3 y administrativas corresponde a 
las instituciones semifiscales. 

Si acaso esta condonación de infracciones 
a la ley, objetada por la Contraloría Gene­
r¿.1 de la República, llega a prosperar, des· 
de' ahora en adelante los Vicepresidentes y 
las jefaturas administrativa3 >de e~as inst!­
tuciolles, no tendrán ningún cuidado de obe­
décer'los dictámenes de la Contraloría y lo 
ordenado por ley, por cuanto sabrán que 

hay un' procedimien..to expedito, cual es :la 
condonación parlamentaria, la posterior aro';" 
n~tía parlamentaria.' Este propó3ito, en 
caso de prosperar, va a barrenar los más 
fundamentales principio,'; administrativos y 
las normas de respeto a la ley y a la Cons,· 
titución en las instituciones semif~cales 
Por eso creo que debe ser rechazado. 

Ademas, me parece claro que este proyec:­
to tuvo un objeto bien especifico y delimita" 
do, cual fue preocuparse del escalafón y de 
Jos sueldos de los funcionarios de esta iris· 
titución, No podía irse más allá, ya que st 
hubiese sido el pensamiento del legislador 
ocuparse en forma amplia de los, prOblemas 
de la institución, habría tenido que empe­
lar por hacer prosperar el principio de sU' 
autonomía: y, el hecho que este prinCipiO de 
ta autonomía de la Caja de Empleados Par­
ticulares, que entiendo que es un concepto 
unánimemente compartido por todos 103 sec·' 
tores de esta E[onorable Cámara, no haya 

. prosperado. es la expresión más clara de que 
este es un proyecto de orden limitativo en 
cuant·o a la materia de que trata. Si es. de 
esta naturaleza, no se justifica, entonces, in .. 
corporar en él principios de naturaleza dis .. 
tinta, que tendrían las funesta3 conseclÍen­
cias que he señalado. 

Por estas consideraciones señor Presiden'" 
te, votaremos en contra de este artículo. ' 

El señor ALEGRE, - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

1<;1 sefior DURAN IPresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.-- Señor Presidente, la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social 
prestó su aprobación a este artículo ... 

El· señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.-­
La mayoría de la Comisión. 

El señor ALEGRE. - .. Como dice el Honora­
ble señor Errázuriz Eyzaguirre, la mayoría 
de esa Comisión, en primer lugar, porque se 
explicó a la Comisión que se trataba de una 
diferencia de criterio jurídico entre la Super­
intend.encia de Seguridad Social, que aceptó 
estos gastos, y la ContraloríaGeneral de la. 
República, que los objetó. 

y como recordará el He norable seflor Etrá" 
zuriz Eyzaguine, la Comisión aceptó sola·· 
mente sa:-:ear los tres primeros gastos y reo· 
chazó el saneamiento del último, que se re-.. 
fiere a una inversión de dos millonessei.'1-
cientos mil pesos y a otra d~ dos millonea 
de pesos, para la compra de unas camione­
tas destinadas al servicio. La Comisión 
aprobó el que .se refiere a la asignación de 
movilización, por la razón que di anterior·· 
mente, es decir, por la diferencia de criterio 
jurídiCO 'entre los dos organismos contralo­
res, y además, tuvo en vista que· efectivamen·· 
te, según estadísticas de los empleados semi" 
fiscales, esta.s a.~ignaciones de movilización 
son exiguas, 
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La. suma objeto del reparo asciende a seis­
ci€ntos treinta y seis mil quLientos pesQ.<:_ 

También, señor Presidente. la Honorable 
Comisión acordó dejar sin efecto el pago. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El serlor ALEGRE.,· Con todo gusto. 
El ."eñol' DURAN (PresidenteL- Con la 

venia del Hono"able señor Alegre, tie~:e la 
palabrr: el Honorable señor Errázuriz. 

El senor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- RP­
ñor Pre,3idente, creo que, p.lra tener un co­
nocImiento más Exacto de lo que dispone el 
artículo 6. o transitorio, sería conveniente 
dar lectura, a los uiversos reparos formulad'OS 
por la Contraloría General de la República. 
que son muy cortos. 

Por esto, me permito i:'sinuar al señor Di­
putado Informante se sirva dar lec'tura tex­
tual a los reparos formulados por la Contra­
toría Ge:1eral de la República en los tres dic­
támenes que se indican en el artículo 6.0 

Nada más, señor Presidente. 
El senor DURAN (Presidente) ,- Puede 

(;ontinuar el HOl1C:-~ ble señor Alegre. 
El señor ALEGRE.- Señor Presidente, yo 

rogaría al señor Secretario se sirviera dar 
lectura a los do::!umentos correspo,.dientes. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorabie Cámara, se dará lectura 
a los reparos a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Errázuriz Eyzaguirre., 

Aetl!'dado. 

El ser,or GOYCOOL~';A (Secretario).- "Re­
paro.' d(~ la ContralGria General d~ la Repú­
blica 

,(~--,1S,GNACWN DE MOVILIZACION 

Ofirio-rer,::tro N. o 19389, de fecha 6 de 
mayo de 1955. Valor total $ 636.500, 

l~l reparo ca s.'ste en que el decreto rp­
glamentario N. o 3,627, de 8 de junio 
de 1948, establece que cuando la asig­
nación de m07illzación exceda de $ 600 
debe autorizarse por medio de un de­
cre~,o supremo. 

'Tramitación: Fe,r acuerdo N. o 15 del 
HOllorable CClTIsejo de 8 de junio, se so­
licit.a al ssñor Ministro de Salud. se 
sirva dictar el decreto supremo corres'7 
pondiente, a fin de pagar a funciona­
rio.S que det.alla, una asignación de mo­
vilización por un monto me-:sual equi­
valente al valor de los litros de bencina 
que se indican, a contar del 1.0 de 
enero del~.ño c:a curso, en considera­
ción a las func~nnes que desempeñan y 
de conformidad a lo esta~lecido por el 
artículo 16 de la ley N. O 9,689, de 21 de 
septiembre de 1:.''::;0. 

2. o-DIETA SE~OR CARLOS ESPINDOLA 
TORREALBA COMO CONSEJERO: 

Oficio Repara N. o 6,607. recibido en 
Gerencia Ger:eral el 4/1/55. Valor to-
tal $ 107.750. . 

El reparo c{l~si.st,e en que la CC'ntra:­
loría sostiene que el señor Espíndola 
asiste a ,¡as sesiones del Consejo en su 
carácter de Consejero y no como Vice­
presidente de la Institución. 

Trámite: Se acompaña copia del ofi­
cio del señor Espírdola a la Contralo­
ría, solicitando facilidades para el re­
integro de la suma total reparada. 

3.o-CON'SUMOS DEL CONSEJO: 

Oficio N.O 32.397, de 8 de julio de 1954, 
por $ 472.969. 

Oficio reparo expte. 1294, de 30 de 
marzo de 1955, por $ 17.744. 

Se re')ar::w los consum03 del Consejo 
por contravemr las instrucciones de la 
Contraloría Oe-eral en su dictam€'D 

N.O 48.755, de 27 de diciembre de 1948, 
en aue se orohibe a todos los Servicios 
Semüiscales autorizar gastos por con­
cepto de movilización o alimentación. 

Tramitación: Antecedentes pasados a 
Fiscalía por obrar en poder de dicho 
Departamento todos los antecedentes 
(en relación con el oficio N. o 32,39'1); 
respecto del rEparo 1294, se ofició a la 
Contraloría con fecha 23 de abril de 1955, 
incluyendo, entre otras, esta materia. 

Oficio reparo N.O 39,567, de fecha 16 
de agosto de 1954, por $ 62.822.89. 

Se repara el valor indicado, corres­
pondiente a consumos de gas autoriza­
dos por el Honorable Consejo a la con­
cesionaria del Casino, basado en que la 
Institución no tie:'.e facultad para or­
denar esta clase de pago a terceros. 

Tramitación: Oficio reiterado por la 
Contraloría y llevado a juicio de cuen­
tas N.os 7,6~3, de 9/12/54 y 17/1/15; an­
tecedentes en podM' de Fiscalía 

4.o-COMPRA DE VEHICULOS: 

Oficio reparo N.O 11837, de 16/3/55. 
Observa aCDudos Honorable Consej<, 
N.os lO, 11 Y 12, de 4 de enero de 1955 
referente com:t:.ra de camionetas para 
uso de la I--stitución y repara las sumas 
de $ 2.600.000 Y $ 2.000.000. Pide, ade- ' 
más, enajenación de las camionetas ad­
quiridas ilegalmente. 

Tramitación: Reparo contestado a la 
Contraloría el 25/5/55, transcribiéndole 
informe Fiscalía N. o 427 y oficio Super­
intendencia Seguridad Social N. o 1,l5!!. 
de fecha 6, de septiembre de 1954. 

(Fdo.): Jor~e Reyes, VicepreSidente Ejecu­
tivo subrogante". 
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El seÍlor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el seÍlor Diputado Informante. 

El señor ALE:GRE.- Señor Presidente, 
quiero h3cer pre~;cl1te a la Honorable Cáma­
ra que el Mens~.ie del Ejecutivo contenía 
una disposición ~Egún la cual se' e~'ltregaba 
el fallo de esta materia a la Superintenden­
da de Previsión Sucial. 

Ln. Honorable Comisión de Trabajo y Le­
gisl:1Cióll Social estimó, después de discutir 
acuciosamente cuál era el criterio seguido en 
este asunto, que no era dable aprobar una 
disposici.Ó!l que sometía este asunto a un 
fallo que se conocía de antemano. Por eso, 
examinó los diversos rubros y adoptó el cri­
terio sustentado por la Superintendencia de 
Previsión So::ial. 

Finalmente, quiero hacer notar que la dis­
posición, como está redactada, establece que 
a partir de sus respectivas fechas -se rdie­
're a la fecha de los dictámenes de la Con­
traloría Ge.::.eral- la institución debe ate­
nerse a las normas contenidas en ellos. 

El señor DURAN (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA RAMIREZ.- ¿No hay 

unanimidad para rechazar este artículo, se­
ñor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece So la Sala se omitirá el trámite de vo­
tación secreta y se rechazará el artículo. 

No hay acuerdo. 
En votación secreta el artículo 6.0 tran­

~itorio. 

-Practicada la votación por el sistema de 
balotas, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos; por la negativa, 54. 

El señor DURAN (Presidente).-'- Rechaza-
do el artículo 6. o. . 

Corresponde discutir y votar la supresión 
del artículo 7. o del primer informe. 

En discusión la supresión del artículo 7.0. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
Si le parece a l::l Honorable Cámara, se da­

rá por aprobada la supresión del artículo 7.0 
del primer informe. 

Aprobada. 
Correspo::de discutir y votar la supresión 

del artículo 8. o. • 
En discusión la .<;upresión del artículo 8.0. 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
Ea señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabl'a el Honcrable señor Errázuriz, don 
Carlos José . 

...... 
, 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- El 
artículo 8. o del p!imer informe, señor Pre­
sidente, pretende que las disposiciones de 
los artículos 41 y 133 de la ley N. o 11,764, no 
sean aplicables a los empleados de la Caja 
de Previsión de les Empleados Particulares. 

A mi juicio, éste es un inusitado privilegio 
que. se pretende dar a un grupo de emplea­
dos. 

El artículo 41 prohibe a los empleados la 
acumulación de remuneraciones, asignacio­
Les, participaciones o dietas que les corres­
po:~dan como consejeros de entidades filia­
les, cuando, excedan, en conjunto del cin­
cuenta por CÍ'ento de la renta que correspon­
de a sus cargos. 

Se trata, señor Presidente, de una dispo' 
sición de lógica evidente~ por cuanto los con­
sejeros o directorEs que desempeñan cargos 
en/las sociedades filiales, lo están haciendo, 
en part·e,como una derivación de su propia 
función. 

Por lo demás, con esto se evita que se acu­
mulen en manos de dos o tres personas pri­
vilegios y regalías extraordinarias. . 

Por su parte, el artículo 133 de la ley N.O 
11,764, que la disposición en debatJe preten­
de que no se aplique a los empleados de la 
Caja de Previsión de los Empleados Particu­
lares, prohibe la acumulación. de los r·eajus­
tes de la ley N. o 7,295 Y de los trienios y 
quinquenios, con el sueldo asignado al car­
go, también en lo que exceda a una propor­
ción superior al 50 por ciento. 

Estas son las disposlcio:::€s que se preten­
de derogar para un grupo de empleados. Se 
trata, repito, de prescripciones de orden ge­
neral de un int'!résevidente desde el punto 
de vista económico, bajo el aspecto del ade­
cuado financiamiento de las instituciones y 
a la luz de la razón, ya que no es concebible 
que bs remuneraciones accesorias alcancen 
el valor del sueldo base. 

En mi opinión, el artículo 8. o del primer 
informe debe rechazarse por cuanto consti­
tuye un privilegio inaceptable para un gru-

. po de empleados, lo que no se aviene con 
nuestra obligación de defender debidamente 
los dineros de los ·empIeados particulares de] 
pais. 

Anuncio,en consecuencia, mi voto contra­
rio al artículo en debate. 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- 'Tiene la 
palabra Su Señnria. 

El señor ALEGRE.~ Señor Presidente, la 
Comisión de Trabajo y Legislación Socia] 
acogió una indicación de los Honorables se­
ñores Errázuriz Eyzaguirre y Correa Lete­
lier, para suprimir este artículo. 

Mi honorable colega ha explicado ya el al­
cance de esta disposición. Efectivamente, 
tanto el artículo 41 como el 133 de la ley 
N. o 11,764, prohibe a. los funcionarios de lall 
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instituciones fiscales, semifiscales y de ad­
ministración autónoma, percibir por su repre­
sentación en las sociedades filiales, una su' 
ma superior al 50 por ciento del sueldo que 
reciben por el cargo que ocupan. 

Señor Presidente, la Comisión de Trabajo 
y Legislación Soelal resolvió suprimir el ar­
tículo 8. o, pues establecía un privilegio en 
favor de este perso:~al que habría podido 
percibir estas remuneraciones sin límite de 
ninguna especie, mientras el resto de los 
funcionarios de la Administración Pública y 
tie las instituciones semifiscales, quedaba 
Bujeto a las restricciones contempladas en 
los artículos 41 y 133 de la ley' N. o 11 ,764. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá la votación secreta. 

El señor BARRA.- No, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Hay opo­

sición. 
El señor PUENTES GARCIA.- Señor Pre­

sidente, los Dipútados que son partidarios de 
la supresión del artículo ¿en qué forma vo­
tarán? 

El señor DURAN (Presidente).- Votarán 
a.firmativamente la supresión, Honorable DI­
putado. 

En votacIón secreta el artículo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma secre-

ta, por el sistema dc balotas, dio el siguien­
te resultado: por la afirmativa, 46 votos; por 
la negativa, 13 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aproba­
da la supresión de! artículo -8. o. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­

la para autori:i;lar a la Mesa, a fin de que 
efectúe las modificaciones de redacción que 
fuere necesario hacer a este proyecto. 

Acordado. 

'.-FONDOS PARA LA EJECUCION DE UN' 
PLAN DE OBRAS PUBLICAS EN LAS 
PROVINCIAS DE AYSEN y CHILOE.­
SEGUNDO 1:\fl"ORME. 

El señor DURAN (Presidente).- Corres­
pondeocuparse a continuación, en segundo 
trámite reglamentario, del proyecto que otor­
ga recursos para realizar un plan de obras 
públicas en las provincias de Aisén y Chiloé. 

-Dice el ir:forme de la Comisión de Ha­
cienda en su parte pertinente: 

"Pasa la Comisión, ahora, a dar cumpliJ 

miento a lo dispuesto en el artículo 64 del 
Reglamento, en relación con el 124 del mis­
mO", esto es, a hacer expresa -mención de lo 
siguiente: . 

l.-Artículos que no fueron objeto de ro" 
dicaciones ni de modificaciones: 

1.0. 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 8.0, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 Y el tran­
sitorio, los Que deben declararse aprobados 
de hecho, sin vo+'ación, al entrar a la dJ.c¡cu­
sión particular. 

n. -Artículos supTimidos: 

6.0 

In. -Artículos modificados: 

7.0, 9.0 Y 10, en la siguiente forma; 
En el 7.0, se ha rebajado de $ 10.- a 

$ 7 .-el impuest'o al alcohol potable agríc,~ 
la y de $ 15.- a $ 10.- el impuesto al al­
cohol potable de materias primas naciona­
les, que figuran en la disposición que en ese 
artículo 7. o se contiene. 

En el art'ículo 9. o, se ha consultado la .s1 .. 
guiente letra nueva: 

"e) Por los vinos nacionales, los licores 1 
aguardientes, tant.o importados como nacio­
nales, y por la cerveza, tanto nacional como 
importada, ya sea a grarel o embotellada. 
que se interne a la provincia, se pagarán los 
Siguientes impuesl-os por litrOs: vinos, $ 5.·-; 
licores y aguardientes, $ 10.--- Y cerveza, 
$ 3.-". 

En el artículo 10 se han sustituido las re­
ferencias a "las letras b) y cl" por estaB 
otras: "las letras b) J c) y e)". 

IV. - Artículos nuevo,,: 

Se han consultado los siguientes inmedia-­
tamente antes del transitorIo: 

·'Artículo ... - Los beneficios establecido.s 
en el decreto supremo N.o 311, que estable­
ce el texto refundido de IlllS le~'es N. os 4,85lJ 
y 6.035, les serán aplicables a los extranje­
ros inmigrantes acogidos a lo dispuesto en el 
D. F. L. N.O 69, de 8 de mayo de 1953, 
siempre que dichos inmigrantes h~~yan ingre­
sado al país por intermedio del Comité Tn­
tergubername:'.tal de Migración Europea " 
de las organizaclOnes afiliadas a ésta". 

"Artículo ... - La prohibición establec1da. 
en el artículo 9. o de la ley N. o 4,355, reem­
plazado por el artículo 2. o de la ley N. o 
6,035, no será aplicable a los inmigrames 
acogidos a 10 dispuesto en el D. F. L.. N. o 
69, de 8 de mayo de 1953, siempre 'íue dichos 
inmigrantes no sean originarios de países U­
mítrofes y que hayan ingresado al país por 
intermedio del Comité Intergubernamental de 
Migración Europea o de las organizaciones 
afiliadas a ésta". 

El señor DURAN (Presidente).- Estaña.n 
aprobados reglamentariamente los artículos 
1 o, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 8.0, 11, 12, 13, 15. 18.. 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 Y el transitorio. 
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En discusión el artículo 6.0. 
El señor VON MüHLENBROCK. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidel1te).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. . 
El señor VON MüHLENBROCK. - Me co­

rresponde, en mi calidad de Diputado Infor­
mante de la Comi<;ión de Hacienda, referIr­
me en este segundo informe, a las indicacio­
nes que se presentaro::1 al proyecto que con­
templa la ejecución de un plan extraordina­
rio de obras públicas en las provincias de Ay­
. ~en y Chiloé. 

En primer término, debo hacer presente a 
la Honorable Cámara que la Comisión, para 
pro::unciarse sobre estas indicaciones, tuvo 
presente el primer informe de la Comisión. 
de Hacienda, que refundió el trabajo 
hecho por dicha Comisión y la de Vías y 
Obras Públicas. Por consiguiente, ruego a los 
Honorables colegas que, en todo momento, 
tomen en cuenta el primer informe de la 
Comisión de Hacienda. 

Los Honorables Diputados señores Puente~ 
García, Foncea, Quintana y Rigo-Righi, for­
mularon indicación para eliminar en el ar­
tículo 7. o el gra va.men de 10 y 15 pesos que 
en esta disposición se propone sobre el al­
cohol potable agricola y sobre el alcohol po­
table de materi:1s primas nacionales, respec­
tivamente. 

Se hizo presente en la Comisión de Ha­
cienda, como lo manifesté ayer al informar 
este proyecto en nombre de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas, que algunos Honora­
bles colegas tenían el propósito de presp.ntar 
un proyecto de ley para construir obras pú­
blicas en la zona central, que se financiaría 
con un recargo sobre los alcoholes de ela­
boración nacional. 

En principio, no había obstáculo para acep­
tar esta indicación. 

Pero al ser discutidas estas indicacionp.s 
en el seno de la Comisión, se llegó a la con­
clusión de que era indispensable rtchazarlas, 
debido a que, como el financiamiento del 
proyecto es a base de la modificación de un 
titulo de la Ley de Alcoholes, al eliminar el 
rubro "alcohol agrícola", lisa y llanamente 
este alcohol quedaría sin tributación de nin­
guna especie. Para salvar la dificultad, la 
Comisión de Hacienda procedió a rebajar la 
tasa de impuesto. 

El señor DURAN (Presidente). - ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Ruego a Su Señoría :;e refiera al artículo 
6.0, que es el que está siendo discutido den­
tro de la discusión particular del proyecto. 

La Comisión de Hacienda propone la su­
preSión de este artículo. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Estaba 
Informando la totalidad del proyecto. 

El selÍor DURAN (Presidente).- Estamos 
en la discusió~l particular del proyecto, Ho­
norable Diputado. 

El señor VON MüHLENBROCK.-En cuan­
to a la supresión del artículo 6. o, cabe ex~ 
presar que es ab..'lolutamente innecesario, pOi 
cuanto, los recursos a que se refiere serán 
consultados en el Presupuesto Nacional y el 
producida de los impuestos ingresará direc­
tamente a arcas fiscales. Por cOl?siguiente, 
es innecesario autorizar al Presidente de la 
República para contratar empréstitos con el 
objetivo de realizar las ob,'as consultadas. De 
manera que este artículo 6.0, repito, es ab­
solutamente innecesario. 

Nada más, señor Presidente . 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
SI le pareCe a la Honorable Cámara, se 

aceptará la supresión del articulo 6.0. 
Acordado. 
En discusión el artículo 7. o. 
El señor VON MüHLENBROCK.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor VON MÜHLENBROCK. - De 

acuerdo con la rebelón Que hacía, la Comi­
sión de Hacienda rebajó la tasa de contri­
buciones que paga el alcohol potable agríco· 
la. De manera QUP, cuando llegue a la Sala 
el proyecto de ley a que se han referido los 
Ho:-,orables Diputados por la Zona Central, 
la Comisión de Hacienda 'podrá establecer el 
recargo correspondi'fnte. 

Por consiguiente. se rebajó el impuesto que 
paga el alcohol potable agrícola de diez a sie· 
te pesos y 'en lo que se refiere al alcohol in­
dustrial, se rebajó de quince a diez pesos el 
impuesto. Esto significa una disminución de 
ocho millones de pesos en el fi:1anciamiento 
de este proyecto, disminución que queda com­
pensada con una indicación aprobada en el 
articulo 9. o. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado el artículo con la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

Acordádo. 
En discusión el artículo 9. o. 
El señor VON lV!üHLENBROCK. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El serlOr VON MÜHLENBROCK.- Señor 

Presidente, como debido a las modificaciones 
anteriores se ha producido un desfinancia­
miento de ocho millones de pesos e'l este pro­
yecto de ley, la Comisión de Hacienda ha 
aprobado una indicación por la cual se esta-
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blece un pequeño recargo en el impuesto a 
los vinos nacionales, licores y cervezas que se 
internen a la provi:cia de Aysen. 

El producido de esta contribución es más o 
menos de ocho millones d e pesos, con lo' que 
la ley queda así Enanciada. 

El señor DURAN (Presidente). - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobado 

el artículo 9. o, con la indicación de la Co­
misión de Hacienda. 

Acordado. 
En discusión el artículO 10. 
El señor VON MÜHLENBROCK. - Pido la 

palabra: señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) ,- Tiene la 

palabra Su Señoría. . 
El señor VON MüHLENBROCK.- Señor 

Presidente, se trata de una mera modificación 
de forma destinada a agregar, en el artículo 
10.0, una rueva let.ra en virtud de las indica­
ciones que acaba de aprobar la Honorable Cá­
Dlara. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaéión. 
Si le parece a la Sala, se dará por aproba­

«Jn pl artículo 10, con las indicaciones de la 
Comisión de Hacienda. 

Acordado. 
En discusión los artículos nuevos. 
Se va a dar lectura al primero de ellos. 
El señor GOYQOOLEA (Secretario) . - El 

primer artículo nuevo dice como sigue: 
"Artículo .... - Los oo::eficios establecidos 

en el decreto su!,remo N.o 311, que establece 
el texto refundid3 de las leyes N. os 4,855 ., 
6035, les serán aplicables a los extranjeros 
inmigrantes acogidos a 10 dispuesto en el 
D. --P. L. N.O 69, de 8 de mayo de 1953, siem" 
pre que dichos inmigrantes hayan ingresado 
al país por intlermedio del Comité Interguber­
namental de Migración Europea o de las 01'­
ga-izacione.s afiliadas a ésta". 

El señor DURAN (Presidente).- En disCu­
sión el artículo nuevo. 

El señor VON lVIÜHLENBROCK.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VON MÜHLENBROCK. - Señor 
Presidente, para la mejor comprensión de los 
artículos nuevos, qüe son sumamente intere­
santes, rogaría al autor de las indicacio·~e.s qUl:* 
los originaron, Honorable señor Ríos, se sir­
viera dar una explicación. 

El señor RIOS.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor DURAN (Pre.sidenteL- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RlOS. - Señor Presidente, sabe la 
Honorable Cámara que ha sido preucupación 
preferente de los Gobiernos que se han su· 
cedido e.1 la República mejorar las condicio­
nes en que se rEaliza la inmigración, y con­
cee,er a ésta toda la importancia que tiene. 
sIempre que sea debidamente seleccionada. 

Los beneficios Que esta inmigración selec­
cionada ha tenid~ para el país son induda­
bIes. Sil ir más lejos, podemos recordar la 
gran inmigración alemana Que -se realizó a 
mediados del siglo pasado, Que fué causa del 
enorme progreso que han ,experimentado lali' 
provincias de Valdiv:a, Oso1'no y Llanquihue. 

El examen del decreto supremo N. o 311, 
que refundió las leyes número 4,855 y 6,035, 
permite apreciar los beneficios de estas dis­
posiciones, en cua::to ellas se refieren a la 
concesión de terrenos fiscales ·en las provin­
cias de Aysen a chilenos o a extranjeros na­
cionalizados; en resumidas cuentas sola· 
mente a chilenos. 

Por estas raZO;~les, señor Presidente, he 
considerado de interés someter a la aprecia­
ción de la Honorable Cámara esta indicación 
Que hace extensivos los beneficios del decre­
to supremo N. o 311 a aquellos extranjeros 
inmigrantes que se han acogido al decreto 
con fuerza de ley N. o 69, de recHmte dic­
tación, siempre que su ingreso al país hflya 
sido gestado por i1. tennedio del Comité In­
tergubernamental de Inmigración Europea o 
ele las organizaciones afiliadas a él. 

El Comité Intergubernamental de Inmigra­
ción Europea es un organismo internacional, 
depe:~diente de las Naciones Unidas, en el 
cual nuestro Gobierno tiene su representa­
ción oficial y permanente a través de nues­
tro Ministerio de Relaciones Exteriores. Este 
Comité selecciona los inmigrantes, los hace 
acogerse a las disposiciones del decreto con 
fuerza de ley N. o 69, y les da las facilida" 
de.s. que en este mismo decreto con fuerza 
de ley se establecen. 

Sin embargo, de acuerdo con las mismas 
disposiciones del decreto supremo N.o 311, 
estos extranjeros inmigrantes que provienen, 
repito, de inmigraciones controladas, no pue­
den acogerse a sus beneficios. Estos consis­
ten en la concesión de títulos gratuitos so' 
bre 'determinado número de hectáreas de 
terreno en la provincia de Aysen, siempr9 
que ·estos extranjeros, o estas personas beneJ 

ficiadas por las ni,<posiciones' de la ley, cum­
plan con ciertos requisitos Que son bastante 
estrictos. 

En los casos de muchas inmigraciones, que 
recientemente se 'han realizado a nuestra 
República, no se han podido obtener para 
los inmigrantes los beneficios señalados, por­
que lo impide el decreto supremo en refe­
re~cia. 

Por estas razon~s. y ~n atención 'a la ne­
cpsldad de colonizar la provincia de Aysen, 
especialmente por inmigrante.s que se dedl-

I 
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quen a explotaciones agrícolas, indispensa­
bIes para el progreso regional, he cO~-.sidera­
do de interés someter esta indicación a la 
consideración de la Sala, luego de contar con 
el beneplácito de la Comisión de Hacienda, 
y me asiste la seguridad de que la Honorable 
Cámara, asimismo, le prestará su aprobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el primero de los artículos nuevos. 
Acordado. 
En discusión el segundo artículo nuevo. 
Se va a dar lectura a su texto. 
El s'eñor GOYCOOLEA (Secretario).- Di· 

ce así: 
"Artículo. ' .. - La prohibición establecida 

en el artículo 9.0 de la ley N.O 4,855, reem­
plazado por el artículo 2. o de la ley N. o 
6,035, no será. aplicable a los inmigrantes 
acogidos a lo dispuesto en el D. F. L. N.O 
69, de 8 de mayo de 1953, siempre que dichoa 
inmigrantes no sean originarios de paises 
limítrofes y que hayan irgresado al país pOI 
intermedio del Comité 1ntergubernamental de 
Migración Europea o de las organizaciones 
afiliadas a ésta". 

El señor R10S.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor R10S.- Señor Presidente,en es­
te caso podría repetir las razones que he ex­
puesto en abono de la aprobación del articu· 
lo anterior. Sin embargo, debo agregar que 
el artículo 9. o del decreto supremo N. o 311, 
e.'ltablece que los beneficios contemplados en 
la ley, no pOdrán otorgarse ni transferirse 
a ciudadanos extranjeros, a ningún título, 
en una faja de diez kilómetros de ancho, 
contigua al linde internacional. En efecto, 
dice así: 

"Los beneficios que a'cuerda la presente 
ley no podrán otorgarse ni transferirse a· nin­
gún título a ciudadal~os extranjeros, en una 
faja de diez kilómetros de ancho contigua 
al deslinde internacional. Tampoco podrán 
otorgarse ni transferirse en dicha faja a so­
ciedades o personas jurJdicas". 

Señor Presidente, estimamos que son per­
fectamente justificadas las razones que tuvo 
en vista el legislador para establecer dicha 
prohibición, pues en la provincia de Aysen la 
mayoría de los terrenos agrícolas están ubi­
cados en lugares colindantes con el deslinde 
lnternacional. Por igual motivo, los inmigran­
tes no han podido acogerse a los beneficios 
del decreto supr~mo N.O 311; pero en lo su­
oesivo podrán hacerlo en virtud de la mo­
dlficación introducida Dar la Honorable Cá­
mara. La situación e~uesta se ha presenta­
do . especiálmente en terrenos ubicados al 

norte de Coyhaiquc, colindantes con >el limi­
te l11ternacional. 

Por estas razones y establecido como requi­
sito esencial que los inmigrantes que pueden 
acogerse a la concesió~, no provengan de 
paLSes limítrofes, que es la razón fundamen­
tal del artículo 9. o del decreto supremo N. o 
311, no se ve la razón q:Ie pueda haber para 
impedir que los extranjeros que se hayan 
acogido a los beneficios del decreto con fuer­
za de ley N. o 69, y Que hayan llegado al país 
previa la selecció!l establecida por el Comité 
IntergulJername:otal de Migraciones Europeas, 
puedan ser beneficiarios de las concesio!les 
de tierras colindantes con el límite argentino. 

Por estas razones, señor Presidente, consi· 
dero. que bie!l puede dejarse al margen de 
esta prohibición a dichos extranjeros, siem­
pre que cuenten con los requisitos que se es~ 
tablecen en el mismo articulo que propongo 
para la aprobación de la Honorable Cámara 
y que ya ha sido acogido por la Comisiól1 
de Hacienda de esta. Corporación. 

El señor ARANEDA. -- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Preside:: te) . - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA. - Señor Presidente, 
debo lamentar las disposiciones que hemos 
estado considerando en estos momentos. 

Se ha hablado en todos los tonos de que 
los habitantes de nuestras provincias del sur 
Emigran a la Argentil~a, porque no hay tra'" 
'bajo ni tierras en nuestra patria para ellos. 
Ayer mismo, el Honorable Diputado 1nfor~ 
mante y uno de los colegas representantea 
de la provincia de Chiloé, en forma dramá~ 
tica, nos SEñalaban la situación desastrosa 
en que viven nuestros compatriotas de las 
provincias sureñas, que se ven urgidos a 
emigrar a la Argzntina, por los motivos que 
ya he expuesto: falta de tierras y de trabajo. 
Se afirmó ,en esta Honorable Cámara que los 
compatriotas . nuestros que se encuentran en 
Argentina alcal~zan a la cifra de medio mi., 
llón y, sin embargo, ahora estamas aproban­
do disposiciones que permitirán entregar tie .. 
rras de la provircia de Aysen a ciudadanos 
de otros países, ·en circunstancias que el Go­
bierno y este mismo Parlamento, no han he­
cho otra cosa que entrabar las posibilidades 
para ¡que nuestros compatriotas dispongan 
de un pedazo de tierra en esa provincia. Co-
1:0ZCO la situación de Aysen,en donde hay 
comités de aspirantes a colonos que claman· 
en todos los tonos por disponer de un perla-o 
zo de tierra, clamor que no es oido por el 
Congreso Nacional ni por el Gobierno de la 
RepÚblica. 

Por este motivo, debo levantar mi voz d<l'. 
prot.esta por las disposiciones que se están 
oebatiendo, en ·estos momentos, en la Hono­
rable Cámara, y debo anunciar, por lo m~­
mo, . mi voto negativo a la disposición. en 
debate. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor BUCHER.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Pt-esldente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BuCHER.- Señor Presidente, es' 

toy completamente de acuerdo con el artícu­
lo en discusión, Que ha sido propuesto por 
mI Honorable colega señor Ríos. 

En realidad, estimo Que, si nuestros con­
nacionales no se ha'l radicado en una zona, 
como Aysen, que cuenta, relativamente, con 
pocos habitantes, a pesar de que se les han 
otorgado ciertas far:ilidades p::tra hacerlo. lo 
lógico es probarla con inmigrantes. No creo 
que ('sta apreciación pueda siquiera ser dis­
cutida. 

La provi'Ocia de Llanquihue se ha levan~ 
tado, precisamente, gracias a la inmigración 
extranjera. En el mismo Puerto Aysen, hay 
personas Que no tienen nuestra nacionalidad, 
y ha'l trs,bajado en forma francamente ha­
lagadora para el país. Me imagino que na· 
die podrá negarlo, porque eso sería cerrar. 
los ojos ante la realidad. 

Además, considero que no es del todo se­
ria la actitud de quienes pretenden que úni­
camente nuestros compatriotas tengan dere­
cho para partlci:par en la empresa de hacer 
progr'esar un territorio. Por este motivo, es' 
toy enteramente de acuerdo con el presente 
articulo. A mi juicio, nuestro país avanza­
rá realmente cuando teY'.ga mayor número 
de habitantes. 

En el caso de la provincia de Aysen, en 
euyo Inmerum terrItorio hay apenas una po­
blacIón de treinta mil perso:Jas, me parece 
que la ,solución adecuada es colonizarla. Tal 
colonización deb=rá hacerse, en forma pre~ 
ferente, con nuestros connacional es, pero 
da"do también facilidades para establec-erse 
allí a los extranjeros provenientes de nacio­
nes sU'perpobladas, que lo deseen. Sabernos 
Que éstos vtenen a nuestro pais con el obje­
to de resolver su problema económico, y, al 
mismo tiempo, tonifican la eco~omía nacio­
nal, con lo cual proporcionan mayor bienes­
tar a todos los chilenos. 

Es todo cuanto quería decIr, sefior Pre­
sidente. 

El señor ESPIN'A.- Pido la palabra, sefíor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tle!le la 
palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.- Sefíor Presidente, an­
tes que termine la discusión del proyecto de 
ley en debate, debo hac,er una consulta al 
señor Diputado Informante. 

En varios artículos de la presente bicia­
Uva. legal, se consultan fondos para realizar 
ob:,"s pública.~ -en Puerto Ays-en. El Diputado 
(111'> habla estima más conveniente que la too 
l' .lad de estos fondos sea destinada a la 

.ltrucción de obras portuarias en Puerto 
(:h::cabuco. 

Puerto Aysen, como saben los Honorable.! 
colegas, se encuentra a álgunas millas al 
interior, en el mismo río Aysen •.. 

El señor LOBO BARRIENTOS.- ¿Me per­
mite, Honorable colega? Puerto Chacabuco ya 
está construido. 

El señor ESPINA.- Pero me parece que 
faltan muchas obras, corno galpo:,es de adua­
na, etcétera. En los últimos años, se han 
reunido numerosas Comisiones técnicas, las 
Que han evacuado informes contrarios a Ay­
sen, como puerto, porque el río es de poca 
profundidad y arrastra muchos troncos, lo 
que constituye un peligro para la navegación, 
Este puerto únicamente es apto para barco.'! 
de poco calado. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ESPINA.- En este proyecto, co­
mo lo he dicho, se destinan bastantes fond03 
para obras públicas en Puerto Aysen, en cir­
cunstancias que a dicho puerto convendrla 
dejarlo morir lentamente, porque, en reali­
dad, es urgente habilitar totalmente Puerto 
Chacabuco, que es un puerto marítimo abri­
gado y de profundidades convenientes para 
toda claSe de barcos. 

Actualmente, la carga de Puerto Aysen se 
neva a Puerto Chacabuco en barcazas ... 

El señor LOBOS BARRIENTOS.- No, Ho­
norable colega. 

El señor ESPINA.- ... hay Q..ue transpor~ 
tarla a los barcos mercantes fondeados en 
Puerto Chacabuco para que la conduzcan al 
norte. 

Por este motivo, d,eseo Que el Honorable 
Diputado Informante me conteste si, en los 
planes futuros. ya se consulta la construcción 
total y definitiva de Puerto Chacabuco,. que, 
corno he manifestade, es apto para toda cIa-

-se de barcos. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor FUENTEALBA.- Pido la palabra, 

señor Pl'esident-e. 
El señor DURAN (Presidente) ,- Tiere la 

palabra Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden­

te ... 
El señor VON MUHLENBROCK. - ¿Me 

permite una interrupción, Honorable colega, 
para contestar la consulta Que s,e me acaba 
de formular? 

El señor FUENTEALBA.- Cómo no. 
El señor DURAN (Presidente).- Con .la 

venia del Honorable señor Fuentealba, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK. - Señor 
/Presidente, brevemente d-eseo contestar la 
consulta hecha por -el Honorabíe colega, se­
ñor Espina. 

Las obras de Puerto Ohacabúco 'fueron ya 
cOl1struídas por el Departamento de Obras 
Portuarias del Ministerio de Obras Públicas. 
El otro puerto que interesa construir en Ay­
sen es Puerto Erasmo, idea que ya estA 111-
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clufda en el proyecto que pende de la con­
sideració::t de la Honorable Cámara y que 
consulta fondos para la construcción de puer­
tos en el país. Por lo tanto, los aspectos a 
que se ha referido el Honorable señor Espi­
na, que son sumamente int·eresantes, ya es­
tán contemplados. 

Much as gracia8, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente). -- Puede 

co;tinuar el Honorable sellar Fuentealba. 
El sellar FUENTEALBA.- Sellar Presiden­

Le, en este proyecto de ley, que beneficiará 
a la.<; provincias de Ay.sen y de Chiloé, se 
considera la llegada al país de inmigrantes 
ext ranJeros . 

Nuestro Honorable colega sellor Araneda 
Roeha ha hecho presente su protesta, por es­
timar que no se consideran los intereses de 
nuestros connacionales, al no darles prefe­
renria en la colonización de esa.<; provincia.<;. 
A este respecto me atrevo a manifestar, se­
ñor Presidente, qU3 quiZás nuestro Honorable 
colega ·exagera la situación, y no se ha colo­
cado en el verdadero plano qu·e sirv'e de ba­
S2 a este proyecto de ley. 

En nuestro país ha habido muchos pro­
yectos de colonización. En efecto, se han 
hecho colonizaciones en las provincias de 
Cautin, de Llanquihue, de Aysen y de Maga­
llanes. El allo 1938, si mal no recuerdo, se 
estableció una colonia en Aysen, de la cual 
se esperaba óptimos resultados. ¿Y qué su­
cedió en la práctica, sellor Presidente? Re­
sultó que los colo:cos, posiblemente mal se­
leccionados,' Lc¡in verdad€;ro sentido del es­
fuerzo y del sacrificio para luchar con la na­
turaleza, abandonaron las tierras por no ser 
capaces de sobreponerse a las Inclemencias 
del tiempo, ni haber tenido las suficientes 
.energías para co;~vertirse en verdaderos cam­
pesinos. Por -este motivo, pienso que esta dis­
posición que <permitirá la ·entrada de ciuda­
danos de otros paises, que tengan el espíri­
tu de sacrificio suficiente como para habér­
sela.<; con la naturaleza agreste del sur, per­
mitirá oue se consiga el objetivo que se ha 
tenIdo en vista, vale decir, dar tierras a hom­
bres y mulera') que, en realidad, las hagan 
más productivas. 

Señor Preside::tl', continuamente oímos ha­
blar,en la Honorable Cámara, de que es ne­
cesario llevar a cabo la reforma agraria, y 
siempre .se piensa, según parece, en colocar 
gente en la tierra para que se cumpla aquel 
"slogan" de que "no haya tierras sin hom­
bres", Pero hay que tener presente que, pa­
ra aproyechar las inmensas extensioY' es de 
tierra de nuestro territorio, hay que colocar 
en esa.<; hijuelas o en esas parcelas a indivi­
duos que tengan suficiente capacidad de tra­
bajo y que ~osean nociones de lo que es la 
agricultura, vale decir, que sean suficiente­
mente aptos para desempeñar la función de 
ftrdaderoo agricultores. 

Además, como la extensión del territorio ea 
tan grande, creo que perfectamente se po­
drán satisfacer los deseos del Honorable co­
lega, en el sentido de que se haga coloniza­
ción con chilenos. En todo caso, quiero que 
seamos 10 suficienteme:n.te francos. para de­
clarar y reconocer el hecho de que la colo­
nización realizada con elementos chilenos, ex­
clusivamente, no ha dado los resultados que 
se esperaban. 

Parece que, cuando se ha hablado de co­
lonización, en determinados momentos, se 
ha:-: tenido más en vista proyecciones u ob­
jetivos electorale.3, Que finalidades propia3 
de una verdadera colonización. Tenemos el 
caso ocurrido en la provincIa de Cautín, 
donde varias veces se ha intentado realizar 
obra de colonización. ¿Y Qué ha resultado? 
Que los aspirantes a colonos eran peluqueros, 
"gasfíteres" o jubilados, que a lo ú::ico a que 
uspirabanera a tener una parcela para en­
tl'egársela a un administrador o a un inqui­
lino que la manejara, mientras ellos desde 
la ciudad vecina, cuando no desde Santiago, 
rsperaban >;us be~~eficios. Esto no es coloni­
zación. 

Me parece Que los extranjeros que, de 
acuerdo con la..') disposiciones de este proyec­
to, realizarán esta colonización, serán perso­
nas que realmente se entregarán al trabajo 
productivo de la tierra. 

Por lo tanto, yo participo plenamente de 
las ideas co,;,; tenidas en estos articulos y es­
pero que ellos serán aprobadOS por la Hono­
rable Cámara. 

Nada más, .'leñO!" Presidente. 
El sellar LOBO BARRIENTOS. - Pido la 

palabra, sellor Presidente. 
El sellor COR.REA LARRAIN.- Pido la pa­

labra, 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Lobo Barrient08. 
-HABLAN VARIOS SEi\rORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El sellar CORREA LARRAIN.- ¿Me per­

mite una interrupción, Honorable Diputado? 
El señor LOBO BARRIENTOS. - Con el 

mayor gusto, Honorable colega. 
El sellar DURAN (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Lobo, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El sellor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, 'en la di,~cusión de este artículo nue­
VO, quisiera referirme, muy ·especialmente, a 
las palabras pronunciadas por el Honora­
ble colega señor Ar».neda. El Honorable Di­
putado ha prote.::ltado por el hecho de que 
se pretenda realizar la colonización del te­
rritorio de Aysen, mediante la inmIgración 
de extranjeros. descartando de ella a los ele­
mentos nacionales. Yo quiero llamar la aten­
ción de la Honora'ble Cámara respecto de es­
te problema de la inmigración, que ha sido 
una preocupación constante de todos los go­
blernos de aquellos países que poseen terri-
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torios poco poblados, que tienen grandes ex­
tensIOnes de tierras y que, en cambio, ca­
recen de una densidad de pOblación sufici­
ciente para poder explotarlas ea forma in­
tf'nsa y así entonar su economía. Es así co­
mo los gobiernos chilenos se han preocupa­
do, constantemente, del problema de la in­
mIgración. 

Es evidente, señor Presidente, que si pre­
tendemos entonar nuestra economía, au­
mentando la prl)ductividad de las tierras 
inexplotadas exclusivamente a través del in­
cremento demografico vegetativo de nuestra 
población, permanecemos estancados duran­
te muchos años, hasta lograr, por este solo 
medio, cultivar los extensos territorios inex­
plotados que posee Chile. 

Por este motivo, esta indicación tie!le gran , 
importancia; porque, como lo manifestaba 
nuestro Honorable colega, señor Bucher, lo 
dispuesto ,en el decreto con fuerza de ley que 
prohibe dar títulos de propiedad a los ex­
tranjeros, a lo largo de nuestras fronteras, 
es una medida de precaución, dictada con 
el propósito exclusivo de evitar que se insta­
len i::migrantes provenientes de países limí­
trofes. 

Pero, señor Presidente, ¿acaso no es ló­
gico que, existiendo estos terrenos sin cul­
tivarse, sin producir nada para el país y sin 
que hasta el momento hayan ido chilenos a 
limpiar esas montañas vírgenes, les demos 
franquicias e ince::-ltivo a los extranjeros pa­
ra que realicen esta labor? 

Señor Presidente, durante la visita que 
efectuó la Comlsíón de Hacienda, a la pro­
vincia de Aysen, pude ver en Chile Chico, 
a corta distancia de la frontera con la Re­
lPúbl1ca Argentina, una Colo'lia que ha lo­
grado realizar una obra verdaderamente ma­
ravillosa en ese alslado\territorio de nuestra 
Patria. ~e trasladaron allí con sus familias, 
llevaron sus capitales y transformaron ese 
.rincón de Chile en un verdadero jardín. 

Por este motivo, una política patriotera, 
que pretende llevar el trabajo y la cultura a 
tantas extensiones inexploradas de nuestro 
país, solamente con chilenos, es una política 
impractIcable, absurda y estéril. 

Por estas razones, señor Presidente, creo 
que la Honorable Cámara debe aprobar este 
artículo nuevo, propuesto por el Honorable 
señor Ríos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Pr·2sidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Lobo Barrien­
tos. 

El señor LOBO BARRIENTOS. - Señor 
Presidente, sólo quiero decir unas breves pa­
labras en relación con este problema. 

La verdad es que, tal como lo sostuvimos 
ayer, la provincia de Aysen constituye una 
inmensa superficie de noventa mil metros 
cuadrados, pOblada por menos de tr·sinta mil 
habitantes, Incentivo para los colonos chi-

lenas na existido, pero únicamente ftt (orma 
relativa. 

También han llegado illmigrah~e.':, extran­
jeros y, según r~cuerdo, cuando el Honorable 
seüor Palm:t Vicuúa desempeñaba la C>lrte­
rJ. d2 Tierras y Colonización, se estableció 
en las inmediaciones del lago Bu-ellOS Aires. 
una colonia de familias belgas. 

:<:StS3 familias belgas han logrado lmpo­
ner toda clase de adelantos en las faenas 
L~_'icu~J,s. Y, ccmo lo pudo comprobar la 
Comisión de Haci'enda, durante su visita a 
E3a provincia, logró efectuar tres cosechas 
de alfalfa en el año, caso desconocido hast.a. 
entonces en Aysen. 

Hoy por hoy, Chile Chico es un centro 
agrícola de primera importancia en la zona 
del Lago Buenos Aires. Junto con .el bene­
ficio reportado por los colonos belgas, nues­
tros 'f'lmpatriotas han aprendido de ellos 
'-' mtensltlCar el cultivo de la tierra y a me­
jorar ;;us faenas. Por eso, pr€scindlendo de 
ciertas consideraciones "chauvinistas", pero 
con un amplio sentido del patriotismo y por 
el conocimiento que ,tengo de Aysen, voy a 
dar mi voto favorable a este articulo, Ade­
más, me parece de mucha importancia el 
hecho de que se excluya a aquellos inml­
grant-es de país·es limitrofes, por cuanto quie­
nes conocen la zona de Aysen y sus· proyec­
ciones, en cuanto se relaciona con nuestro 
sentido de nacionalidad, estarán en situación 
de compr-ender perfectamente los alcances 
altamente patrióticos del artículo en discu· 
sión. 

Asimismo, nos parece de toda justicIa y 
conveniencia que se otorgue y reconozca la 
facultad d-e controlar 12. inmigración, al Co­
mité Interguhsrnamental de Migración Eu­
ropea. Digo esto, pues durante los' años 1939 
y 1940 la Caja de Colonización Agrícola en­
sayó en Chiloé una política colonizadora con. 
familias extranjeras, que fueron escogidas sin 
ningún S€ntido de selección, y que constitu· 
yó un verdadero fracaso, hasta el punto de 
que en la actualidad no debe de quedar niD­
gUDa de ellas en Chiloé. 

Tennino, pues, manifestando a la Hono­
rabl-e Cámara de que prestaremos nuestra­
aprobación al artículo que se discute, por 1aa 
razones que ya he dado a conocer. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PALMA VICURA.- Pido la pa.., 

labra, sepor Presidente. 
El s·eñor DURAN (Presidente).- Tien. 

la palabra, Su Señoría. 
El seflOr PALMA VICURA.-- Señor Pre' 

sidente, sólo quiero p.gregar dos palabras, 
que tal vez contribuyan a confirmar la opi­
nión de aquellos señores parlamentarios que 
van a votar favorablemente las disuosicio-, 
l:"S de este artículo. -

La forma en que está redactada esta dis­
posición pone de manifiesto que se daran,. ,. 
especialmente. estas facilidades a aqu€ll~, 
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¡r"n igrantes que lleguen al país por medio 
del Comité Intergubernamental de Migración 
Europea. Este es un organismo de carácter in­
ternacional, con sede en Ginebra, al cual nues­
tro país ha adherido. Por lo demás, presenta 
una ventaja extraordinaria en cuanto s·e re­
fiere a inmigración, pu·ssto que es, desde ha­
ce elos o tres años, el único organismo mun­
d\ ~ que financia los gastos que ella deman-

Vale la pena destacar que, tanto en Aysen 
':omú en otras partes del país, la coloniza­
~ ;(;;) requiere, en los momentos actual·es, la 
í.nversión de capitales de cierta importancla. 

D"bo manifestar que los inmigrantes que 
vienen al país por medio de este Comité 
traen cantidades relativamente importantés 
de dólares que ese organismo, a su vez, les 
facilita. 

Actualmente el Gobierno de Chile esta. 
estudiapdo la posibilidad de traer al país, 
por medio de estos organismos, algunos cien­
tos d·e familias italianas. Según los antece­
dentes que obran en mi poder, cada una ete 
ellas vendría con un capital de cuatro mil 
quinientos dólares, como mínimo. Esto da 
una idea de lo que puede significar .esta in­
migración para tonificar la economía de la 
zona, y nos demuestra la necesidad que hay 
de aprobar un artículo que otorga facilida­
des nara la instalación 'de los futuros ln­
nügrantes que vengan a nuestro pals por 
medio de este organismo. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, senor 
Presidente. 

m señor DURAN (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El s-eñor BARRA.-Señor Presidente, al­
guncs de mis Honorables colegas han de­
mostrado extrañeza al oír las palabras que 
ha pronunciado el Honorable señor Arane­
da Rocha. Pero confieso que concuerdo am­
pliamente con su punto de vista, por una ra­
zón muy esencilla: porque en la práctica es­
tamos viendo el poco interés que existe pa­
ra que los chilenos sean colono&. Pero que 
no sean colonos como los que mencionaba 
el Honorable señor Fuentealba, peluqueros 
() jubilados, o personas que hayan deaicado 
su vida a otras actividades profesionales, si­
no que sean hombres salidos de la tierra, 
del e,ln1PO, hombres que hayan vivido su ni­
ñez junto a la ti.erra. 

Pero eso no se logrará en nuestro pals, 
por una razón muy sencilla, porque nunca 
I'e ha intentado colonizar con gente del cam­
po, con' hombres que desciendan de familias 
que durante largos años hayan trabajado 
la tierra. 

'También s-e justifica esta circunstancia 
por un necho que me he explicado última­
mente, cuando he conocido la actitud de al­
gunas Instituciones de profeSionales en cuan­
to conci·erne al p-erfeccionamiento de los 
obreros Mil'! Honorables colegas sabrán que 

:==================== 
la Camura chilena d.:: la Construcción ha. 
estableciclo cursos especiales para preparar 
a los übr¡,ros que pr'cstan sus servicios en 
esa rama de la producción. 

Pero me pregunto, señor Presidente, ¿ai 
guna vez se ha visto en el país que los lati­
fundistas s·e preocupen de elevar el nivel 
cultural o profesional de los campesinos que 
les han prestado servicios durante largo~ 
ailos? Nunca, señor Presidente. No hay una 
institución, ni una sola, que pueda tener el 
orgullo de decir: esta institución está finan­
ciad~l cnn capitales particulares y que tiende 
exclusivamente a pN:parar al muchacho, 
hIjo de familia campesina, para que vaya 
encariñándose eon la tierra, para que pueda 
.2:.111ar Ir,,!,\:, eomo profesional especializado, 
.v c; dia. (1l> mañana pu.eda independizarse y 
llegar a \gozar de un nivel de vida superior. 

El s"ñor RIOS.--~ ¿Me permite una inte· 
rrupción? 

El señor BARRA.- He estado en algunas 
oportllmdad<:s en la ciudad de Los Andes, y 
creo que allí existe una Escuela financiada. 
por un filántropo o por una institución fi­
lantrópica que permite al hijo del oorero 
campesino, especializarse, preparars-e, en una 
palabra, aprender lo que necesita para la­
borar la tierra, y saber así todo lo que tiene 
d·2 brneficioso y productivo el t.rabajo en. 
ella. 

Desgraciadamente, fuera de dkh'J pstable­
cimiento no hay otro. 

Las Escuelas Granjas ¿Cuantas SOll'? Es 
a estos establecimientos a los cuales d·ebie-· 
ran ir los hijos de los campesinos a pcrfec­
cio~1arse un poco más. Pero, no van, y por 
una razón muy sencilla: aunque produzcan 
menos, aunque su trabajo Sosa menos ef·ecti" 
va, aunque tengan taras y vicios, para que 
siempre sean sumisos, vale la pena mante­
nerlos en esa condición. A los dueños de 
fundo no les conviene que el obrero tenga. 
mayor capacidad, cultura y más conocimien­
tos, porque entonces van a exigir má~'l, van 
a ser "subversivos", "rebeldes". 

Ahora, señor Presidente, se dice aqui, que 
hay qU·f traer hombres del extranj ero, que 
tengan espíritu de sacrificio, COl~(,cimlen·· 
i:, m:e vengan con a2gunos dólares. Esto 
significa coincidir con el criterio planteado 
al Dche por el señor Ministro del Interior don 
O;;valdo Koeh y qu·e se repitió a través de 
un:,. cadena de radios, resumido en la frase' 
"~:\y que producir más". 

Yo pregunto: ¿Qué industria se ha 1<10 de 
Chile o ha anunciado el retiro de sus capl 
tales porque los obr·eros especializadus qUf' 

existen en Chile no han sido r.apaces de 
de ~\daptarse al funcionamiento de las má·· 
quinas !Dodernas y a su manejo'} No hay 
r.:nguna industria que s·e haya ido de nues· 
tro país alegando que el obrero chileno no 
tiene capacidad para trabajar. Claro qua 
nlr:uDQ~ ('mpre~arios pretenden, a estas altu~ 
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1m:;, '{!lir a "hacer la América", en nuestro 
caí", pOrqUé' cuando en sus resp'=ctivas na­
ciolles sólo les aceptan una utilldad de un 
cuatro, un cinco o un seis por dento sobre 
sus capitales, aquí en Ohíle requi-eren una 
utiH:'lad de un veinte, un veinticinco o un 
treInta por ciento. 

Entollee3, sr flor Presidente, a -esta gente 
no JI;; convendrá nuncu darle mayor educa­
ción al pueblo; pretenderan mantener -en la 
ignoraneia a los obreros. Y les falta sin ce­
r1rlDrJ en sus declaraciones y procedimientos, 
porque ~ sabe que ellos prefieren dejar sin 
instrucción a los trabajadores, ya que de lo 
eontrario no podrían explotarlos. como lo 
hacen actualmente. 
H~ tenido oportunidad de visitar~ Ulla sola 

vez Punta Arenas y Puerto Natales, y pude 
apreci:lr que en el extremo sur de nuestro 
paíc: "~xh;te un asper,w importante qU'8 con­
I'ider::rr en la vida de los obreros. Resulta 
eurÍr)so que los Honorables colegas que se 
ban referido a los probl·emas de esa zona, 
salvo excepciones, no hayan reparado en él. 
¿Que hacen los obreros del campo en Puer­
to Natales, donde no hay fábricl1s, ni, en ge­
n-sraJ, no hay actividad industrIal, salvo en 
!a época de la esquila? ¿Quiénes son los pro­
pietarios de la tierra en Puerto Natales yen 
TIerra del Fuego? No sena raro que aquf, 
muy cerca el·el Diputado que habla, hubiera 
más de alguien que está vinculado a esas 
tierras Pues bien, esos ooreros se ven obIt­
gadfl3 a emigrar a Argentina, porque no 
pu.e:den ser colonos en su propio pais. Se 
trata de hijos del pueblo, no son burgueses 
nI hombres ricos Que acostumbren andar en 
automóviles. Es génte acostumbrada al tra­
bajo. 

Si a los muchachos campesInos del sur del 
paIs se les ofrecieran todos los medios y 
ventajas que se otorgan a los inmigrantes 
extranjeros, llegarían a ser colonos tan bue­
nos como los alema,nes, los italianos, los no­
ruegos, los holandeses, y los de cualquiera 
otra latitud. Porque nadie me podrá negar 
que, superadas sus taras y sus vicios, serían 
iguales .'1 los mejores elementos que vienen 
del ~xtranjero. 

Los H:morable~ colegas tiene toda la ra­
zón, Se ha hecho mal la selección de estas 
perf'o¡,as y no ,ie ha desarrollado en buena 
forma la colonización, porque no se ha con­
siderado en narh al obrero campesino chI­
leno P·2ro, también hay gente interesada e,n 
no llevar a los inquilinos a estas actividades, 
porque ellos les prestan servicios en sus tie­
rras por salarios misérrimos. Estas perso­
na.!! nunca se interesarán porque los obreros 
'l campesinos de Chile reciban los conoci­
mIentos técnicos Que los estimulen a obtt:'­
ner un mas b.!tc ñivel de vida. 

Ah! tenemos el caso de los tractoristas 
. ,,-'porque hemos llegado ya a ese extremo­
" qne prepara el Ejército. Se trata de mucha-

chos, por regla general campesinos qu-e tra­
bapn €.~l los fundos del sur, que cuando les 
corresponde el Servicio Militar ObligatorIo, 
lo ha.cen, en el Curso del Tractoristas de Te­
muco. Ellos salen del Ejército con una es­
pEchlidad, con un conocimiento técnico que 
no tenían cuando trabajaban la tierra de SU!! 
patrones ¿Qué sucede con· .ellos? ¿A quién 
le van a servir? ¿No son capaces de traba­
jar la tierra? Ellos tienen que luchar dura­
mente para que se les reconozcan sus legiti­
mas derechos y no les paguen los salarlos 
que recibían anteriormente, cuando trabaja­
ban la tierra como simples peones. Nada les 
reconocen. Cuando estos tractoristas vuelven 
a los fundos, sus antiguos patrones les tratan 
como elementos subversivos, y no les permi­
ten entrar a los fundos, porque reclaman un 
salario superior al que tenían como peón. Es 
decir, los que antes convenían como peones, 
no convienen ahora como tractoristas, porque 
van a pedir mejores salarlos. 

Señor Presidente, así se está procediendo 
con tellos Jos obreros especializados y con los 
técnicos; y por eso, nunca se podrá formar 
colonizadores con los hombres de nuestro 
pueblo. No se tiene sinceridad cuando se 
habla de patriotismo, porque si la hubiera 
trataría de proced·2r como lo están hacien­
do otras instituciones. 

Por eso, rindo homenaje en esta oportu­
nidad a los profesionales que forman parte 
de la Cámara Chilena de la Construcción, 
qu:" ~ab2n. indudablemente, que van a ga­
nar más y a obten-er mejores resultados en 
los trabajos, si tienen obreros más capacita­
dos y con mayores conocimientos. Porque 
ellos se someten a la mecánica de los he­
chos económicos y están dispuestos a pagar 
a los obreros mejores salarios, ya que éstos 
han adquirido mayor iIJ,strucción. 

Por eso fue injusto el señor MInistro del 
Interior cuando dijo anoche que las empre­
sas se iban de nuestro país porque el obrero 
chileno exigía mucho y se lo pasaba en huel­
ga. Si el obrero chileno tuviera -el "standard" 
de vida que tienen los obreros de las nacIo­
nes cuyos inmigrantes se Interesan por ve­
nir a nuestro país, sería distinta la situa­
ción, las huelgas no se producirían todos los 
días. Porque las huelgas no se hacen por 
denarte. tJsnen una finalidad de carácter 
económico o social, se llevan a cabo para 
obtener justiCia social en nuestro pais. 
Dest~nllé ya, señor Presidente, la actitud 

de los funcionarios d·e los Servicios del Tra­
bajo, quP han formado un Comité con elob­
jeto de estlldiar las condiciones de vida de 
los obrero~ d~l campo y para fijar cIertas 
normas al respecto. Creo qu-e tendré opor­
tunidad de leer, para admiración de mis 
Honcrables colegas, las recetas que han ela­
borado este ComIté para la alimentacIón de 
los campesinos. Porque actualmente el po-
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rot'l y ei frangollo es lo único que ti¡:,ne el 
obru'" campesinü pu ra alimo1t,lr.,,". En los 
estull.ics ef¡;~tu:1c1(!s por el ritado comité, en 
el cual hay un representante de la Sociedad 
NaclLn~tl ele Agrit:u!tura_ s{' h:tC'é' v"r L':< ¡:c­
(:(;lll;:i,:) de incluir l? leche y la carne en la 
alimentación de estos obreros, como tambien 
los cer¡;ales. O sea, los mismos productos 
que él contribuye a producir. Pero, que no 
se les vaya a dar los desperdicios, lo que no 
sirve de las cosechas que ellos hacen. 

En cesumen, señor Presid-ent-e, yo sosten­
go que el obrero campesino chileno está en 
condlciones de afrontar la responsabilidad 
ele ¡';·';r colono; ¡>ero, no sobre la base de los 
actuales procedimientos de colonización. 
Porque, como decía el Honorable señor Fuen­
tcalba, ésta se realiza con individuos que 
han dedicado su vida a otras profesiones 
cllstintllS del trabajo en el campo. De este 
modu, los conceptos que se emiten en cuan­
to a la incapacidad en el trabajo del cam­
¡)fsino chil·eno, son injustos y no correspon­
den a la realidad. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Araneda. 

El señor ARANEDA. - Señor Presid.ente, 
tI Honorable señor L<>bo me ha calificado 
de "chauvinista" y el Honorable señor Co­
rrea Larraín, de patriotero. 

El señor LOBO BARRIENTOS.- No, Ho-
norabl<~ co}ega. , 

m señor ARANEDA.- Pero debo declarar' 
a la Hm;lOrable Cámara que conozco perfec­
Lamente la situación d.e la provincia de Ay­
sen cuyos campesinos me han llamado pa­
ra ~xponerm·e sus problemas. 

}<;n esa región hay un profundo desconten­
to que alcanza a algunos parlamentarios de 
la zona, a quienes hago esta advertencia. 
La situación de los obreros agrícolas es allá 
tan angustiosa, s-eñor Presidente, que mu­
chos de ellos, no teniendo adonde irse, se 
están concentrando en Coyhaique, donde ni 
siquiera han podido con.seguir del Estado un 
predio dond·e levantar sus casas. El Minis­
terio de Tierras y Oolonización ha entrega­
do €n concesión enormes lotes de terrenos 
n;;;ca;eE: con 10 que ha privado a .estas fami­
lias de la posibilidad de construir en ellos 
~us viviendalS. ' 

¿Qué pasa en Aysen, señor President€? 
Qu.e la mayoría de las tierras fiscales han 
sido -entregadas en conceSlOn a personas 
-generalmente politicos- que están explo­

tando a los campesinos y que han tenido in­
fluencia d·eterminante en el Ministerio de 
'rierras y Colonización. En realidad, tiene 
razón el Honorable sefior Fuentealba cuan­
do expresa que esos concesionarios no son 
'~ampesinos que van a trabajar la tierra si­
no traficantes y negociantes del patrimonio 

, nacional, que se sirven de nuestros conciu­
dadanos para emplearlos como mozos o ca-

m) inquili!1oti. mientras ellos viv,en en San­
u,::;o en lJusea de mayores privilegios. 

;:1 :';:::'101' LOBO BARRIENTOS.- ¡Los di· 
,-:'~,e¡~ 1Jor radio! 

;';j scaor ARANEDA.-- La verdad es que 
iéLS autürldades obsbeulizan en toda forma 
". cnJrmización con nuestr:Js compatriotas. 

Ai auali:::ar las disposiciones de este pro­
y' ~co HE' :iLlrgió la duda de que tal vez los 
dineros que en cantidad tan cuantiosa se 
qc:iere conceder por este proyecto no servi­
¡-aH rrrr:' otra C:.1S::l. que para "poner la m·zsa" 
a ciuciaclanos de otros países que vendrán a 
hacerse dueños de una parte de nuestro te­
rritorio. 

No ignoramos que muchos paí&ss de Euro .. 
pa están invirti-endo grandes sumas de di­
nero -en deshacerse de sus excedentes de po­
blación. La Honorable Cámara sabe que hay 
divCfMS crganizaciones de carácter inter­
nacional que financian el éxodo de los ele­
mentos desplazados de países densamente 
poblados. Como consecuencia de esto, lle­
gan a Chile aquellos individuos que no U-e­
nen cabida -en otros países. 

¡ Estos son los inmigrantes que se e:,tán 
trayendo a Chile! 

Por otra parte se entregan a extranjeros 
nuestras tierras en d'Esmedro del patrimo· 
nio nacional, porque, como lo hemos soste­
nido reiteradamente,t-odos los años se están 
creando nuevas partidas en el Pr€supuesto 
Nacional para traer inmigrantes al país. 

Mediant3 el proyecto en d-ebate, se destl·­
nan nuevos r-ccursos para traer colonos ex­
tranjeros y procurarles tierras para que tra­
bajen. De estos beneficios se aprovechan di­
versas sociedades patrocinadas por sector·Es, 
tanto políticos como religiosos, destinadas a 
traer al país más inmigrantes. Y yo mI.' 
pregunto, señor Presid·ente, ¿acaso esas or­
ganizaciones ti·snen finalidades de benefi­
cencia? ¡No, señor Presidente! ¡No, Honora­
bJ.e Cámara! Son sociedades comerciales que 
usufructúan del patrimonio nacional, que 
hacen, a nuestro pesar, una fuerte sangría 
al país y a nuestras fuentes de riqueza. 

Protesto, señor Presidente, de que se haya 
dicho que nuestros campesInos no tienen la 
preparación necesaria para producir ... 

-HJ'í.BLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LOBO BARRIENTOS.- ¿QuIén 
ha dicho eso? 

El señor CORREA LARRAIN.- Su Seno 
ría .está inventando. 

El senor ARANEDA.- Hay grupos de 
nuestros hombres, de conciudadanos nu.es­
tras, Que han debido venIr a trabajar a. la 
capital ... 

El señor LOBO BARRIENTOS.- La agri­
cultura de Ays-en ha sido organizada por los 
chilotes; así es que protesto si alguien ha 
dicho -eso. 
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El Sellar ARANEDA. - La verdad es, se­
rÁJr Pl'u,lclente, que se han restado posibi­
lidades a nuestros compatriotas al entregar 
nuestr:1S tierras a ciudadanos extranj~ros. 
¡Esto .(;s 10 que me indigna ¡ 

¿Pul' qué no se dan mayores recursos a la 
Caja de Colonización Agrícola, que hoyes 
un organismo completamente inútil, que no 
realiza una labor ad,ecuada, para que pueda 
cumplir la misión que le corN:sponde? 

El seüür ERRAZURIZ ECHENIQUE. - ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El seño~' ARANEDA.- La falta de recur­
so:::; no permite a la \'\ja de Colonización 
hacer una labor ef'Ectiv~. Mientras tanto, 
nuestros hombres de Gobierno, incluso al­
gunos parlamentarios, se preocupan de aten­
der intereses de ciudadanos de otros países ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¡Estamos 
,:;irvlendo a Chile! 

El señor ARANEDA.- ¿Por qué no se ha­
ce una coloniza·ción realmente nacional? 
¿Por qué no se dRn posibilidades a nu·estros 
compatriotas, de tener un retazo de terreno? 

Conozco perfectamente la situación del 
camnesino, espscialmente del de la provin­
cia de Aysen. Las condiciones de esa región 
no son las que se han ,expuesto. La vida en 
esa zona es extremadam.snte difícil; las con­
liciones climáticas son terribles; las posibI­
lidades de desarrollar cualquiera actividad, 
ya sea comercial o industrial, son muy limI­
tadas. En l'onsecuencia, lo primero qu.e de­
biera hacerse -y esto debieran saberlo los 
parlamentarios de la provincia- es promo­
ver la colonización regional con el elemen­
to que vive en Ayse~ y en las provincias ad­
yacentes; así se evitaría que nuestros compa­
triotas emigraran a Argentina._ 

Altos fun~ionarios pÚblicos e, inclusos, al­
gunos parlamentarios están prestos a dal 
toda. clase de facilidades a los inmigantes. a 
quienes se entregarán nuestras tierras fera­
ces. Entre tanto, al campesino chileno se le 
reserva la condición de inq'.lilino, de peón, o 
se le empuja"' hacia Arg·entina a cuyo en­
grandecimiento está contribuyendo eficaz­
mente. 

Nada más, señor PresIdente. 
El señorHERNANDEZ.- Pido la palabra, 

<Eñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

'/alabra Su Señoría. 
El señor HERNANDE7..- Señor Presiden­

te, quiero solamente expresar que coincido 
con las expresiones de los Honorables cole­
g:? <; seBores Barra y Araneda. 

He escuchado algunos argumentos relat!­
yos· al éxIto de las colonias extranjeras, es­
nf'da.1mente de la~; it.alianas, radicadas en 
diversos puntos del pais. 

Afmtunadamcnte, he visit,ado las que se 
organizaron baj o la Administración del se· 
ñür González Videla. "isita ~n la Que Dude 
comprobar, con estupor, que los colonos no 
sólo abandcmaron las tierras que se les ha­
bían dado sino qUoe se convirtieron en los 
comerciantes más ineserupulcsos de Coquim' 
ha y La Serena. 

El señor PFl'1'AFIEL.-- ¡Eso no es efectivo! 
El SeÜDl' MIRANDA RAMIREZ.- ¿Me pero 

mite una illterrupción, Honorable colega? 
El se:'ior' HERNANDEZ.- Se ha hablado 

(le' f~ ,,::;;SC) dé' 1<,_ co;onizaciún en Chiloé, pe­
ro no se han seüalaelo S'1S causas. En reall­
dael, la colonÍ>mción fracasó porque los co­
lonos jamás recibip,ron ateneión ni ayuda 
d,el Gobierno. No se les habilitaron medIos 
de comunicación 1'.1 se les concedieron eré" 
ditos para trabajar. 

El señor MIRANDA RAMIREZ. -" Está mal 
informado Su Señoría. 

El señor HERNANDEZ.- Señor Pres1den­
te, esta tarde hemos escuchado la exposí· 
ción del Honorable colega señor Barra so­
bre el problema, tremendo y angustioso, de 
los habitantes de Ultima Esperanza. 

Con absoluta certeza, ha dicho el Hono­
rable colega que los obr,eros de ese depar­
tamento deben -emigrar a la RepúblIca Ar .. 
gen tina. En muchas oportunidades, el que 
habla ha dado cifras y datos alarmantes so­
bre el particular, alg--:lnos de los cuales re­
p·etiré en esta ocasión. Por ejemplo, Puerto 
Natales, que tienen una pOblación ·de cator­
ce mil habitantes, ,está cercado por un ver­
dadero anillo formado por sociedades anÓ;· 
nimas, €specialmenre por la' Sociedad Ex-· 
plotadora de Tierra dE'1 Fupgo. Los obrero~ 
tienen Que emigrar a la República Argenti­
na, porque este Gobierno no les ha'concedI­
do un pedazo de tierra para que se radica.­
ran. Así es, por ejemplo, C0mo, de cuatro mIl 
seiscientos fJbr€ros qua trabajan en la mina 
d,e El Turbio, tres mil trescientos dieciséis 
son chilenos. Incluso, scnor Presidente, el 
gObierno arg·sntino autoriZa basta la Insta­
lación de cabarets para los obreros chilenos .. , 

-HABLAN V AR:OS SEfl"ORES DIPUTA·· 
DOS A LA VEZ. 

El señor HERNANDEZ.- y aun mas, se .. 
ñ.or Pr'8sidente, como decía el Honorable se­
fiar Barra, ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor HERNANDEZ.-.. al cam¡Y~S1llo 
chiJ€no no se le han proporcionado los me· 
dios ni se le han otorgado créditos ni se le. ha. 
educado para que pueda trabajar la tierra.. 
En Punta Arenas, por ejemplo, para citar 
otro caso que han tenido ocasión de cono· 
cer los miembros de la Comisión de Huelen .. 
d:1 (]W' visitaron últimamente Magallane!l, 
los parceleros de Agua Fresca y de lagu17a. 
Los Cisnes, tienen sus parcelas en m-e.Jor ptf. 
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de v: plotaeión que los de cualquiera colonia 
del país. 

En atención a las consideraciones expues­
tas y porque creo que quienes están tratando 
de que se aprueben estas disposiciones lo 
hae,·,] solamellte Lomo un mecHo de asegu­
rar:'!; más votos para futuras elecciones, vo­
taré en contra del artículo en debate. 

,ti, ",1cJr lJUl"i\N (l-'residellte).- Tiene la 
pah)~)ra el HOIXJrabJe sebor Ríos, 

El .';~tior RIOS.- 38'.101' Presidente, quIero 
hfWCClíle c,ug:J lJrilneramente .. , 

El señor ERRAZURIZ ECHENIQUE.­
<,.Me ~)·=,·mite una interrupción, Honorable 
Dipu~(ldLl? 

El .,;, ~10r RlOS.' Con mucho gusto, señor 
Uí'put~k;fü . 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
Ilen"l del HOllorable se110r Ríos, puede hacer 
IE;¡,.¡8 la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ ECHENIQUE.- En 
relación con lo manifestado por el Honora­
ble señor Araneda sobre la colonización ex· 
tranjera, deseo formularle una pregunta. 

Quiero, sí, primeramente, expresar que 
concuerdo con lo dicho por Su Señoría y 
por el Honorable señor Barra en el sentido 
de. que la capacidad de nuestros obreros 
camp¡esinos es tan grande como la de los 
extranjeros y, en muchos "asas, muy supe­
rior, y en que, si se les pudiera facilitar la 
ayuda técnica necesaria, darían magníficos 
resultados. 

Pero no podemos desconocer las r·ealidades, 
como son los sorprendentes resultados que 
ha dado la colonización belga en el lago 
Buenos Aires, que ha convertido un territorio 
·completamente desértico y abandonado, en 
una zona agrícola de primer orden. 

Pero la pregunta que quería hacer al Ho­
norable s'eñor Araneda es ésta: ¿qué opinión 
tiene Su Señoría sobre los colonos que han 
llegado a la provincia que representa? Qui­
siera saber si no está de acuerdo en que 
han hecho dar un paso adelante 'a la agrí­
cultura chilena y, particularmente, a la de 
.la provincia de Mall'eco. 

El señor DURAN (Presid·ente> ,- Tiene la 
palabra el Honorable senor Ríos. 

El::eflOr RIOS,- Señor Presidente, me ha 
extra i1ado profundamente la interv·ención 
uel :Honorable señor Araneda, porque .entien­
do qUf! Su Señoría debe conoc,sr, como lo ha 
manifestado el Honorable señor Errázuriz, 
los cxQtlentes resultados que ha dado la co-
10nizadón extranJEra en la provincia que 
representa. El Honorable Diputado conoce a 
los 'il:migrantes suizos y alemanes que colo­
nizaron Victoria y Traiguén. También debt> 
conocer a los colonos italianos que se esta­
blecieron en Sabaya y Capitán Pastene. 
Ellos han proporcionado un verdadero ejem­
plo de buena organización y han aportado 
sus amplios conocimientos y sus capltal.es, a 
nuestra explotación agrícola, Como resul-

t2,do de w eficiente labor, han desarrollado 
la. t!xplobción triguera que, indudablem.en­
te, ,es la principal del país. 

Además, causa extrañeza la opinión del 
Honcrable Diputado, por cuanto conocemos 
su amL.,tad con el señor Smitmans --ex Dipu­
tado y actual Embajador de Chile en Méxi­
e~~---- 411Z, es ni·sto de colonos y ha explota­
do con mucho éxito la zona agrícola de Los 
~:.:J,l'C.(-~S. 

lit ~f!ú.}r SEPULVEDA RONDANELLI.­
No h::. puesto el ffi'2jor ejemplo, Honorable 
eOlcga~ 

·-o:.l/\BU\.N VARIOS SEN'ORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señnr 1UOS.-- Seüor Pl'esíd·ente, deseo 
hacerme cargo de las observaciones qu·e ha 
formulaclo mi Honorable colega senor Barra 
en cuanto a que los agricultores chil'8nos no 
se han preocupado de la preparación del 
obre!';) dcl campo, ni de la instrucción de la 
niñez y adolescencia campesinas. 

En realidad, me parece que, o mi Hono­
rable colega ignora los esfuerzos que se han 
realizado ·en favor de la instrucción del obre­
ro campesino, o ha hecho una afirmación 
que podría calificar de demagógica. 

El señor BARRA.-- Dé ejemplos para pro­
barlo. 

El señor RIOS.·:- A eso voy. 
--HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA· 

DOS A LA VEZ. 
El señor RIOS,·- Para citar sólo algunos. 

tenemos las siguientes escuelas d.e instrucción 
agrícolas: la de Molina, fundada por don 
Pedro Correa Ovalle; la de Quemávida, en 
Dofiihue, regentada por los padres Palatinos, 
a través de un cons'Ejo de administración de 
campesinos de la zona; la "Federico Err~­
zuriz", de Santa Cruz, fundada por don Car­
Ias Errázuriz Mena, padre de nuestro Ho­
norable colega Carlos José Errázurlz Eyza­
guirre, .. " 

El señor BARRA.- Era mejor el padre.,. 
El senor RIOS,-- .. , y por doña Elena 

Errázul'lz de Sánchez; la escuela "El Salva­
dor", de San Vicente de Tagua-Tagua, fun­
dada por don Salvador Correa Ovalle, padre 
de nU'Estro Honorable colega Salvador Correa 
Larraín; la fundación "Miguel Covarrubias". 
de reciente constitución, que tuvo su origen 
en una disposición testamentaria de don MI­
gi.lclCovarrubias; la escuela-granja d·e Co­
lina, fundada por el Reverendo Padre Albo!" 
to Hurtado, y reg,entada por los sacerdotes 
de Opera de don Guanella, de origen ita­
liano, Los terrenos que ella ocupa fueron 
donados por don Javier Errázurriz Leteli·er. 
En seguida, tenemos. la escu,ela agrícola de 
Talagante, también regentada por sacerdo­
tes, .Y, finalmente, la citada por mi Hono­
rable colega: el Instituto Agrícola Pascual 
Baburizza, de Los Andes. 

El Instituto Pascual Baburlzza está regen­
tado por la fundación que lleva su nombre, 
propietaria 'le la hacienda San Vicente. El 
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serlOr Baburizza dejó esta propiedad para 
dar nacimisnto ala fundación que, en la ac­
tualidad, cuenta con trescieJ}tos alumnos in­
tern9s, a quienes se da gratuitamente la 
cC:-i.l:?~ciól1, la alimentación y el vestuario. 

Este es el esfuerzo que han hecho los agri­
cultores de nuestro país; y no se puede afir­
mar, demagógicamente, que no se haya pues­
to interés en la instrucción del obrero cam­
pesino; porqu€ es conveniente para la pro­
ducción agrícola del país que éste tenga 'la 
preparación suficiente, a fin de mejorarla. 
. El señor BARRA.- Pascual Baburizza na­

da tiene que ver con Sus Señorías ... 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor BARRA.- El Honorable Dipu­

tadél, ¿instruye a los campesinos que tiene 
<211 su funGO'! 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER.- Se les 
pagan doscientos y trescientos pesos. 

El señor BARRA.- Esos doscientos pesos 
les alcanzan apenas para comprar algunos 
kilcs de pan. . 

--HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).·- Honora­
bles señores Barra y Correa Larraín, llamo 
al orden a Sus Señorías. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor RIOS. -. " la SOCiedad Nacional 
de Agricultura pondrá en actividad una 
fundación agrícola, que va a ser de mucho 
interés, con la cooperación de todos sus 
asociados. Se espera que funcione pronto. 

Por estas razones, considero qU€ las afir­
maciones de mi Honorable colega son abso­
lutamente gratuitas. Guiado por el afán de­
magógico que lo caracteriza, sigue despres­
tigiando a los agricultor€s de este país que 
están desarrollando una labor en bien. de la 
F(1C!ucción nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor BARRA.- No les dan nada a los 

campesinos. 
El señor RIOS. - Cuando traiga antece­

dentes serios, los discutiremos. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Peñaflel. 
El señor PENAFIEL.- Lamento profunda­

mente que, para impugnar el artículo que 
discute la Honorable Cámara, algunos Ho­
norables colegas se hayan referido, en for.­
ma despectiva, a la colonización que se ha 
hecho, principalment€, en el norte d·el país 
y en las orillas del Lago Buenos Aires. 

Estoy en condiciones de poder afirmar to­
talmente lo contrario d·e lo aseverado por ml 
Honorable col€ga señor Hernández. Los co­
lonos ltaHanos que hay en La Serena cons­
tituyen un ejemplo para nuestros parcele-

ros. Son gente de una cultura superior· 'J 
SU:LamC'nt" trabajadora. 

El Sé!:'lUl' HERNANDEZ. - Son más comer·· 
CiD nt,'s que agricultores. 

El s·eñor PENAFIEL.- No; está equivoca· 
do Su S€ñoría. Soy serenense y conozco es­
te prOblema mejor que el Honorable Diputa.· 
do, pues he vivido en esa región. 

El seüor HERNANDEZ.- S€ lo vaya de·· 
mostrar. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA·· 
DOS A LA VEZ. 

El seúor HERNANDEZ.-·· Hemos visto 
muchos colonos italianos ... 

El s·enor DURAN (Presidente).- Honora·' 
ble señor Peña fiel, ruego a Su Señoría dl­
rigirse a la Mesa y evitar los diálogos. 

El s,eñor PENAFIEL.- Los únicos colonos 
que se retlraron del país se fueron volunta­
riamente y no se vinieron a otras ciudades 
del centro, como lo hicieron algunos inmi­
grantes en otras €pocas que llegaron bajo 
ciertas condiciones económicas y se aposen­
taron en la zona central. En la colonia de 
La Serena los inmigrantes, que no estuvieron 
conform€s con las condiciones que se les 1m .. 
pusieron, volvieron a su patria. 

Las colonias italianas • y alemana de La 
Serena constituyen un ejemplo para el paLs. 
Ellas se formaron .en forma cientifica. 

-HABLAN VARIOS ~ENORES DIPUTA­
DOS A LA VE;:~. 

El señor PALMA VICUNA.- ¿Me permite 
una interrupción. Honorable Diputado? 

El señor PENAFIEL.-Lo mismo he oído ha­
blar. en la Comi8ión de Hacienda, a varl08 
Honorables colegas al referirse a la colonia 
belga qu·e hay en las orillas del Lago BuenO!! 
Aires. En realidad, no es posible que se tra.~ 

te de desprestigiar a gente con cierta cultu­
ra que ha traído capitales al pals ... 

--HABLAN VARIOS SENORES DIPUT~-· 
DOS A LA VEZ. 

El s€ñor DURAN (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Hernández!, ruego a Su Señoría 

, guardar silencio. 
El señor PENAFIEL.- Los colonos ltalla­

nos que viní·sron a radicarse a las vegas de 
La Serena no eran, €n realidad, agricultores. 
Sin embargo, sus parcelas hoy día sirven de 
ejemplo, porque en terr'enos, que antes eran 
solamente pantanos, han logado producir 'las 
verduras necesarias para las ciudades de La 
SF)¡·ena y Coquimbo e, incluso, para enviar a 
las salitreras. Hay parcelas que se dieron a 
1~)3 colonos italianos, porque no fueron acep:· 
tadas por los colonos chilenos a través de la 
Caja de Colonización. Sus resultados hoy día. 
,ion inmejorabies. 

Por otra parte, quíero destacar uri hecho. 
A los colonos italianos de La Serena, d·ssd-e 
su salida de Italia, se les daba una remu­
neración en dólares, la que debían percibIr 
hasta que fu€ran capaces de producir lo 
necesario para su subsistencia y la de su 
familia. No obstante que en esta materla UD 
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había mayor control, conozco el caso de co­
¡Gnos que a los tres m·eses, renunciaron a 
seguir percibiendo su pago en dólares. Pre­
gunto a los Honorables colegas ¿habría chl­
lena" que hicieran semejante cosa? 

--HABL.I',.N VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Cisterna, ruego a Su Señoría se sir­
va no lnt·2rrumpir. 

El s-eñor HERNANDEZ.- ¿Me permite una 
mterrupción? 

El señor PENAFIEL.- Probablemente, hay 
gente entre estos colonos Que trabaja, además, 
en otras actividades; pero existen familias muy 
num'¡Tosas, compuestas de más de doce per­
.s··,::.;';. La mitad de ellas, trabaja la parcela 
y la ot:'a mit8.d, labora en otra actividad, 
Pi''ro aon1 ;10 :,e puede venir a gi'neralizar. 

~Jf.(L' más, seúor Presidente. 
!i;~ :;;,Y'or PALMA VICUNA.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El seüor DURAN (Pr·2sidente) ._- Se ha 

pedido la clausura del debate. 
En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma econó­

mj~3, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 34 votos. 

El s:üor DURAN (Presidente) .--- Aproba-
da la' petición de clausura del debate. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo nuevo. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, :n vrtos; !lor la negativa, 9 votos. 

El señor DURAN (Pr-esidente).- AprOba­
do el artículo nuevo. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

H. Cámara para proceder a dar lectura y 
votar un proyecto de Acuerdo enviado por el 
Comité Agrario Laborista, relacionado con la 
producción lechera y d·esarrollo de la Agri· 
cultura. 

El señor BARRA.- No hay acuerdo. 
El señOr DURAN (Presidente).- Hay opo­

sición. 
El señor DE LA FUENTE.- ¿Por qué se 

opone? 

5.-I,mERAOION DE DERECHOS ADUANE­
ROS PARA LA INTERNACION DE CA­
MIONES DESTINADOS AL TRANSPOR­
TE DE MINERALES DE HIERRO. SE­
GUNDO INFORME. 

El señor DURAN (President-e).- Hago pre­
sente a la Honorable Cámara que mañana 
vence el plazo constitucional para. trat.ar el 
nr.oyecto de ley, por el cual se conc-eden 
franquicias aduaneras para la internación ele 
camiones especialmente destinados al trans­
porte d~ minerales de hierro. 

El señor LIRA.- lPnr (¡ué no se trata de 
inmediato, señor Presidente? 

I'J scúor DURAN '(Presidente).- Solicito 
el asentin1Í-ento unánime de la Salá para en­
lrar a dbcutir y votar el segundo info.r;me de 
e.':;' p;·(iy;;cto. Consta de un artículo úni­
co. y h[¡y una soja indicación. 

:. oí. (..rd'~J!~{ .. 

·---La ('('.m~sión Ik H::<cícnda, Ce} el segun'­
el,) t:ámite reglamentario, ha dado su apro­
lne~,';n ;;] .sjguL~nte proyccto de ley: 

'Artll~U~() úx::~{) .-'- !~gl'óg,\Dse ::;,1 articulo 
2.0 d·21 D. F. L. N.O 331, los siguientes incí­
:':é) , "2" r~l_ e:,tcs efectos se entenderán ln­
eluidos tlentro elel termino maquinarias, los 
c:-orniones especIalmente fabricados para el 
transporte de minerales, de capacidad de car­
ga de 25 toneladas o más, y las máquinas, 
equipos y materiales para ferrocarriles, con­
sultados en el Grupo 64 de la Sección XII del 
Arancel Aduanero. Estos camiones, máquinas, 
equipo y materiales para ferrocarriles debe­
rán inscribirse en un registro especial que 
abrirán, para estos efectos, las oficinas de 
Impuestos Internos del lugar en que presta­
rán sus servicios, sin perjuiciO del control que 
la Superintendencia de Aduanas acuerde es­
tablecer. 

Lstos camiones, máquinas, equipos y mate­
ri:l'es para ferrocarriles no podrán ser ena­
jenados sin que su transferencia sea anota­
da ·2n ·el registro especial a que se refiere el 
inciso anterior, ni dedicarlos a otras faenas 
que aquéllas para las cuales fueron impor­
tados, dentro de los cinco años posteriores a. 
su internación. La infracción de esta prohi­
bición se sanciünará con el pago del total de 
los derechos e impuestos que hubieren debi­
do pagarse, recargados en un cieuto por 
cien y con la prohibición de pod-er importar 
.en el futuro, sin perjuicio de las demás san­
ciones a que hubiere lugar. 

Por lo que respecta a las exenciones adua·· 
neras para la internación de máquinas, equi­
pos y materiales para ferrocarriles, para que 
ellas procedan, deberá contarse con el informe 
favorable de h Dirección de Obras Ferro· 
viarias". 

El seflor DURAN (Presidente).- En dJa-o 
cusión el artículo único. 

El señor MIRANDA R.A.l\fiREZ.- Pido la· 
nala br8. ~el;,or Pre5idc~lt·e. 

Fl serlOr DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Seüaría. 

n seüo:' MIRANDA RAMIREZ.- Señor 
Pre~idente. aver m-e correspondió informar e, nombre de h Comisión de Hacienda, en 
su primer trámite, este proyecto de ley. Abo­
":1 b!:.""'.'~' ':1 maúana de hoy, esta Comisión 
cViruó el seg:mdo informe acerca de esta 
iniciativa. 

e 
Este proyecto sólo tiende a aclarar el decre­

tCl con fmrza de ley N.O 331. qu-e otorgo al­
gunu s franquicias aduaneras. 

El articulo único establece que se entende­
rán lncluídos dentro del término maouina­
rias a que se refiere el D. F. L. N.O 331:to., 
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<:.'Lmi()n.~g especialmente fabricados para el 
t.ransporte C:·2 minerales de hierro. 

En su sesión de hoy, la Comisión de Ha­
;;; "nda conoció solar:1ente de dos indicacio­
nes .. Por la primera, se trataba de hacer~ex­
LEns:.YOs los berlosficic"; d", es! e proyecto a la 
maquin:uia destinada a la ('nnst:ucción, ex­
plotaclón y ntilcl'Ía (:.e puertos para embar­
qucl~ mineral·::s, La Comisión, por no con­
tar ccn los anL;;cedsn~_es suflci-sl1tes para pro­
nlln[~LLl'3e sobre la materia, aCGrdó dese­
charIu" 

} el' (era pa nEo en o[Jinion de algunos se­
ñon-o, IJiputados, e., ca maquinaria estaria 
con~,'rn:Jlada en la liberación que establece 
el (;~!icalo 2.0 del del'reto con fu-erza de ley 
N.o 331. 

L¡¡ 2e'iunda illdicación fue aCEptada en 
viSt8 que sólo se refería a una modificación 
de I'.:~lacción. 

En consecuencia, señor Presidente, como 
el artículo único del proyecto en debate tien­
de a fomentar la producción min-era de hie­
rro y a beneficiar a las provincias de Co­
quimoo y Atacama, productoras de este mi­
neral, ereto que la Cámara. concordando 
con el criterio de la Comisión de Hacienda, 
loe prestará su aprobación. 

NaJa más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). - Ofrezco 

la p~Jla bra. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Pido 

la 'Palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presid·ente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.- SefiO"t 

Presidente, deseo saber de parte del Hono­
rable señor Diputado Informant-e si estas 
empri~sas explotadoras de minerales de hie­
rro, son chilenas o extranj eras. 

El seúor DURAN (Presidente).- Tiene la 
paJe.brn el Honorablp señor Diputado Infor­
mante. 

El <e'or MIRANDA RAMIREZ.- Señor 
Pres:,',sr"te, la totalirlad de las empresas mi­
ne:~~:. ("12 se dedican a la explotaci'Ón de mi­
ner:;,.les de hierro. es+'Ín constituidas por ca­
pital"', llacionaJes, y en algunos casos, por 
particulares chilenos que también explotan 
esta inl1ustrin, extr8c; lva. 

El seDor GALLEGUILLOS CLETI'.- Con­
tinúo, 5::f1Or Preside:1te. 

QE"':fi) manifestar a la Honorable Cáma­
ra que, con el fin de fomentar la pequeña 
industria minera, drbrmos dar el máximo de 
gan1"t i "S Pero en .1 articulé' úr;Í\:'l del pm­
yecte dr, ley en di 'r-usión, se establece que 
103 ,,'. re.¡ones, máau' ':1S. equinos y materia­
les, que gozarán d·e l~' liberación de derechos 
aduaneros, no podrán ser enajenados sino 
d'entr" 'l-~ los cinco años posteriores a su 
internación. 

p. :',",:.~.-:)1. PUF''':r~:~'' GAR1jT.A...--- Fl1 cinco 
años ya serán fierros viejos, Honorable Dipu­
tado. 

El S-ellOr GALLEGUILLOS CLETT.- ~e 

equivoca Su Señoría. 
El seúor PUENTES 

poración de Fomento 
máquinas trilladoras 
años. 

GARCIA.- A la C0:' 
de la Producción las 

le duran ap-enas tres 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Si '~" 
S·2ñoría. fuera dueño de un automóvil ... 

El señcr PUE~l'ES GARCIA.- ¡Ojalá lo 
bvlGra, Honorable Diputada! ¡Ojalá .. ! 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.-... que 
hubiera adquirido en el año 1950, estoy se­
guro que a estas alturas del año 1955, toda' 
vía estaría en buenas condiciones. 

El señor PUENTES GARCIA.- Es distin­
to, m:morabk Diputado, porque yo no soy 
mineral de hierro. 

El señor GALLJ::GUILLOS CLETT.- Pues 
bien, por el proyecto se da a estas empresas 
explotadoras' de minerales d·e hierro la faci­
lidad de enajenar sus máquinas después de 
cinco años de uso. Si ahora se les libera del 
pago de der>Echos de aduana, es indudable 
que van a resultar muy baratos los camiones 
y maquinarias destinados a esas industrias. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Valen 
treinta mil dólares ... 

El señor CORREALARRAIN.- No es nada 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Sin 

embargo, transcurridos los cinco años, estas 
mismas -empresas podrán vender esos ele­
mentos a un precio muy superior al que han 
pagado por ellos y podrán hacer un gran 
negocio. 

Por lo tanto, creo sumamente peligrosa la 
forma en que está redactado el proy·;:cto. 
porque deja la puerta abierta a situaciones 
como las que he mencionado. 

Por lo demás, atraídas por las garantías 
QUe hoy se otorgan a las empresas naciona­
les para explotar estos minerales, indudable­
mente llegarán también al país poderosas 
empresas extranjeras a gozar de las mismas 
franquicias que se conceden en este proyer­
to de ley. 

Creo que debe ponerse un límite al otor­
gamiento de estas franquicias de carácter 
aduanero, porque después de dos o tres años 
d-e trabajo est8 s empresas t·endrán capita­
les suficientes para adquirir, sin necesidad 
de liberación dE' derechos de internación, los 
-elementos que 1'-80 uieran para sus explotaci@­
nes. Si se limit::n las franquicias el Fisco re­
sultará directa~lente beneficiado. 

N:cda más, señor Presidente. 
El seúor Mm,,~ ";DA RAMIREZ.- Pido la 

palabra, señor Presid·ente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el H'll1or'lble s-eñor Miranda. 
El señor PUENTES GARCIA.- Votemo¡;, 

señor Presidente. 
El s3ñor MIRANDA RAMIREZ.- señor 

Presinpnte. el Dirmtado que habla no des-ea­
ba referirse nuevamente al proyecto oe ley 
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en d.ebate, pues. durante la diséusión del 
primer informe, ya tuvo ocasión de ocupar­
se de algunas de las obs-ervaciones que ha 
formulado el HO!lOrable señor Galleguillos. 

No existen los peligros que señala el Ho­
norable señor Galleguillos Cl-ett, en orden a 
que estos camiones pudieran ser destinados 
a otras actividades. Se trata de camiones 
especialmente diseñados para el' transporte 
dI' minerales de hierro, que pueden sopor­
tar una carga de veinticinco toneladas o más, 
y de maquinarias, especiales también. a las 
cllales 1"(; refiere el mismo artículo. En con~ 
,gecuroncia, no se presentarán las situaciones 
a que aludía el Honorable colega, ya qu·e la 
Comisión de Hacienda tuvo especial CUIdado 
de prever cualquiera situación que pudiera 
no estar de acuerdo con las disposiciones le­
gales 

El senor CHECURA.- Honorable señor 
Miranda, ¿podria decirme, en factores numé­
ricos, cuántas unidades se podrán internar? 

El señor DURAN (Pr·esidente).- Ruego a 
Su Señoría se dirija a la Mesa para formular 
sus preguntas. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- El pro­
yecto no establece el número de unídades, 
Honorable colega; pero puedo informar a 
Su Sefioría que se hallan en Aduana veinte 
camiones, que fueron importados justamen­
te por estas compañías mineras, en la seguri­
dad al que las 'favorecían las disposiciones del 

decreto con fuerza de ley N. o 331, que contem­
pla la liberación de derechos. Debido a una 
interpN'tación administrativa, hecha por las. 
autoridades aduaneras, de este decreto con 
fuerza de ley, estos camiones no han podi­
do so€r internados liberados de derechos, y de 
ahí el motivo de este proyecto. ' 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezéo 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo único con las indi­

caciones que aparecen en. el segundo infor­
me. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bado por unanimidad. 

Aprobado. 

6.- SUPRESION DE LA HORA DE INCI­
DENTES DE LA PRESENTE SESIO~. 

. El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra suprimir el tiempo destinado a la Hora 
de Incidentes que resta. 

Acordado. 
Se levanta la sesión 

-Se levantó la sesión a las 20 horas y 36 
minútos. 

Crisólogo Venegas Salas. 
J efe de la Redacc1ón de I:)eslones 
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